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INTRODUCCIÓN 

La migración de mexicanos hacia Estados Unidos se ha convertido en un 

verdadero problema politice tanto para Estados Unidos como para México, 

particularmente porque se trata de un fenómeno que va más allá de las 

dimensiones geográficas, demográficas, sociales o económicas. En los 

casos más extremos se trata de un asunto de supervivencia para aquellos 

migrantes que resultan presa fácil de los peligros en la frontera, los 

movimientos xenofóbicos, de la discriminación y de toda clase de abusos por 

parte de autoridades y civiles de ambos paises. 

En las relaciones de México con Estados Unidos, el tema migratorio se ha 

convertido en. un asunto tradicional de su agenda bilateral, tanto por la 

cantidad de .pe~~nas: l~~b1J~raclas como por los efectos económicos, 

politlcos, sociáles y cblturales'que ello conlleva para ambos gobiernos y sus 
. . ·~ ,- ' ·- ·-· . , . 

. respe~tiv~~'.so~ieda~,~~:;':,/ ;._ ·· · .. -.·,":"'-.-.-;-.~ ;-_ -·-· . 

. , 

Si ble~ est; sÍtu~ciÓri ~b es nueva, no fue sino hasta mediados de la década 

de los'. n()ve~i~;'~cü,ari~o México y Estados Unidos deciden enfrentar el 

problema<pol!Uc() ,'.d
0

e !~ómo abordar conjuntamente las manifestaciones y 

efoctos del' ferÍÓme~o migratorio. Lo anterior se debió a que los esfuerzos 

empr~ndido~ -~o/.c~cl~ gobierno para encauzar la corriente migratoria de 

m~~icano~ .i~ciC>cumentados a ese pais lejos de reducir los flujos migratorios 

.•. se 1r1~r~m~htar6n; reflejando con ello la divergencia de puntos de vista con 

· · que se dis~fian '1ás po1'it1cas migratorias en ambos paises. 

Las pblitic~.s~ públicas adoptadas por cada gobierno son resultado de los 

intereses contr~dlctorÍos que cada uno persigue a pesar de que para ambos 

el fin·uJtim~'e'~'rngl.JJar los estos flujos migratorios que ingresan de manera 

- ----------·----------------------
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indocumentadá por la .• · fronterá .comúri. En e¿te contexto, México ·ve a la 

migración como un fenÓme'no •histórico, ¡;acial yeconómi,co qu~ necesita. ser 

regulado conjunt~nie~~e lll\en~~as,que Estados Unid()~ lo c~nsidera u~a 
amenaza ~; i;~ ~~~ü;~~~·c!Jn~~i~,n~l.~r€~~·~~t~p~~· que·. pÓ~e. e~, peiigr() sus 

fronteras; su pobláción;·'su cultura. y su ecoriomia. · 
_.-\7:_);,:~·:·::'.\:-~;'\\~t: :t·-~»<;.r·· -'. ·. .; 

Es. prec:Í~~rnente/estli\ cÓ,Mtradicción de intereses la que da orlge~ a la . 

realiz~~·ló~ d~.:.:~Ít~,i~v~s'lig~cÍÓ~; ~uyo propósito fundamental será ánaliiar 

las din;~~~io~~~ /d'e1 '. fenómeno migratorio de mexicanos hacia Estados 
- . '·( '·--' ·- .-., .,, .. , .. , . ' . . . 

· Ünidos• e.''féieritíficar éúales son los intereses contradictorios con que cada 

pais define •sus politicas migratorias, así como evaluar los resultados los 

m~cani~rrlC>sd~ cooperación bilateral establecidos entre ambos paises para 

at~nd~r ~j f~nómeno migratorio. 

Para ello, se realizará un análisis retrospectivo de la cooperación bilateral a 

la luz de los intereses contradictorios con que cada gobierno ha definido sus 

respectivas politicas migratorias durante el periodo comprendido entre 1990 

y 2000. La elección de este lapso de tiempo resulta importante si se torna en 

cuenta que marcó un parteaguas en la atención conjunta de un tema que, de 

manera clclica, ha tensado el conjunto de la relación bilateral. 

Con esta Investigación se pretende demostrar que si bien existe una 

contradicción de intereses en la atención del fenómeno migratorio la 

cooperación entre México y Estados Unidos en materia migratoria se ha 

fortalecido en el último decenio. 

Por consiguiente, se considera que si los gobiernos de México y Estados 

Unidos logran converger sus intereses y objetivos en favor de la regulación 

conjunta de estos flujos migratorios, la posibilidad de atender las causas y 

efectos de la migración de mexicanos hacia Estados Unidos mediante la 
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vlnculació_n de la ·migración y los procesos de desarrollo económico 

coadyuvará a resolv~r las tensiones qu~ el tema genera , en el ámbito 

bilateral. 

Es .en este contexto donde se ubican e insertan los siguientes objetivos 

generales; mediante los cuales ' se pretende desarrollar . la presente 

Investigación. 

1. Analizar el ·contexto Internacional de las relaciones México-Estados 

Unidos en la década de los noventa, asr como· las características del 

fenómeno migratorio para determinar el Impactó que tiene en la 

relación bilateral de ambos paises. 

2. Identificar los Intereses de México y Estados Unidos para diseñar sus 

respectivas pollticas migratorias. 

3. Conocer los mecanismos de cooperación de cooperación en materia 

migratoria establecidos entre ambos paf ses y evaluar sus resultados a 

fin de determinar si éstos han resultado efectivos. 

Para tal efecto, el presente trabajo se dividirá en tres capítulos, a través de 

los cuales se buscará entender el impacto del fenómeno migratorio en la 

relación México-Estados Unidos a partir de la presentación de las 

características que presenta en el periodo 19go-2000, asr como identificar la 

contradicción de los lntere_ses en el diseño de las políticas migratorias de 

cada país. Igualmente, se tratará de analizar los esfuerzos de 

Institucionalización realizados, principalmente en el marco de las acciones 

emprendidas. en el seno del Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos 

· Consulares de' la Comisión Binacional México-Estados Unidos. 

En el prirner_capftulo se explicarán los cambios ocurridos en el escenario 

internacional y nacional 'con objeto de comprender los factores que 
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coadyuva~on para que ,el fenómeno rnigratori~ cóbrara. una importancia 

inusit~da en las agendas de ambos países; Para eÜo, se an~llzará la actual 

etapa de . cooperación bilater~I cuyos orfgene·s : se remontan a las 

administraciones de .carios Salinas de Gortari yGeorge.H. Bush, así como la 

continuidad del nuevo entendimiento que se da entre los ex presidentes 

Ernesto Zedlllo y Wllllam Clinton que permitió la institucionalización de la 

relación bilateral, misma que en buena medida ha contribuido a alcanzar un 

mayor diálogo en el tema migratorio. 

En el contenido de este capítulo también se incluirá un apartado para 

explicar por ·qué paradójicamente a este nuevo entendimiento surgieron 

medidas al interior de Estados Unidos en contra de los mlgrantes 

documentados e indocumentados que concluyó con la aprobación de las tres 

leyes migratorias más restrictivas en la historia de ese país. Finalmente, se 

abordarán las dimensiones y características que presentaron los 

trabajadores que emigraron a la Unión Americana en la década de los 

noventa. 

En el segundo capítulo, se ·realizará un recuento de las posturas, objetivos e 

Intereses de los dos gobiernos para atender las causas, manifestaciones y 

efectos .del ·fenóm.eno migratorio con el objeto de demostrar por qué se . . . ' 
considera que éstos han sido contradictorios. 

Para ello, se dará un repaso a la historia polltica de la inmigración 

estadounidense, para lden~ificar los Intereses que han guiado el diseño de 

polltlcas migratorias y evidenciar por qué Estados Unidos instrumenta leyes 

en favor de intereses particulares de acuerdo a momentos y circunstancias 

específicas. Se pondrá particular énfasis en la política instrumentada por la 

administración Clinton, ya que se considera que ésta dio origen a una nueva 

4 



etapa en la gestación de sentimientos antiinmigrantés a pesar de coincidir 

con un contexto favo~ableníente econór:nico p~ra'ese pals .• 

Asimismo; se explicará .la posición;. h,-tereses .y•objetlvos del gobierno 

, mexiC:~no frente al fenómeno mlgrat6~1o;:cori ·~1 fi~ d~ 1tratar de entender las 
... ' '- ' . "·-.-., .. ,.,- .. , .. 
razones por las que las aUtorlda~e~.me:xicanas han reaccionado ante las 

abciones de Estados Unidos eri;val:.C!e'a¡)Jib~r pÓHticas preventivas para 

evitar que aumente el número d¿ fr~Í>ájád6~esindocumentados hacia esa 

nación. 

Posteriormente, se abordarán la;postura y las respuestas del Gobierno de 

México frente a la instrurTi~~t~ciJ~ d~ las leyes migratorias estadounidenses 

aprobadas en 1996. ~ p~~l~,d~i.ia~áti~is de los intereses y objetivos que el 

gobierno del ex-p.resideilÍ~.ZedIIÍ~ te-nfa en materia migratoria se intentará 

expll~ar la esfrategÍ~.l~~tru;;;~~t~'éla.por.ol gobierno mexicano para enfrentar 

la ola antilnfT11gra~te eri:'con;~a•'de'los nacionales mexicanos radicados en 

ese pafs;· '::.:·:--

Para)og~ar!&anterior, se destacarán los objetivos propuestos por México y 

se hará especial énfasis en la estrategia diseñada para ello, misma que 

consistió en: proteger · 1os derechos humanos de los mlgrantes 

independientemente de su situación migratoria; promover un enfoque 

integral y de largo plazo para atender las causas, manifestaciones y efectos 

del fenómeno migratorio, asf como regionalizar y multilateralizar las 

discusiones de dicho fenómeno. 

Finalmente, en el tercer. capitulo se evaluarán los resultados de la 

·cooperación conjunta establecida para atender las causas, manifestaciones 

y consecuencias de la migración entre ambas naciones durante la década de 

los noventa. Para ello, se evaluarán las acciones emprendidas por las 

5 



admiriistracione's de_ l~s·en,tonces prE!sident~s de Estados Unidos, William 

Clinton, y de Méxícd; Ernestb 'zedÍ110 Ponce de L~ón. ·. 
- ,·· ·,, ., ' -·. . ·. 

Asimismo, sE!revi~arán l~s· ;;·nuevos". temas de la agenda migratoria bilateral 

y las perspe'é:ti~~-5 d~ c~~peraciónen la lllateria para las administraciones de 

·los presidentes Ge()rge W. Bush y Vicente Fox, tomando como marco de 

referencia -1~· in'stltÚ~l~~;llzaclón de las· relaciones bilaterales establecida a 

mediado~ de l~:déci~da de los no~enta. 

Para. comprender los aspectos teóricos del fenómeno migratorio, la presente 

Investigación Intentará explicar a través de la teoria de la interdependencia

asimétrica los obstáculos que ambos paises-han enfrentado para encontrar 

una 'solución Integral al fenómeno de la migración. 

A este respecto, baste recordar que las relaciones México-Estados Unidos 

han sido lnterdependientes prácticamente desde sus orlgenes, como asl lo 

han señalado entre otros, Jesús Velasco al señalar que: 

... la presencia de Estados Unidos ha sido una constante Importante en la evolución de 
México, en el cual los problemas y las soluciones que cada pals, en sus respectivos ámbitos 
Internos, han afrontado y adoptado en la multlpllcldad de temas de su agenda bilateral han 
tenido repercusiones en el otro.

1 

Asimismo, a través de la teorla de la Institucionalización de las relaciones 

gubernamentales plantead~ por Rafael Femández de Castro2
, se intentará 

explicar el proceso que condujo a una mayor cooperación entre Estados 

Unidos y México en esta materia. 

' VELASCO Márquez, Jesús. "Cooperación y Conflicto en las relaciones México-Estados Unidos; un 
enfoque histórico", en PELLICER, Oiga y FERNÁNDEZ DE CASTRO, Rafael (coords.). México y 
Estados Unidos; las rutas de la cooperación, México, IMR ITAM, 1998, p. 215. 

2 FERNÁNDEZ DE CASTRO, Rafael. "La Institucionalización de la relación lntergubemamental: una 
forma de explicar la cooperación" en VEREA Campos, Mónica, FERNÁNDEZ DE CASTRO, Rafael y 
WEINTRAUB, Sldney (Coords.). Nueva Agenda bilateral en la relación Méxlco·Estados Unidos, 
México ITAM·CISAN-FCE, 1998, p. 496. 

. ·--·--.------------·-----
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Bajo la guía de ambas teorías, se puede observar que la marcada diferencia 

en las percepciones de los gobiernos d~ México y Estados Unidos sobre las 

dimensiones del fenómeno migratorio para cada uno de ellos se ha traducido 

en la aplicación de medidas unilaterales en función de intereses particulares, 

ocasionando con ello varios y serios momentos de tensión en sus relaciones 

blnacionales. Lo anterior, debido a la situación de interdependencia 

asimétrica que existe entre ambos pa!ses, pues los objetivos 

estadounidenses para controlar los flujos migratorios a través de medidas 

unilaterales han tenido consecuencias drásticas para México. 

En tal virtud, algunos autores de esta corriente teórica señalan que cuando la 

interdependencia es alta, positiva y sus participantes la valoran, su 

probabilidad de transformarse en integración es mayor. No obstante, en el 

caso del tema migratorio, la interdependencia no ha logrado alcanzar ese 

nivel. 

As! quedo demostrado una vez más cuando, en enero del 2000, por primera 

vez en la historia de las relaciones migratorias bilaterales, el presidente de la 

Reserva Federal de Estados Unidos, Alan Greenspan, reconoció 

abiertamente los beneficios y las contribuciones que los trabajadores 

migratorios tienen en la economía estadounidense, al solicitar al Congreso y 

al Ejecutivo estadounidenses la apertura de las fronteras a la inmigración de 

extranjeros para cubrir la demanda laboral y garantizar la actual prosperidad 

económica de ese pafs.3 

Prácticamente desde el establecimiento de las relaciones diplomáticas entre 

México y Estados Unidos se ha dado una intensa Interacción. Los 

acontecimientos que suceden en un país tienen un fuerte impacto en el otro. 

> Véase The Federal Reserve Board, Testimonio de Alan Greenspan, Presidente de la Reserva 
Federal de Estados Unidos ante el Senado estadounidense, 26 de enero de 2000. 
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Generalmente este impacto es más fuerte en México invariablemente por la 

asimetría económica y politica que los caracteriza. 

En ese sentido. la cooperación explícita entre México y Estados Unidos sólo 

ha ocurrido en ciertos periodos o en aquellas áreas en donde las 

capacidades de poder subyacente han sido relativamente iguales. Pero 

cuando estas capacidades fueron desiguales, como en el tema de la 

migración mexicana, Estados Unidos ha preferido actuar unilateralmente. 

Por ello resulta importante considerar que los argumentos teóricos de la 

interdependencia que se centran en el análisis de la incapacidad de los 

estados para conseguir sus objetivos por medio de la acción unilateral, 

sugieren que los niveles crecientes de interacción llevarán a mayor 

cooperación. 

Situación que a pesar de la interdependencia asimétrica que prevalece entre 

México y Estados Unidos durante la última década del siglo XX, se evidenció 

un cambio estructural en las relaciones bilaterales en prácticamente todos 

los temas de la agenda bilateral.4 

En ese sentido, el investigador Fernández de Castro, sostiene que durante el 

periodo 1989-1992, las relaciones entre los gobiernos federales se 

institucionalizaron a través de la formalización de numerosos acuerdos 

interinstituclonales, la creación y fortalecimiento de grupos de trabajo y 

comités especiales que reforzaron los mecanismos de consulta existentes. 

Para este autor la institucionalización de las relaciones entre los gobiernos 

4 Oci~do la ontrada on vigor dol TLCAN, la agenda t.Jílatoral entre México y Estados Unidos abarca 
tfostfo ul diálogo polltico sobro asuntos bilaterales, trilatoralos, regionales y globales, hasta rubros de 
coopomdón on campos tan diversos como las finanr.as, comercio, inversión, turismo, agricultura, 
unurofa, posca, trabajo. ciuncia y tecnologfa, seguridad social, educación, cultura, medio ambiente, 
vivlunc1•1, dosarrollo social, transporto, tolocomunicncionos. asistencia jurfdlca, cooperación contra el 
nmcolráfico y los mmntos rni!]rnlorios, antro otros. 
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Generalmente est~ Impacto es m'á's fuerte e~ México Invariablemente por la 

aslmetria econÓrr:ic~ y poHtica qüe los caracteriza. 

En ese sentido, 1a;coCÍperación,expUcita entre México y Estados Unidos sólo 

ha o~urrido ''e~ ciie~~s{pe;Íodos : o en aquellas áreas en donde las 

capacidade~\~~.\;.CÍJ~( s~b;abente han sido relativamente iguales. Pero 

· cuand
0

0 'e~ta~tlci~~~'ci~'ades 'fueron desiguales, como en el tema de la 

. mlgr~clónn~e~i2~~a; ª~iad~s ú'nidos ha preferido actuar unilateralmente. 
,_ -'". 

:« '," 

Por ello re~ulta Importante ·considerar que los argumentos teóricos de la 

Interdependencia que se centran en el análisis de la incapacidad de los 

estados para conseguir sus objetivos por medio de la acción unilateral, 

sugieren que los niveles crecientes de Interacción llevarán a mayor 

cooperación. 

Situación que a pesar de la interdependencia asimétrica que prevalece entre 

México y Estados Unidos durante la última década del siglo XX, se evidenció 

un cambio estructural en las relaciones bilaterales en prácticamente todos 

los temas de la agenda bila.teral.4 

En ese sentido, el Investigador Fernández de Castro, sostiene que durante el 

periodo 1989-1992, las relaciones entre los gobiernos federales se 

Institucionalizaron a través de la formalización de numerosos acuerdos 

interinstltuclonales, la creación y fortalecimiento de grupos de trabajo y 

comités especiales que reforzaron los mecanismos de consulta existentes. 

Para este autor la Institucionalización de las relaciones entre los gobiernos 

• Desde la entrada en vigor del TLCAN, la agenda tiilateral entre México y Estados Unidos abarca 
desde el diálogo polltlco sobre asuntos bilaterales, trilaterales, regionales y globales, hasta rubros de 
cooperación en campos tan diversos como las finan1.as, comercio. Inversión, turismo, agricultura, 
energla, pesca, trabajo, ciencia y tecnologla, seguridad social, educación, cultura, medio ambiente, 
vivienda, desarrollo social, transporte, lelecomunicaclones, asistencia jurldlca, cooperación contra el 
narcotráfico y los asuntos migratorios, entre otros. 
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constituye la principal · explicaciÓn de la cooperación . bilateral, inclusive 

duranÍe lás adrnÍ~lstr~~iones cÍe 16~ presidentes Zedillo y Clinton . 
. ·· 

.,.,•< -.: ... 

Sin embarg~/ también ré¿6nbce.~ue en el área de migración y narcotráfico 

no exlste't6d·~~1;.ck~,¡~~tíl~~Íonaiización. No obstante su aseveración, la 

present~;lnv~~tí~~Ció·~(\~ª~ciaiá demostrar que si bien no se han logrado 

re.solv~r d~ fc)~ci'b~'í~~fp~obl~~as derivados del fenómeno migratorio. entre 

ambo~• Jar~~~¡. 5·¡·:~é' ~~ 1~'ciJ~fü> ;;.\lanzar en un mayor diálogo y c~operación 
. ,'· .. ·-·.··:·.'\·/.<::':;(;',-::~:·:,~¡:,~;_':.;.:t .. ·.:\:\\'."".':1:r>>·-· : . . ·:·.. . --:"-

entre los, ejecutiV()S ;~13 ambos países, . los miembros. de sus respectivos 

gabinetes·;~ ~~·íé~1~'8~,~~~~~ales entre autoridades de los tres nilÍe.lesde 

gobierno. ' '"d' :!;;\. · 
. ' .. , .. · ·- " . 

En. ~I marco. de esta nueva Institucionalización lntergubernamental, durante 

lós li'lílinos cinco años de la década de los noventa, la colaboración entre 

México y Estados Unidos en materia migratoria alcanzó niveles de 

entendimiento sin precedente. Esta cooperación se guió por tres principios 

fundamentales: 1) el derecho soberano de cada país para administrar su 

legislación migratoria de conformidad con el derecho Internacional; b) el 

respeto a los derechos humanos y, 3)· el deseo de encontrar beneficios 

recíprocos en las áreas de desarrollo económico y social. 

Es importante hacer notar que si bien ya existen amplias investigaciones 

sobre las dimensiones, causas, características y consecuencias económicas, 

políticas y sociales de la migración de mexicanos hacia Estados Unidos y 

para México, la importancia del presente trabajo se fundamenta en que se 

intentará profundizar en la evaluación de los resultados de la cooperación 

bilateral alcanzados durante los últimos años. 
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CAPÍTULO 1 

CARACTERÍSTICAS E IMPACTO DEL FENÓMENO MIGRATORIO EN LA 

RELACIÓN BILATERAL MÉXICO-ESTADOS UNIDOS DURANTE LA 

DÉCADA DE LOS NOVENTA. 

La compleja relación con Estados Unidos encontró un cauce 
constructivo y respetuoso, impidiendo con ello que 

diferencias en asuntos particulares [complicaran] 
la amplia agenda de cooperación. 

Carlos Salinas de Gonari 
"Sexto informe de gobierno, 1 de noviembre de 1994'\ 

1.1. Contexto Internacional durante los noventa. 

Por todos es bien sabido que a partir de 1989, el sistema internacional 

experimentó cualitativas y cuantitativas transformaciones como 

consecuencia del fin de la guerra fría. El reordenamiento del sistema 

Internacional tras la desintegración de la Unión Soviética y la diversificación 

de la estructura económica, comercial y financiera entre los Estados y la 

consolidación de bloques económicos regionales representan solamente 

algunos ejemplos de dichas transformaciones. 

Desde entonces la humanidad también ha sido testigo de cambios 

significativos entre los que destacan por su Impacto Inmediato: la revolución 

de las telecomunicaciones y la tecnología informática; una mayor 

interdependencia económico-politica y sociocultural entre las naciones; el 

establecimiento de un mayor número de sistemas democráticos; una 

importante presencia de conflictos étnicos y guerras civiles, especialmente 

. en la Europa del Este; la degradación del medio ambiente; un incremento en 

los movimientos migratorios; la violación a los derechos humanos; actos 
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terroristas y la presencia d~ ~uev~stenías en la agenda internacional, como 

son: derech"os huniános, dernocracia; medio ambiente y sali.td, entre otros. 
' .. ·~ .. . . . . . ' 

Estos acontecimientos tuvieronun i;,,Ja~t¿ rnuyimportante en el desarrollo 

interno e lnternado~al cie México y E~tacl~~.ú.nidos:i:, 
<:. 

En Estados Uñidos, por eje~plo;"~~~'.fr~rio a· 1a'que ·podría pensarse, la 

desaparición del conflicto ".bi¡:Íoladdesvió \la;aterÍción del gobierno y la 

sociedad estadounidense~- ha~i~ s~~, as~nt~~ i~temos, aún cuando, como lo 

señalara Henry Kisslnger, era la única nación capaz de levantarse como el 

policla mundial e Intervenir directamente en los asuntos internacionales que 

quisiera: 

En el mundo posterior a la Guerra Fria, los Estados Unidos son la única superpotencia que 
queda con la capacidad de Intervenir en cualquier parte del mundo. Y sin embargo, el poder 
se ha vuelto más difuso y han disminuido las cuestiones a las que pueda apllcarse la fuerza 
militar. La victoria de la Guerra Fria ha lanzado a los Estados Unidos a un mundo que tiene 
muchas semejanzas con el sistema de Estados europeos de los siglos XVIII y XIX, y con 
prácticas que los estadistas y pensadores norteamericanos constantemente cuestionan. La 
Inexistencia de una amenaza Ideológica o estratégica deja libres a las naciones para seguir 
una polltlca exterior basada cada vez más en su Interés nacional Inmediato. 5 

En el caso de México, se transitaba de una economía cerrada a otra de libre 

mercado, a través de la promoción de las exportaciones y la inversión 

extranjera, es decir, se aplicó una política económica de diversificación hacia 

eí exterior .. A principios de la década de los noventa, México aprovechó el 

potencial·· que le representaba su cercanía con la primera potencia 

económica del mundo para decidir alcanzar un acuerdo de libre comercio, al 

que más tarde se unirla Canadá. 

• KISSINGER, Henry. La diplomacia, México, Fondo de Cultura Económica, 1995, p. 602. 
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La ·estrategia·· de poHtica. exterior del entonces presidente mexicano Carlos 

Salinas de G~rtái"i tuvo d6s>ele;;:¡entos centrale!/ reaflrniá/1os · pri~ciplos 
tradicionales. d~···1~ .• pÓHtica eXte'rio,r m~~icaf1~··ydivers·i~célr~u{relaci?nes y 

. ;:~~~~:a 1;~;~:~lff!J~~~iº:nPz~;¡iijir~::~~;:s;º:t.ªr:::i~:r·.~:uu,::P~~e;: · 
potencia medi~;é >;>.• '. < .. · j · .. ·• 

.. _._ ·.'<.· /.:{>.:·~---.-:. )">··~·-. ' ·-.-- ---·. '.':<· 

En este contexto, México y· Estados. Unidos redefinieron s,~s. rel~ciones 
diplomáticas caracterizadas hasta entonces por una reíaC:ión de .sana 

·distancia. 6 

A principios de los años noventa, esa vecindad distante de la que hablaba 

Walter Astié se transformó en una activa interacción entre los gobiernos de 

ambos países. La atención fragmentada y ocasional de los asuntos 

bilaterales más difíciles dio paso a una articulación sistemática de 

mecanismos de cooperación y diálogo cotidiano. 

La coíncldencia en el Inicio de nuevas administraciones tanto en México 

como en Estados Unidos7 a finales de los años ochenta jugó un papel 

determinante en el mejoramiento de los vínculos entre ambos gobiernos. La 

existencia de factores inherentes a la situación interna e internacional de 

cada pals favorecieron de alguna manera momentos de mayor 

entendimiento bilateral, y la voluntad política mostrada por los entonces 

presidentes George H. Bush y Carlos Salinas de Gortari marcaron un factor 

e Para una revisión completa de la situación quo so vivió en la década do los ochenta y en particular 
sobro las complejidades de las relaciones mexicano-norteamericanas, véase ASTIÉ-BURGOS, Waller. 
México y Estados Unidos: entre la cooperación y el desacuerdo, México, Siglo XXI. 1996, 316 pp. 

7 La coincidencia en los calendan'os electorales para la elección presidencial en México y en Estados 
Unidos ocurro cada doce años. El periodo do diferencia en la toma de posesión entre un presidente y 
otro suelo ser de mes y medio. En ese sentido, Carlos Salinas de Gortarl asumió el poder el 1 de 
diciembre do 1986, mientras que George Bush hizo lo propio el 20 de enero de 1989. 
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·decisivo en el inicio de'una ~ueváetapad,e las r~laciones bilaterales México

Estados Unidos. 

Al respecfo; algurib~ ~~tor~s consideran que el fin de la Guerra Fría; la 

región d~ lihre•66~~r610 ~6nsUtuida por el Tratado de Libre Comercio de 

A~érica · d~I Nort¿ (TÚ::ÁN); ·• 1~ estabilidad centroamericana y el tipo de 
, . ,. -··.e•' . ,, . • 

relación· gÚbernamental establecida por los entonces presidentes de México 

. y ,de Estados Unidos tuvieron grandes repercusiones en las relaciones 

bilaterales de ambos pafses.8 

1.2. El inicio de una nueva etapa en las relaciones bilaterales: de la 

confrontación al espíritu de Houston. 

Como se mencionó anteriormente. a partir de 1990, México y Estados 

Unidos inician una etapa de trascendental importancia para sus relaciones 

bilaterales. 

La llegada al poder, en México, de un grupo de tecnócratas encabezados por 

Carlos Salinas de Gortari, cuya Ideología neoliberalista buscaría centrar su 

esfuerzo Internacional en campos de interés para el gobierno 

norteamericano como: la re-negociación de la deuda externa, la liberalización 

del comercio Internacional, la lucha contra el narcotráfico y la búsqueda de 

soluciones a los problemas ambientales fronterizos, coadyuvaron al 

mejoramiento de los vínculos binacionales. 

Mientras tanto, en Estados Unidos se transitaba de un gobierno republicano 

de marcado acento conservador a otro Igualmente republicano y conservador 

• FERNÁNDEZ DE CASTRO. Rafael y FRANCO, Hijuelos Claudia. ¿Qué son los Estados Unidos?, 
México, McGraw Hill, ITAM, PARMEC, 1999, p. 3. 
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pero con una definitiva orientación al prag~atis~o,: encabezadco ~;ar George 

H. Bush, quien consiclér~ba primÓrdial sú ;elación con México. 

Desde· él principio, el· gobierno ·de Bush buscó ampliar los ámbitos. de 

cooperación ;o~ ·la administración Salinlsta,9 a pesar de la crisis económica, 

de lá amenaza de una moratoria mexicana al pago de la deuda externa y la 
•' '. 

Inesperada fuerza electoral opositora de centro-izquierda surgida.ene! pafs 

en 1988, temas que en su conjunto representaban una amen~~ª par~ la 

seguridad nacional estadounidense. 

Como ya se mencionó, . la coincidencia en el Inicio de ·las . nuevas 

administraciones constituyó una valiosa oportunldaéi \ para · .. que _ 1.os 

mandatarios electos sometieran su relación bilateral a un proceso profundo 

de revisión basado en la realidad imperante de toda clase de nexos entre 

sus naciones. 

Bajo esta lógica, los entonces presidentes electos George H. Bush y Carlos 

Salinas de Gortari decidieron romper con la Inercia de creer que el único 

parámetro en las relaciones de sus antecesores era la capacidad de uno y 

otro gobierno para reaccionar ante las fricciones y las diferencias que 

surgieran. Asf, durante la reunión que sostuvieron en la ciudad de Houston 

en noviembre de 1988, ambos mandatarios acordaron imponer un enfoque 

constructivo y de consulta que permitiera normar el conjunto de temas que 

Integrarían la agenda bilateral México-Estados Unidos. 

• Este hecho se puede constatar durante las elecciones federales de 1988 en México, donde el 
candidato triunfador fue seriamente cuestionado por la opinión pública mexicana al acusarlo de fraude 
electoral. En ose momento, el gobierno de George H. Bush prefirió abstenerse de criticar 
públicamente al gobierno Salinista y por el contrario, consideró que lo más conveniente para los 
Intereses norteamericanos era cooperar con el modelo pragmático de Salinas de Gortarf, sin Importar 
la transparencia de las elecciones. 
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Precisamente en esa r~unión surgió el compromiso de hacer un decidido 

esfuerzo p·ara qu~ e~ io s~cesiv~ la ~~op~r~ción y la concertación 

determinaran .. e1. cur~b· de .1as . re1~c1anes. fial"~·: 0110 •. ambas mandatarias 

particlparlah dlrE!.cfamente.-~hJa~c~~d.ucciÓrl de éstas en la búsqueda de 

soluciones ~onj~lltas,···n~g~61aciasV·e~uftátivas :a los múltiples e inevitables 

problema~··deri~a·d~·~· ci~'ia"i~tr~~ha co~vi~~ncl~ "cotldiana.10 
• • > • • •• -~, , ••••• - .- ' ' •• - • 

. ,- ,:: .:.:. -.: ;.,.-. ,- ·-·· -.i~~~~:- -~~::<j~:··-:--.~:; 

Dicho enfoque conocido como el "Esplrltu de Houston", cuya nonna central 

consistl~ en diferenciar dellberada'rTÍente los temas de la agenda binacional, 

a efecto de qÚe ninguno de ellos dominara el conjunto de la relación. En 

términos pragmáticos, ello implicaba que las diferencias sobre cuestiones 

particulares no deberían obscurecer, distorsionar o interferir el rumbo general 

de los vinculas bilaterales: Como se puede apreciar en el siguiente párrafo 

este enfoque sienta las bases de negociación y entendimiento sobre las 

cuales girarlan las relaciones entre ambos gobiernos: 

El entendimiento entre los presidentes [Bush-Sallnas de Gortari] se tradujo en una 
comunicación más fluida y en una mejor disposición de todos los niveles gubernamentales 
con responsabllJdad en los asuntos bilaterales. En Washington se comenzó a dar un 
tratamiento preferencial de los asuntos mexicanos, colocándose a México en las prioridades 
de Ja agenda de la polltlca exterior norteamericana. ( ..• ] Bastó con la decisión politica de los 
altos niveles para que, a través de las estructuras existentes y de los mecanismos en vigor, 
se atendieran con esplrltu constructivo los asuntos bilaterales al margen de consideraciones 
de tipo ldeológlco.11 

Esta norma explicaba el por qué las diferencias ideológicas entre ambos 

paises en temas como: la presencia de trabajadores indocumentados en 

Estados Unidos, el embargo Impuesto al atún mexicano, el caso Riverside, el 

secuestro del Dr. Álvarez Macháin, la lucha contra el narcotráfico o los 

procesos electorales en··-.. México no afectaron en forma sustantiva las 

negociaciones comerci~Ms" del TLCAN. Aplicando el "Espiritu de Houston", 

10 ASTIÉ-BURGOS, Walter.- El Ag;;¡¡~ ei~éraf~: las relaciones México-Estados Unidos a través de 
la experiencia diplomática. Méxlcó, Arie.1 Oiilulgaclón, 1995, p. 377. 

11 lb/dem, p. 378. 
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ambos mandatarios ·optaron por· aislar los asuntos diflciles para no 

contamin~rlos··~ntre.51; 

La Idea de Salin~~ ci~;d6rtaii de colocar a México dentro del "nuevo orden 

internacio~al'~yd~·rian~eguir la aceptación y apoyos externos para superar la 

crisl~·écolló~ida·en ~I pafs, dieron un giro determinante a los Intereses de 

polltic~·~xt~ritSr3mexicana. Uno de los planteamientos del sustento teórico de 

la nu~va doctrina mexicana fue: 

... dar preponderancia a la relación México-Estados Unidos reconociendo -sin ambages la 

Importancia que para ambos tiene la relación sana, Inevitablemente Intensa- y exigiendo 

reciprocidad para lograr beneficios palpables.12 

La utilización conscientemente deliberada de la administración Salinista para 

Incrementar sus vincules con el exterior a fin de fortalecer económica y 

polltlcamente al pals se vio gradualmente reflejado en el aumento del 

prestigio, la Influencia y la capacidad negociadora de México a nivel 

Internacional, que posteriormente le permitirla canalizar exitosamente sus 

objetivos de polltica exterior. 

Asl se pudo constatar en las declaraciones del entonces Secretario de 

Relaciones Exteriores de México, Manuel Tello, quien señaló que uno de los 

principales objetivos del gobierno Sallnista era colocar a México en una 

posición Internacional que le permitiera aprovechar las oportunidades 

derivadas de la reestructuración del sistema internacional, para convertirlo en 

un protagonista de los cambios que se suceden y evitar quedarse como un 

espectador pasivo e indiferente. 13 

12 El Financiero, suplemento Informe especia/, 30 de octubre de 1993. 

"Secretarla de Relaciones Exteriores, Comunicado de prensa número B-342 del 9 de mayo de 1994. 
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La esÚate¿la: del', gobierno: mexicano, se> enfocó al fortalecimiento de los 

contacto~ con todos'lds ~cto'res de'la,~id~ pÚblii:~ ~ politica que intervienen 

en la torna de decisiones en Estad~s ÚnidCJ~,·.es decir, además de 

intensÍn~~r sus vlnculos c~n la casa Blán~a. I~ a'dmlnist~ación Salinista, 

aUme~té> la intercomunicación con los Departamentos d~i Estado, Tesoro, 

Justicia, Comercio, Agricultura, Trabajo, asl éomo eón·, la Oficina del 

Representante Comercial y con los Comisionados de: Aduanas, Migración y 

la Drug Enforcement Administration, sin olvidar a los miembros del Congreso 

estadounidense, con quienes buscó un acercamiento igualmente estrecho. 

Desde entonces, la relación de México con Estados Unidos ha ocupado un 

espacio determinante dentro de la polltica exterior mexicana, ya sea por su 

magnitud, diversidad y complejidad de los vincules económicos, politices, 

sociales y culturales que los unen o bien, porque se trata de la única relación 

Internacional de México que afecta directamente la vida de millones de 

mexicanos tanto en el territorio nacional como allende las fronteras. 

En 1992, el espiritu de cordialidad y estrecha colaboración enfrentó ciertos 

temores entre los círculos pollticos y económicos de México, ya que para 

muchos pollticos mexicanos, el recientemente electo presidente 

estadounidense William J. Clinton, no habia manifestado un compromiso 

firme con la aprobación del TLCAN negociado durante la administración 

republicana,14 y mucho menos con una relación prioritaria hacia América 

Latina, Incluyendo a nuestro pais, como habia sucedido con Bush. 

Sin embargo, estos temores se desvanecieron cuando se hizo pública la 

conversación telefónica entre el presidente Carios Salinas de Gortari y su 

futuro homólogo, en la que éste último le aseguraba que la relación con 

1 4 ROZENTAL, Andrés. La política exterior de México en la era de la modernización, México, FCE, 
1993, p.77-78. 
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México Íaml:Íién serla prioritaria · para su g~blerno; manifestando sU totaL 

apoyo al TLCAN. En conco~dancla. con sU~'p~labrás; CUn.ton reafirrTió dicha 

postura durante la entre~Ístá' s~stenidá por a~b~s mariclatarios én la ciudad 

de Austin, Texas, el 8 de e~ero de1e93 .•. • << . ¡' • ': ·, ' .. · .. ·· .. ,. 
': .. J 

·Era claro q~e .con las ref6r¡;,ás ~coJ~~nl~as y ~¿lltlc~s:;~n ~ékicJ,;el gobierno. 

~:;;~'ª,~:rr:~1~J~:nt~a:;:ut1tiª;'::t1:~~~f ~~f·,¡~~f~i~~1j~:~e·;~~{ó~ 
estadounidenses no sólo fueron mlnlmas, sino 'que, por. mÜch'ás razóries,.las 

-. "'-·' · ..... - . " - " '. _, -······;·! ,' ·-· .. , 

relaciones bilaterales aicánzaro~ un alto grado de armorÍiá.? . 
- -· ._, : .. 

Al igual que sucedió con Búsh, las relaciones entre los preside~tes Salinas y 

Clinton se enmarcaron en un ambiente de cooperación que permitió 

consolidar las bases de un diálogo fluido, regular y prioritario: En los hechos, 

ambos ejecutivos trataron asuntos sustantivos para la relacló~ 'bllatéral; 

como: las negociaciones de los acUerdos paralelos al .TLCAN; la :violencia 

fronteriza y la rev.lsión del Tratado de Extradición entre ~mbos palse~. . 

Desde el princi¡Jlo, lá administración Clinton demostró cierta voluntad polltica 

no sólo para aprobar el TLCAN sino para responder a determinadas 

preocupaciones del gobierno mexicano, como fue el caso del fenómeno 

migratorio. 

La piedra angular del giro que dio México en sus relaciones con el exterior 

sin duda fue la creación ·del TLCAN. Para su comprensión cabal debe 

ublcársele en el contexto :de' ímo ·d~ : los. grandes cambios de la polltica 
- •• ' '· •• ,. d -. ~ - - • 

neollberal que condujeron a México por el camino de la inserción, sin 

regreso, en los ~ercad6s int~rn¡;¡cional~s ~·Ía globallzación. 
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El TLCAN también modificó el papel de algunos actores de la politlca exterior 

tradicional, así como de las instituciones encargada~ de la administración de 

la relación con Estados. Unfdos. Ello quedo de manifiesto con los cambios 

· Ócurridos en cuatr~ dependencias de la . administración Pública Federal 

mexicana dúrante los primeros años de la década de los noventa que 

facilitaron el ap~yo burocrático requerido para ejecutar la política exterior del 

gobierno Salinista.15 

1.2.1. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, los acuerdos 
paralelos y el fenómeno migratorio. 

Para México, la idea de un proyecto de libre comercio con la región de 

Norteamérica se concibió como una estrategia viable para transitar de una 

economía de desarrollo basada en la sustitución de importaciones hacia otra 

que descansara en una participación más activa dentro del proceso de 

globalización, así como en la consolidación de la apertura económica 

mexicana hacia los mercados internacionales. Aunque el ex-presidente 

Salinas también planteó a su contraparte la idea de incluir la mano de obra 

en el proyecto del acuerdo comercial, el presidente Bush se negó a ello al 

considerar que sería politicamente imposible para su país permitir la libre 

movilidad laboral bajo el TLCAN debido a la fuerte resistencia de los 

sindicato's estadounidenses y a la posible negativa del Congreso para 

ratificar un acuerdo de tales características. Por lo que prefirió enfocarse a la 

eliminación de las barreras comerciales de bienes y servicios. 

Bajo esa premisa, en 1990 se inició un largo proceso de negociación con 

Estados Unidos, al que posteriormente se uniría Canadá, para crear la zona 

15 Para una explicación amplia sobre las funciones, los personajes a cargo de las nuevas instancias 
creadas y el Impacto que tuvieron en el manejo de las relaciones bil'1terales, vóase, ARRIAGA, Vlctor. 
"El manejo de la relación con Estados Unidos 1990-1994", en Senado de la República. México y el 
mundo historia de sus relaciones exteriores, México, Tomo IX, Segunda edición, 2000, p. 86-91. 
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· FAf1LA D'E UlnG"i~N ... · 
de libre comercio mas grande-d;¡-··;;.;¡;-~~·A·;-~ndes rasgos, a México le 

interesaba garantizar la entrada de sus productos al mercado 

estadounidense, mientras que Estados Unidos buscaba aumentar el 

potencial para sus exportaciones con base en la complementariedad de 

producción entre ambos países. 

Sin embargo, las negociaciones del TLCAN no fueron nada fáciles. En 1992, 

el ambiente político electoral que vivió Estados Unidos generó muchas 

presiones por parte de los ·opositores acérrimos al Tratado para que ambos 

gobiernos federales negociaran también dos acuerdos paralelos: uno en 

· materia laboral y'otro en el. ámbito ambiental. Frente a esta disyuntiva, 

vVllll~rn J(Clinto~ ~xlgió a sus,futurossocios comerciales la negociación de 

de someter .. el TLCAN a ' la 
' ,, : ~ '. . ~-; ·: :;:t:~:~~ff ~f-~th·~r~~,~W~jt:~r[~~rites 

Apro~~c~~n~~·-~~r ~-~yúi~tura;. algunós sectores. de . la opl~iÓrl ·~ú~II~a ?n 

ambos patSes':sctinanlfestarón en favor de que el tema migratorio formara 
•. ,_ . ··~ ···/.·- ·. - - . ., i •. ., ' - ·,,-

parte de la agenda de negociaciones de ambos instrumentos bilaterales; · 

sin emb~;gd,'1.8'8ivergencia de intereses no permitió consolidar ~n~ fu¿rza 

opositor~' ~/~rCirncitora de libre mercado laboral entre los tres paises, púes 

algunos' ·de~~aban que el gobierno estadounidense condicionara la 

aprob~ció;;' d~I TLCAN a un compromiso por parte del gobierno mexicano 

para impedi~.~ue sus nacionales emigraran de forma indocumentada hacia ··- , ,,,, ..... , ' . 
Estados'.;uriÍdos;'. mientras que, por otro lado, organizaciones mexicanas 

p~dl~~ I~ ÍÍb~f~li~~ción. total de la migración hacia Estados Unidos. 
·":"L/ ~·· 

Ante I~· ~~gati~~ C~~I gobierno de Estados Unidos para discutir la 
, .. - -<;.-· ---- . -

.. llberaliz~clónj~e'IÓs\flujos·migratÓrlos y la enorme complejidad técnica y 

política qúe impllc~b·~·t~I negociación, finalmente, se decidió no incluir el 

terna. de la ~igr~ci6~ Indocumentada ni en la agenda de negociaciones de 

20 



los acuerdos paralelos ni en el TLCAN. No obstante éste Incluye un capltulo 

que señala, las disposiciones relativas a la migración documentada que 

facilitarla la entrada temporal de personas entre las tres naciones, de 

·acuerdo a lo estipulado en el propio tratado: 

El eapltulo [16] refleja la relación de comercio preferencial entre las partes, la conveniencia 
de facilitar la entrada temporal en una base reciproca y de establecer criterios claros para la 
entrada temporal, y la necesidad de proteger la seguridad de las fronteras y de proteger a la 
fuerza laboral local y el empleo permanente en los territorios respectlvos.

16 

En ese sentido, el Tratado contempla facilidades para la entrada temporal 

entre las tres naciones que se encuentren dentro de las siguientes 

categorías: visitantes de negocios, comerciantes, inversionistas, personal 

transferido dentro de una compañia transnacfonal. Por entrada temporal se 

entiende, de acuerdo al articulo 1608 del mismo Tratado, que la persona en 

cuestión no intentará establecer residencia permanente en el territorio de la 

otra parte. 

Adicion.almente, se establecieron. otras reglas para permitir la entrada 

temporal a los Estados . Unid~s. 1•7 Cabe señalar que, en este caso, el 

gobierno· estadounÍde~se limitó. los·pem1isos temporales de entrada a 

Estados Ünid~s p~~~ :¡os :prof~sionlstas 'rn'exlcarios a 5,500 con marcada 
-- - - ' - •• -- • ;-, < ',·.·.--- -. - ,._~ :~ - ~· « .. -·:·. - ,_. ---· ". -· . - ---- - '". - _, .· -- -

. diferencia .de t'c:ís 'éi~nadiens~s ·a qlileneis'n~ se Íes estableció ningún tope. 
; ' :: ,· e .. ;• ..• ' -~··: .. -' •, .• ,·· . '"A" •• ,, •., • i ·' ''..;'.;<·. ,': •»·· . ; :,. '·, , • 

:')\~{ :-;0-:.~ ~: 
; 

Básicamente."et TLCAN c~ntempla un tipo de migración que favorece al 

comercio: de bienes y servicios, así como aquellas actividades de inversión 

contempladas en el Tratado. 

10 Capitulo 16: Entrada Temporal de personas de negocios. articulo 1601: principios generales del 
TLCAN, citado en BLACKMORE. Sánchez Hazel. El fenómeno migratorio México-Estados Unidos 
¿es posible la Institucionalización?, México, Tesis de Llceoclatura, ITAM. 1998. p. 96. 

17 Para una explicación detallada de las caracterlstlcas, requisitos, procedimientos y criterios 
establecidos en el TLCAN para la entrada de personas de negocjos, véase GONZALEZ, Salazar Luis 
Esteban. Perspectivas de la migración de mexicanos a Estados Unidos de América y la 
Protección Consular de sus derechos Humanos, México. Tesis de licenciatura, 1993, p. 33-36. 
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Si bien esta fue 'una oportunidad única para regularizar los movimientos 

migratorios e~tre la~fr~s n~cio~es, la,surriá de las marcad~s asimetr!asi las 

diferencia~ politic~s,I~ cd;,,plejidad .t~c~iéa para ~uiinstrume11tación y .la 

divergencia de. intereses . entr~\'1éis sectores .gubernamenta1. privado, 

empresarial y de la sociedad i civlli ~o sólo no permltiero'n concretar un 

mecanismo de regulación dellos hJjo~ migratorios indoculllentados bajo el 

amparo del TLCAN sino ~Je ni ~iqJ¡~~a se logró un acuerdo para Iniciar 

negociaciones en el futuro a.fin de ér~~r un acuerdo paralelo' ehla lllateria 

como sucedió con la cuestión amblent.al y labora.1. 

' ' ' 

No obstante, éste es un asunto'pendlente que, en el mediano O la,rgo pla~o, 

tendré que ser considerado por los,, tres países,' sobre todo tornando en 

cuenta que la tendencia actual conlleva. a la búsqueda de la ampliación de 

los beneficios del TLCAN a los sectores sociales y alcanzar una Integración 

regional similar a la que existe en la Unión Europea. 

1.3. El nuevo entendimiento entre las Administraciones Zedillo y Clinton 

y su impacto en el tratamiento del fenómeno migratorio. 

La administración del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000) 

estuvo marcada por varios acontecimientos heredados de su antecesor: los 

asesinatos de. dos políticos de gran envergadura, el conflicto armado en 

Chiapas, un complicado periodo electoral, la reforma poUtica en favor de la 

democracia y la.crisis financiera de diciembre de 1994 que condujo a una de 

las més graves devaluaciones del México contemporáneo, asimismo la 

necesidad de establecer un nuevo programa de reajuste y austeridad 

económica que concluyó con una solicitud de apoyo financiero a Estados 

Unidos. 
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En Estados UnidC'>s,n1ientras ta~to, I~ reelección de William J. Cli~~on para el . 

periodo · 1997-2001. y ~uriunfo démó~rata pór un cuatri~nid má~.: impiic~ba 
convivir de .ma~erél paráÍ~la con.un C~ngres°: · mayorit.a.ri~mente repu

0

blicano. 

·· :;:r1a~::t~f ~r~1~:~~~9~~:;tt:Tit~}tJ~t~~~~;~:i§~aÍ;s·~:jc~é~i:;.~~írtica . 
:;-< .... ·- <·:::·}.;,·,:?,_<·:::·.·.' .. ,:·: 

f ,• \'~-: \ 
Sin ·• embárgo, • consé:ientés<dé .•los; retos\ y las. opo.riunidades .;que se ·les 

· presentáb~n.pará pr<?rriovE3r.iu~:f~te,~~~~scdrlllll1e·~ fi!3~t~:~ !~~··c~'~éros ~~e 
simultáneamente experímerifaban ·.en el ámbito ir:itern? .ª· internaCíon"al, las 

administraciones Clinton y Z~dUI() tó'maron la'decislón d.~ ~~~~~~ra p~sos 
agigantados en la constr~~~ió~ d~ un Nuevo ~niendí~ierito;18 '~i ~~al 
sentaría sus bases en el respet~. la 'coop~r~cíÓ~ y rá ~omÚnicacíó~ directa y 

permanente entre ellos y 1ds funcionarios de ambo~ gobiernos. 

A este respecto, valdría la pena recordar que Zedilla fue muy claro en su 

propuesta de poUtícá exterior al señalar que: 

[En las relaciones entre México y Estados Unidos] propongo que continuemos con una 

negociación sobre temas especlflcos. Nuestro ánimo reciproco debe seguir siendo el de 

encontrar soluciones a nuestras diferencias tema por tema, sin afectar el conjunto de la 

rela~iÓn bilaterál.19 

Este . nuevo entendimiento consistió en la decisión explícita de ambos 

gobiernos para que las diferencias que se presentaran en un aspecto 

particular de la relación no produjeran distorsiones ni contaminaran el 

conjunto de la relación. Con la adopción de este enfoque, se impuso un 

manejo pragmático de los lazos bilaterales que pretendían dejar atrás, las 

fricciones, recelos y malentendidos de las décadas anteriores. 

11 El •nuevo entendimiento" es una estrategia que enfutlza el orden y la certidumbre en las relaciones 
bilaterales. Para lnstrumonlarto se promueve la lnstltuclonallzaclón de los diversos vínculos entre 
ambos paises y se fortalecen el diálogo y la negociación. 

'"ZEDILLO Ponce de León, Ernesto. Programa de Política Exterior, México, PRI, 1994. p. 22. 
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- -

El objetivo final era' llegár auna .relación _.madura _Y_ consciente -de las 

diferencias asi~éfri~a~;erltíe Í~~ dos p~1~e'.s, péro:decl_dida' a s'acar venta]~ 
de la veCindacÍ y del creCiénte _intercambio ec~nómico bin_acional. 

·- • •¿-;'_- •. ~;;J_)~"-;,:: .,.:¡·,~: ·: '¿_'._''.:('>°" ~-''" ..-;.:;·: 

~~~j~~~iil~~~f ~i~i~~l~~t~~!:::':::I~~:: 
.· ~ . .'·.··., 'i··:.,:< :,_· •: ·:·.•·; : .';~:·,:x '.·::?·: /<;,; ·• 

Bajo este--~~;~~)~~bk~7~~¿¡Jh~~ ~lianzaron una relación de gobierno a 

gobierno ;cad~':y~~-\~¡!¡5- i~stit~cionalizada20 , a través de los diversos 

meca~Í~rn~s cÍ~'-:d1é16bo ~ c~operación que ya se habían establecido y/o 
, ~- ,~ .. - •. , .. ,' ··'· !" . 

refci'rzadéi a 1~ larg'~ 'de_ la historia, mismos que permitirían contar con una 

evaluación'. ~~~i1r1Ja\í una revisión dinámica de los múltiples temas que 

c~mp()n~~ia ~g~~da binacionai.21 

Como se-explicó anteriormente, la relación bilateral en el quinquenio 1995-

-2000 cobró una importancia decisiva para México y Estados Unidos. Lo 

_ anterior se reflejo en la frecuencia de los encuentros presidenciales 

sostenidos en ese periodo; así como en el paquete financiero que el 

Pres-idente Clinton otorgó a México a raíz de la crisis financiera de diciembre 

20 La Institucionalización consiste en la formalización de la relación lntergubemamental; en la 
especificación de funciones y responsabilidades, asl como en la creación de comités y grupos de 
trabajo especlficos, a través de la proliferación da acuerdos bilaterales e lnterinstituclonales. 
Asimismo, a través del fortalecimiento de los mecanismos de consulta bilateral establecidos, como la 
Comisión Blnaclonal, creada en junio de 1981- Para una explicación completa de esta estrategia, 
véase FERNÁNDEZ DE CASTRO, Rafael. "La nueva relación de México con Estados Unidos y la 
Importancia de conocer a este formidable vecino• en FERNANDEZ DE CASTRO, Rafael y FRANCO, 
Hijuelos Claudia. ¿Qué son los Estados Unidos?, Op. Cit., p. 4-5. 

21 Durante la década de los noventa, la agenda bilateral ~barcó un diálogo polltlco sobre asuntos 
bilaterales, trilaterales, regionales y globales hasta rubros de cooperación en campos tan diversos 
como las finanzas, comercio, inversión, turismo, agricultura, energfa, pesca, trabajo, ciencia y 
tecnologla, seguridad social, educación, cultura, medio ambiente, asistencia jurldlca, cooperación 
antlnarcótlcos y migración, entre otros. 

T1;is1Q r·oN .!!-~ L;J V 
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de 1994,22 en el significativo intercambio comercial y de inversión alc¡;¡rizado 

en el marco del TlCAN; en el constante diálogo entre ambos gabinetes; en 

la firma d~; diver~os instrumentos bilaterales; en la creación d~ nuevo~ 
mecanismos ; de cooperación binacional; en la res~l~ció·n de. viejas 

controversias yeri la convicción manifiesta de administrar adec~ad~m~rit~ ia 

reláció~ cS~tidl~na: . < .. 
~ .. ·, .. ·~ ;., .. _": :·;:-. 

- . , rr· , .:,/};~·,;:. <·;.:. 

Lá prlo~id~d ~ué uno y otro pais da al otrotambién'quedo ·~~; ;,,ánifiesto en la 

frecú~~ciá;de ¡¿s·~ricuentros entre ambos mandát~ifos:~3 • 

Especlalrl1ente, ei{e{periiJ1umB enC:uerit~ó ~elétírado en la ciudad de Mérida, 

Yucátán, .él 1 s de. fet>rero'de 199g'; pr~vicFá1 año de concluir sus respectivas 

ádminfstracÍones(~¡ EJecuti~o 'rnexicari<:i re~firrnó la determinación de México 

para alcan~~r. sü~'~bj~tivos''de ~ediano ~lazo en materia de crecimiento 

sostenido, cre~ció~ de emple~s. red~~ción de la inflación y disminución del 

défic:i(nsC:a'1. Mientras que el primer riiandatárfo estadounidense resaltó la 
· .... - ' ' . . .. 

irilporianC:ia que, para Estados. Unidos.Jlene la estabilidad financiera y 

democrática de México, asl como su crecimiento económico. Por lo que 

expresó su respaldo al compromiso Indeclinable de México con la adopción 

de políticas económicas sanas.24 

22 Para un análisis comparativo de los programas de rescate financiero que Estados Unidos ha 
otorgado a México en 1982 y 1995, ·véase, LUSTIG, Nora. "Los Estados Unidos al rescate de México 
en crisis ¿repetición de la historia?" en VEREA, Campos Mónica, et al., tlueva Agenda bilateral en la 
relación México-Estados Unidos, México, ITAM-CISAN-FCE, 1998, p. 443-488. 

2:1 Los encuentros y visitas presidenciales constituyen un mecanismo privilegiado para abordar al més 
alto nivel polltlco los temas de la relación bilateral. Durante el periodo comprendido entre noviembre 
de 1994 y mayo de 2000 los presidentes Zedlllo y Clinton se reunieron en 11 ocasiones, tres de ellas 
en foros multilaterales y las restante ocho de manera bilateral: Washington, noviembre de 1994; 
Mlaml, diciembre de 1994; Washington, octubre de 1995, Ciudad de México, mayo de 1997; 
Washington, noviembre de 1997; Nueva York, junio de 1998; Mérlda, febrero de 1999 y Washington, 
mayo de 2000. 

24 Declaración Conjunta firmada por los presidentes Zedilla y Clinton en ocasión de su décimo 
encuentro celebrado en la ciudad de Mérlda, Yucatán el 15 de febrero de 1999. 
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En dicho encuentro .·también· se reconoció· que· el·.· fortalecimiento de los 

vincules democrátic6s entre ~mb~s ;,~clcm~s y la interacció~ ~conómica son 

de gran importancia· ¿árá las ;:;~~Iedades me~icana y .est~d9unid~nse. 

Como se ha podido observar. durante la ciéciad~ de · I~~. noventa, los 

gobiernos federales de México y Est~clos Ún1il65f incrementaron sus 

contactos personales e Intercambio de Ideas: ~ob~e ¡~; lll~jor manera de 

resolver la complejidad de temas que integran I~ agé~d~ bilateral. En el tema 
' ' ' 

de la migración de mexicanos hacia Estados Unidos, por ejemplo, se 

establecieron mecanismos para hacer frente' a la violencia fronteriza e 

investigar violaciones graves de los derechos humanos de los mlgrantes. 

Además, se establecieron casi cincuenta Mecanismos de Enlace Fronterizo 

o de Consulta al Interior entre cónsules mexicanos y autoridades 

estadounidenses para resolver in sltu los problemas más apremiantes 

derivados del fenómeno migratorio. 

En materia de cooperación antlnarcótlcos (otro de los temas de conflicto 

entre ambos paises) se encontró una salida benéfica a través del diálogo 

sostenido en el seno del Grupo de Contacto de Alto Nivel México-Estados 

Unidos establecido en 1996, con el objetivo de combatir el narcotráfico y sus 

delitos conexos. 

·En las áreas de coope¡~aciÓn clenUfica y técnica, educación, salud y medio 

ambiente se suscribier~n ·~~~~rafe;~ 'ácu~rdos de distinta naturaleza que 

han enriquebido,~I rnar6~··d~ei~.~6~~erá~ión. bilateral. 

En ·materia·. ~¿;;:nÓ~\¿a',lciut~nt~ ló~;,~~i;.,eros cinco años de operación del 

TLCAN. ····las ~xpb~acicill~~ :/ ~~ ; '~rod~ctos estadounidenses a México . -.. · . - '·'·· . "•'· ' ....... ,. ·; .. , ;-

. au111,emar()b ní.~~ q~l,,9g<y~: "Mienfrá~:q¿e las exportaciones de México hacia 

ese · pais se.·. lrÍ.crernél1tárÓrí . en uri. 135%. Asimismo, el tratado de libre 

comercio permitió q~e México se convierta en el segundo socio comercial de 

-··--., - --------------
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• - - --- ,·--. -= ----- - c. . . ·- - -· . . 

Estados Unidos y ~ue en 1999, el volumen del comercio l:ÍUateral rebasara la 

cifra de doscié'nto~ rriú milÍ~nes>ci~ dólares; .... 
'~- ' . \ ... 
··- _.,·.·. 

•,· 

El diálogo politice bllatér~i s~· basó en el reéonoclmlento_d,e qúeUna reláción 
' . . . ' ... ··'· '· . - . ' . . .,.• '· ' , > , .. ,- ... -~ . '., , ,. , .. - ·,. ' -·· . - - • -_ 

tan ·dinámica' 'conlleva'.· dívergencias::y/éonfHct.65' de'•lhtereses ...• ··Eno, fue 

reconocldÓ por ~I e~baj~dor·d~ ~~t~dci.s·0~i~~{~'h~i~1~,6·c:~~l1él6. dijo: 

Desde que llegué a Méxlco'he dicho que es:~:';~;a61}~~:bl'l~¡ir~Í ·~~~;á ~ás compleja, 
complicada e Importante que tiene cualquiera de'nuestros él<Í; palses.25 < 

,r;,, 

Uno de los . avances más lmportant~s que ~~X. r~~·ist'r~do los ·· nexos 

bilaterales consiste en el acuerdo de e~itar. que el'C:oll]Jnld:de la agenda 

bilateral se vea afectado por diferencias 6 frlcciónes.~n,~lg~nos temas 

especlficos. SI bien este enfoque demostró ·su eflc¿cila • para mantener 

relaciones respetuosas y crecientemente provechbsas;' y 'contar con una 

evaluación justa de las características y la dimensló~·de lo.s diferentes temas 

de controversia, no ha estado exenta de acontecimientos que vulneran el 

compromiso de 'separar el tratamiento de cada tema de la agenda bilateral. 

No, se debe olvidar que a principios de los años noventa no existia, 

propiamente dicho, ninguna relación institucional, regular y sistemática entre 

las'autorida'des federales, estatales y locales de México y Estados Unidos 

como la que se vivió al finalizar la década. 

· Pór lo menos a partir de 1990, los nexos entre ambos paises se han 

Intensificado y sus relaciones se han Ido Institucionalizando por medio de. un 

complejo conjunto de mecanismos de.discusión y negociación bilateral. Tal 

Institucionalización ha sido .Impulsada tanto por la complejidad de los temas 

como por las presiones de la sociedad estadounidense, las organizaciones 

•• DAVIDOW, Jeffrey. Texto anticipado de las palabras del Embajador de Estados Unidos en México 
ante la Asamblea Anual de la Cámara de Comercio de Estados Unidos. 25 de febrero de 1999, en 
http://www,usemmbassy-mexlco.gov/st990225AmCham.html. 
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no gubeniaméntales y los ·diferentes actores pollticos involUcrados para 

resolvér los problemás relacionados con Méxtc~. 26 

ParticUtarniente, el proceso de institucionalización de las relaciones 

bilaterales hizo posible que en materia migratoria se alentara el diálogo y la 

cooperación para resolver las manifestaciones provocadas por el fenómeno 

mismo. Desde el inicio de la administración Zedillista, el gobierno. mexicano 

dio prioridad a la consolidación de los trabajos de la Comisión Binaclonal y 

en especial a los del Grupo de Trabajo sobre Migración y · Asuntos 

Consulares. 

En el ámbito migratorio la nueva orientación política seguida por los dos 

paises para garantizar un manejo adecuado del fenómeno migratorio, tanto 

en los niveles federal como local, .se dio precisamente en el marco de dicho 

Grupo de Trabajo, el cual. ha sido de los más activos de la Comisión 

Binacional. 

Como se ha podido.ob~eíVa'r el)mpacto del nuevo entendimiento entre los 

Ejecutivos di{ alllbb~'pélr~~~ h~ ~Ido ~ositivo para el fenómeno migratorio ya 

que ubicó el íe"m~,~~~~'Jno de icís prlnclpáÍes en la agenda de discusiones 
' ' ' ·f. ' .... - . ~ . : ,. - ,·. . ' 

bilaterales, aUiiq~e si bien a la administración de George H. Bush le 

p;eo6upab~ 'el TLC~N y la est~bilidad económica y la lucha contra las 

drogas, la administración del presidente Clinton se enfocó más por los 

aspectos de la democracia en México, los derechos humanos y la situación 

de los trabajadores migratorios en Estados Unidos además de otros asuntos 

laborales. 

21 VALENZUELA, Arturo, "Polfllca exterior de Estados Unidos: el desafio mexicano" en La Jamada, 2 
de mayo de 1999. 
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1.3.1. El clima antih1mlgrante en Estados Unidos 

En la reÍación M~~ico~Estados Unidos no todo fue diálogo y cooperación. La 

década de Jos noventa estuvo marcada por momentos de gran .tensión y 

desa~uerdo. En medio de un ambiente de buenos deseos y de un alto grado 

d.e coop~t~~ión descrito párrafos arriba, la actitud de la. sociedad y de 

algunós seqÍ()res políticos estadounidense hacia los trabajadores migratorios 

. docurné~t~d~~ e lnd~cumentados provenientes de nuestro pals se endureció 

primero; corTÍo ~~nsecuencla directa de la recesióh económica que vivió 

Estados Ll~icl~s durante los primeros cuatro añÓs de ta década pasada y 

después por cuestiones de lndole politica y racista. 

Carlos Salinas de Gortarl reconoció esta dificil situación en su último informe 

de gobierno cuando señaló que: 

... una relación tan diversa y compleja no está exenta de serlas diflcullades. Intereses 
pollllcos, locales, de California, tienden a culpar a los trabajadores mexicanos de los males 
de esa sociedad. México ratifica su rechazo a dicha campaña xenofóblca y seguirá 
defendiendo los derechos laborales y humanos de nuestros trabajadores.27 

Por su parte, el Congreso estadounidense mayoritariamente republicano 

imprimió un toque de rechazo en prácticamente todos los asuntos vinculados 

con México, particularmente en aquellos relacionados con la migración 

Indocumentada y el narcotráfico. 

La . constante de los años noventa fue calificar a los inmigrantes como 

crlnílnales y problemáticos. Los sindicatos más poderosos los acusaron de 

robar los empleos a los trabajadores nacionales y los xenófoblcos por no 

aprender inglés y por introducir costumbres extranjeras inaceptables para su 

sociedad. 

••SALINAS DE GORTARI, Carlos. "Sexto Informe de Gobierno, 1 dr. noviembre de 1994", en Revista 
Mexicana de Polltlca Exterior No.45, México, IMRED-SRE, 1994, p. 96-101. 
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Los argumentos en contra de la migración derivar.en de las cri~is:flscéll~s 
tanto de gobiernos locales como estatales norteamericanos; ~'ncabeza'ctos •. 
por California, en donde los inmigrantes lndocu;,,entados fúéi~n ~e.ntro d~ 
innumerables ataques por parte de la sociedad; los mecÚos;dci ¿¡;m~nh::ación ' . ,.·.,,., - _," '. ',. 

y autoridades locales, ya fuera por los costos derivados~déd~ eéfui::ación; la 

salud y los servicios sociales o bien porque los C::on~idi:;;~b~~~;fJ)é11gro para .· ...... , "''"·'-·.·. ;:.,.,-;;:;,·· .. -· - .. 
su seguridad. , ... ···:o··· ···.•;•·· ,. ·;, 

' :> <;.2, ''.': ,• 
Indudablemente. esta sliuación ··presentó ti~r~a'férti(~a~a '. I~~ :I9Mipos · más 

radicales, encabezados por ~I entonces gol:Íérríado;; de California Pete 

Wlison quien dio origen a la· Propuesta 1Ú,28 ~J~d ·~~~cibaciÓn Intensificó el 
,_ .. ·. : .-. ··· •.. -. ·-:'- --···"°·;:· .. 

debate politico. además de modificar radicalmente las:posibilidades para 

promulgar leyes antiinmigratorias en otros Est~-d~s d~ la. Unión Americana y 
- . ·-~· ' 

en el propio Congreso federal. 

En 1994, la .Propuesta 187 ge~eró crltica~ctinport~~tes a la administración 

Clinton no sólo por s~ ineflca~ia par~ ¿bnt;olar el flujo de migrantes 

indocumentad.Os po~ la frollt~ra terr~st;~, si~cí piJrque sentaba un precedente 

de. a~in:;~dvers'ión ~n centrad~ aquellos ¿,~!ranjeros que trabajen o residan 

. en. Estad~$ Unidos.< •. 

Ante ~llÓ, •i:; ad~In;str~~ión Clinton tomó diversas medidas y comenzó a 

;,,odernizar' el Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) a fin de contar 

con el personal, equipo y sistemas necesarios para controlar la frontera, 

frenar los cruces de indocumentados y regular los flujos legales. 

28 La Propuesta 167 fue aprobada en noviembre de 1994, por una mayorla aplastante del 60% del 
electorado total de California, Dicha medida prohlbla la prestación de servicios médicos gratuitos 
(salvo en casos de emergencia) y la educación pública a los niños Indocumentados. Sin embargo, y 
luego de vanas disputas legales para convertirla en Ley, el 29 de julio de 1999, el Noveno Distrito de 
Apelaciones de la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos, con sede en San Francisco confirmó 
la lnconstituclonalidad de tal propuesta y al dejo sin validez legal, con excepción de las secciones 2 y 
3 relativas al delito de fabricación y uso de documentos falsos de Inmigración los cuales están 
penados por la ley estatal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Adicionalmente, las autoridades 1)1igraiorias pusieron en marcha una serie de 

operativos par~ contr~lar la migra6ión incÍocunientada a lo largo de los más 

de 3,200 kiiómetro's de<fronter~ con Mé~ico; 
,,.··:.'.. '::.._ .-

El ambiente antilnmigrant~, se propagó, por otros Estados con iniciativas 

similares,· provocando w1a oí~ ;cj~ discriminación que afectó tanto a los 

mlgrantes inclocumentad6~ &an:;~ :a\ los residentes legales y ciudadanos 

estadouniden~es de ori~eri hi~p~~:o 6 bon apariencia de "extranjeros". 
~-.-,:- <.'<: ·: ·;·.; 

Esta coyuntura lnlciÓ' un,·d~~~te' ~abional en torno a las consecuencias y 

costos de la, lnnÍigración'ó para';'esác'nación, el cual se polarizó en dos 

vertientes:,· 1) el s~cto'r tjll~ ~~u;alJ~:~ l~s rnlgrantes de los padecimientos 

económicos é:t~I p~fs y, 2)'\os qJ~ p~~~~ban que una mayor oferta de mano 

de obra. barata no c~nn6ada resultarfa b~néflca ya que reducirla los costos 

de la producción y consumo, además de contribuí'r a ~n escenario económfco 

propic.io para aumentar la competitividad> del sector exportador 

estadounidense. 

A rafz de fas elecciones federales y estatales de 1996, el clima 

antilnmigrante se incrementó al grado de legfslarse en materia migratoria a 

nivel federal. As! lo afirman Garcfa y Griego y Mónica Varea cuando dicen: 

••. el clima generado por la aprobación de la 187 en California, en combinación con otros 
factores nacionales-la toma del control del poder legislativo federal por el Partido 
Republicano y la campaña presidencial de 1996-, tuvo la Importante consecuencia de 
legitimar la negación del acceso a servicios federales a los Inmigrantes -legales- ~ de crear 
un campo fértil para la promoción de medidas más radicales de control mlgratorio.2 

En ese sentido, entre agosto y septiembre de 1996, durante la 104 

Legislatura del Congreso Federal de EUA se aprobaron tres leyes en materia 

'" GARCIA Y GRIEGO, Manuel y VEREA, Campos Mónica. "Colaboración sin concordancia: la 
migración en la nueva agenda bilateral México-Estados Unidos• en México y el Mundo: Historia de 
sus relaciones exteriores, México, .Tomo IX, Senado de la República, 2000, p. 123. 

31 



migratoria: la Ley de Oportunidad de Trabajo y Responsabilidád Personál,la 

Ley Antit~rrorista y de Pena de Muerte Efectiva y la Leyde Res~onsabiÚdad 
y Reforma . a la Inmigración Ilegal del lnmlgra11te30

: que e'r su. conjunto, 

modiflca.rlan profundamente el marco jurídic6 :en '- la·:~rn~teriá; mediante 

dlspóslciónes 'más restrictivas y sanciones' lllubhci rn:ii·~ s~ve~~s para la 

inmigración indocumentada y documentada: •·· }( 
. ;:;, >' 

En 'respuesta a estos hechos, el gOb~ern()' de0MéxicS;Pr()rno0ió ante las 

autoridades , estadounidenses un enfoque . éonjuMto\ para Impulsar el 

desarroÚo de nu~vas estrategias e in~i~tló 'e~ I~ ~cinv~~i~~i:'i~ d~· r~conócer 
: . . , ' . . •.- ' ,, ' ' -. ~ ., . . ' ' '-. '· ;., ; \ ... , - "' : ~ "' . " _. " 

que el mercado estadounidense continúa dern~rid~nd:O Ja má110 d~ ,·obra 

mexicana. Asimismo, México •buscó qüe :E:sta~;Js•Iun1c:la~•~ec6nodera la 

contribución económica que realizan • ios•/édfínacioiiales a la sociedad 
• i . .- .. - - -,,- __ · '.·. '':· ~:- ~ ·,<; .. ::'. ·-.-~~'~'/ ;,~ . ..;±>:.\ ·"'·'-:~!:.~··· ·>s;.~·: .. ". «. ··. 

estadounidense, además de tratar de garantizar la protección y el respeto a 

los derechos humanos y laborales de 16s ·, rri1ª~antes mexicanos 

independientemente de su calidad migratoria. 

Por ello, propuso en el marco del dialogo bilateral en la materia, Iniciar un 

estudio binacional con la participación de expertos de ambos paises a fin de 

contar con un Instrumento confiable que además de permitirles sensibilizar a 

la opinión pública y política de EUA, buscarla dimensionar en términos reales 

la Importancia de los flujos migratorios y su impacto en la economía, 

sociedad y política de EUA. 

Aspectos que si bien han tenido ciertos avances, no han sido suficientes ni 

para la opinión pública ni para los grupos politices de oposición en ese país, 

quienes demandaban mayor firmeza a las autoridades gubernamentales 

para contrarrestar el.clima antilnmlgrante en Estados Unidos. 

>D Para una explicación detallada de los alcances e Impacto de estas tres leyes, véase el capitulo dos 
de la presente Investigación. 
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Otro hecho claramente antiinmlgrante llego al limite .de lo inimaginable en 

1999, cuando en la Frontera Douglas-Arizona, que tradicionalmente había 

representado un' punto' fronterizo' relativamente pa~ifico, se convirtió en un 

foco de tensión y violencia para los inrnig~ant~'s~ los residentes locales. Las 

ac!itudes en contra de IÓs indoc~mentados i'1egaron al extremo de circular 

in~itaCiones via .. Internet para :·~~i~~: Inmigrantes durante los fines de 

semana. Éste acontecimiento insólito sé dfo a ralz de una serle de incidentes 

protagonizados• p6r ranch~'ro~ del cbndado de Cochlse en abril del mismo 

año, cuando. suplantandojunclon~s dé la autoridad migratoria aprendieron y 

retuvieron a los lnmlgránies (¡~e crUzaban por esa frontera intimidándolos 

con armas de fuego y árnena~ás, i' 
",,. 

,, ,,·; -.-),;;-,·,~ ,', 

:-'(:.'' ·:·~-:-; 

En respuesta a este·:~iJ~t(i·:Ciirna de violencia, racismo y xenofobia, el 
' , ... '. i - ;- ·:' ~--·' ·" _'_:"::··;,:·J'· __ ;·~-~:: . . . ; ; 

gobierno mexicanó' érn'prendló úná serie de acciones de carácter unilateral, 

bilateral y. multilat~~~~:~a;~•rrianifestar su indignación y preocupación por este 
•'• •;;•-·"·\- ... ' -,. .· 

tipo de actoS.·.Pa'rte'éle la estrategia mexicana fue mantener una estrecha 

comunicaéi~bdiplbrÍí'ática con las autoridades de los tres niveles de gobierno 

en ambos p•ársés·a'fin de advertir los riesgos que conlleva ese tipo de 

actitud~s:{'Ás[;;,j~~~:~.~olicitó al gobierno de Estados Unidos sancionar a los 

respollsáb'1e's.•{d~· estás conductas y contrató un grupo de abogados 

estadounidenses:pára estudiar la posibilidad de interponer demandas sobre ··-,.·-",.:. -_:,:·-:,-,.,._" ·.-,·._ 

qu1e7esviole~taron,,ladignidad y derechos humanos de los migrantes. 

Por · ~J ¿~~~]: ~f g~blemo estadounidense prefirió reforzar la vigilancia 

~sig~a~ci~''riJ~~os á'gentes de la patrulla fronteriza en el sur de Arizona y .. -·· .. _ .. , ',• 

estabi~ci~'ndonÚmeros gratuitos con servicio las 24 horas para denunciar 

· incide~t~~ ~imil~res. 

En este apartado ha quedado claro que durante la década de los noventa la 

constante fue acusar a los inmigrantes de crear un ambiente de inseguridad 
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e incertidumb_re en Estados Unidos, capaces de despertar una movilización 

en los distintos sectores implicados en el fenómeno migratorio --el gobierno 

federal, los gobiernos estatales, los grupos de congresistas y asociaciones 

en pro de los derechos humanos, entre otros,--. 

1.4 .. Características del fenómeno migratorio de mexicanos hacia 

Estados Unidos durante la década de los noventa. 

Esimportante recordar que la inmigración laboral mexicana hacia Estados 

. Unidos· nci~es un asunto novedoso, su origen data por lo menos de mediados 

del ·~ici1oi XIX,31 cuyas primeras olas migratorias se dieron como 
•' '. . . .,.:·."·>-p·,' . 

consecue.nCiade la demanda de mano de obra en los campos agrlcolas del 

Suróeste)~·si~d.oúnidel'lse, la explotación de minas y la·· ccinsti'ucclón ·del·, 

·ferrocarril q~f.~ríirr,f ~¡.·~ste con el Oeste de ese pals/\ · 

Para •el !3igl~-,,ci,'"1a_{~~~anda• de mano de ·obra mexicana no sólo fue 

có~ti~~a;~;~;; qu~ l~ci~s6'auii;~nt6 frente a la diversificación de los sectores 
-". . . . ·- - .. '. -.·' '- .· ~-:..,. -· :~-. - -.. - .. ·"';.; .' -~i-- - .- . ' . 

·. de la economl~ estadounidense que requerlan trabajadores ya no sólo en el 

. sectorag·;;b~1~'~1il~t~rilb1én ~n elindustrial y de servicios. . . ' 

Si blé~A~~~~Íe)j··~ri~~ra mltád de ese siglo la mayor parte de los mlgrantes 

·. n:iexÍcarii~ .. ~f~~ .?.(;bfüratado por medio de programas especiales 

instrumentados en.'un primer momento por el gobierno de Estados Unidos, y 

,posterio·r~e~Í~e'il\cólab~raclón con el gobierno de México, a partir de 1964, 

áfio: ~n•,'qJen~,:i;¡~~~ :~1 "Convenio sobre Braceros",32 el mayor flujo de 
l • . • . ,_, ,. ; - - . 1 ·- '·-~ ._,. ,, ' 

trabajadores mexlóanos ha sido contratado sin la existencia de un programa 

guber~a~~ni~(p~;át~I efecto. 

" SI ·se· qulére ·profundizar en el ·origen de la Inmigración mexicana a Estados Unidos, véase, 
MORALES, Patricia. Indocumentados mexicanos: causas y razones de la migración laboral, 
México, Gri)albo, 1989, Capitulo 11, p; 57-72. 

•• /b/dem, p. 143-208. 
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La población nacida ein México ha sido elgrupó más grande de extranjeros 

dentro de. la pobl~ciÓn cik '1()~ E~tadC>s Unidos, . Además de su tamáño; la 

pÓblación nacida ~n México tia Ido adquiriendo una significativa e Importante 

. inflúencia.:~n la~~obl~dad.estadou~ldense .debido a sus caract~risÜcas 
distintivas: la'.clist~ibución ~~~~ráfica, el estatus socioeconómico. del grupci, 

.'-.· '· . ,,., - ,;,···.', _,. . . ' ·. ·-· 

.·· 1as redes sociales; y fainma'r~s y particularmente el carácter indocul11éritado . 

de la ;obl~~I¿~ ~~·~Í~~~~· ~'n ~~e pals. 33 · · • · 

·:'~/,;::i;.'.· ;·.:::;.< 
,. . . ... "~.. . "" 

Como se~ h~ ~~~J1ié:16, I~ mlgrabión 'de méxlcanos. haCiá E~taclos 'ÜnicÍos 

. co~'stltuy;· ., . u~· f!~1n~~e~6' hlstÓrico . de ,, naturaleza r'estlt~tufal \cuyas 

'.·C.ª~acff.r1~~i·~~~>f"~~~§1~á~~ d.e·.v~mir~.i1~111~~··~~·t~~,C,i~'?:·;·~.~tJ~·~y8,~i~~u1~ad 
·del desarrollo l~terr;i();de cadapals y ,como cons¡;¡cuencia dela coexistencia 

e~onf.71Ff?~~\tl~~,Y:s,a?l8-~~~o~ráfi~a entre.ambos~~ls~s. ··" · 

Poco' ~es~~~i;~¿'1~·_d6~cluslón del Programa Bracero, la migración mexicana 

a Estád~~'ilfni~~s:podia caracterizarse como un flujo predominantemente 

ci~cul~r,'é?'ómi:>uéstó por adultos y jóvenes de origen rural que se internaban 

·' enA~~:p~js_:~~ia trabajar por temporadas en los campos agrlcolas y más 

tarde regresa'r, a sus lugares de origen. 

Durante ese periodo no surgió ni perduró ninguna política pública en Estados 

unid6s y Mé~i~o que surtiera un Impacto real en las dimensiones, 

variaciones, orlgenes, destinos geográficos o socioeconómicos del flujo 

migratorio de mexicanos hacia Estados Unidos. 

No obstante, la naturaleza y magnitud de la oferta y la demanda de mano de 

obra mexicana se modificó dramáticamente por la puesta en marcha, en 

» Véase PASSEL, Jeffrey S., "Tendencias recientes de la migración mexicana a los Estados Unidos", 
en Centro de Estudios Migratorios del INM. La Contribución de los mlgrantes mexicanos a la 
sociedad de los Estados Unidos de América, México, Secretarla de Gobernación, 1995, p. 13-34. 
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1986, de un programa especial detrabajadores temporales derivad.o de la - - .· ·,- " . . . 
lmmigration Reform and Control Act (IRCA pÓr sus siglas en inglés}. así 

como por los cambios polfticos y s·Ócial~s ocurridos en . ambos paises 

posteriores a la guerra fria, la int~rdep~~dencla, el establecimiento .de redes 

sociales y familiares, asl coní8 debido a las reformas de 1996 a la: le_y 

migratoria estadounidense, cuyo impacto afecto significativamente el patróri 

migratorio de mexicanos hacia Estados Unidos, ya que se promovió un 

asentamiento más regular y permanente de migrantes en aquella nación, 

principalmente por las dificultades que les representaba volver a cruzar la 

linea fronteriza. 

Para Fernando Lozano Ascencio los cambios más significativos en el patrón 

migratorio entre. ambos paises en las últimas décadas consistieron en el 

aumento del v~lumen de la población migrante, la migración . familiar y la 

creciente participación femenina e infantil, el nivel educativo y el crecimiento . ··- . "-

de la migración de zonas urbanas:: Hoy dia la migración es ~ada vez menos 

temporal y más . ~erman~nte y está . oriéntada hacia actividades' no 

agricolas.3'1 
-~ -~' .. _ : ' 

Al .. respeét()O •Rod~lfo.• TJir~~•é' h:¡~ ~~ñal~do···· que•· ios .. -.nuevos ·patrones 

migratorioS han'dado-lugar. a''un 'gradLlal 'desgasté de los mecanismos de 

circularidad deLfé~Óm'~~~;·iJ~¿ycre~i~~tE!~dive~sidad regional del flujo, una 

. ~~:~~::ª~~~~~~~¡~~~~1~'~:::;::':"·::::,.~' .:~:: 

. migr~rites t~'nt~' ~~ Mé~i6o ~~~() en Estados Unidos. 35 

... >4_ LOZANO, Ascenclo Femando. "Continuidad y cambios en la migración temporal entre México y 
Estados Unidos", en CASTILLO, Manuel Angel et al., Migración y Fronteras, Tljuana, Baja Callfomla, 
COLEF-COLMEX, Asociación Latinoamericana de Soclologla., 1998, p. 305. 

u TUIRÁN, Rodolfo (Coordinador). La migración mexicana a Estados Unidos; tendencias 
presentes y desafio& futuros, México, CONAPO, 2000, p. 162-163 
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Ahora bien, considerando qúe la propia dinámica del fenómeno migratorio 
dificulta la obtención de datos exactos y actuailzaclos sobre él número y 

caracteristicas de los mexicanos que viven en ése pais, a contÍ,nuación se 

señalaran las caracteristicas generales que el fenóme,~6 rliigrátorio presentó 

en la última década. 
. - . . . 

Para ello, se ha tomado como, marco de, referencia los datos arroJaciC>s, por el 

Censo de Población estadounid~nse de 1990, el Primer Estudió Bi~~cÍorial, 
sobre MigraciónMéxÍco~ Est~ci6,ünidos, dado a conoc~~~ fin~le~dé\991;38 ' 
la encuestape:~arient~ re~lizada ~or él Colegio de 1~ FrC>~tera Nort~de 
México:3ry, ¿·n ~:si~~¡~ piJs~:~taclCl por el Consejo, Nacional d';p~tJl~ciÓn , ••• ,. de 

la se6r~t'ar'Md~ Go'b~rn~ciÓn ~n Méxi~o en el 2000. 38 , ',, • • · 
--. : >E- ·:~f~~~ '.:::,:_;/ , ,.-~ .. :\:/>:· .. ~ 

En prilll~r 1uba~.:.'·cJni\~~e 'ie~alar que los migrante~ n1~~1d~~# ~ueforman 
.el .fl~jo migratÓr1o':J"h,~'61a·'Estados·· .. · Unidos no· .. ccmstltuy~~ u~::c~nÍunto .. · 

::~J~!~:~e'.li~.1~~~fi•~i~b~:::0:n~::1:~~~:v1:~:int~·~;i~it~,:~11~:'.:1:~ 
que sólo quieren ir para trabajar de manera temporal. 

31 La Idea de elaborar un estudio blnaclonal sobre el fenómeno migratorio surgió al finalizar la reunión 
del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares de la Comisión Blnaclonal Méxlco
Estados Unidos en 1994. En esa ocasión, los gobiernos de ambos paises anunciaron su decisión de 
establecer un marco de análisis común del fenómeno mlgMtolio1 sobre el cual se podría mejorar la 
relación en materia migratoria, a través de la cuantificación y cualificación del fenómeno. Los 
resultados del estudio se presentaron fonnalmente el 21 de octubre de 19g7, en la cuidad de El Paso, 
Texas. 

l7 La Encuesta sobro Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), se realiza conjuntamente entre 
el Consejo Nacional de Población, la Secretarla del Trabajo y el Colegio de la Frontera Norte. 
Constituye una fuente de información única para medir de manera directa fa magnitud y caracterlstlcas 
del flujo laboral. Esta encuesta se ha realizado en tres fases: la primera comprendió el periodo entre el 
26 de marzo de 1993 y el 27 de marzo de 1994; la segunda fase abarcó del 14 de diciembre de 1994 
al 13 de diciembre de 1995 y la tercera comenzó el 11 de julio de 1996 y finalizó el 10 de julio de 
1997. Dicha encuesta aporta valiosos elementos para caracterizar a los Integrantes de la corriente 
migratoria laboral que reúnen dos condiciones básicas: residir en México y dirigirse a Estados Unidos 
para trabajar o buscar trabajo y destacar los cambios més relevantes ocurridos durante el periodo de 
observación. Véase, TUIRÁN, Rodolfo (Coordinador), Op, Cit., p. 20. 

>• /b/dem, p. 161. 
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El censo de población de Estados Unidos d~1~~0,!Tluest~a'.que la pobla~lón 
extranjera que radicaba e~ , ese p~Ís 'r~pr~s~ntÓ .'~I B'Vo d~I total -de· la 

población, es decir cerca de 19.8 mllloné~. '[)~ f~llo~\o4.5' nim6nes de 

habitantes eran de origen mexicano. En Estados Unidos' la'.migraciÓn neta 

anual esta compuesta de más de un millón .de mig~a°nie~,(d,~cumentádos e 

indocumentados). En tanto que el censo mexicano del ~·¡s"nio'año- calcula 4.1 
· .. , .-.. './. ,.. . . ·. . 

millones de mexicanos viviendo en Estados Unidos. 
··._ ,'· 

Por otra parte, el Estudio Binacional sobre Migración·M~'xi~o~Est~ífosUnidos 
reveló que a marzo de 1996, la población mexlca~á':.q~~ ~iv'ra ~n Estados 

Unidos alcanzó la cifra entre 7 y 7.3 millones de}mÍgrantes de origen 

mexicano, lo cual representaba el 2.5% de la . potil'~dJ{;fi. total de Estados 

Unidos y cerca de 8% de la población total deM~~\~ó'~n ese mismo año. 

De ellos se estimaba que alrededor de 500 mil ya hablan obtenido la 

ciudadan!a norteamericana; entre 4.2 Y,.4.~ m!l!ories eran residentes 

documentados y entre 2.3 y 2.4 millones indocumentados. 

Asimismo, el Estudio Blnacional señaló :qL~'.1~ pérdida neta de población 

mexicana derivada de la migración lnt~mici6~á1 alcanzó alrededor de 1 ~5 
' ' ' .. 

millones de mlgrantes durante el quinquenio 1990-1995. 

Es decir, el flujo anual neto aumentó con el paso del tiempo; pasando de 

alrededor de 26 a 29 mil en promedio anual durante el decenio 1960-1970 a 

cifras cercanas a 300 mil en el periodo comprendidos 1990 y 1995. Estos 

datos confirman que la magnitud del flujo es considerable y que su efecto 

sobre la dinámica de crecimiento demográfico del pa!s ya es muy 

perceptible. 

_ El. E~tudlo Blnaclonal México-Estados Unidos sobre Migración presenta un 

.panorama completo sobre las características demográficas, educativas, y 

socio-económicas de los migrantes. Dicho análisis observó que existe mayor 

---· ·---·-.. -----------·-------------
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diversidad con eltiempó; encongruencia con lo~ crecientes factorés de la 

demanda, la ofert~ y las' redes sociales q~e moldean los flujos migratorios e 

identifican elementos que det~rníinan los impa~tos de la n11gra~ión en paises . . ' . . ' ~. ' . : - . '" ·, '· . ·, 

de origen y de destino'. ,A.sr,, los cambiOs, en los aspectos que caracterizan a 

quienes emigran a Estados Unidos de quienes se quedan en México, y de 

aquellos que permanecen en Estados Unidos y los que regresan' a México, 

tiene,n Impactos ~lrect~s .sobre el mercado laboral de Estados Unl,dos y el 

desarrollo .ec6nómlco de México. 

Con la descripción de este panorama, se puede señalar o advertir que el 

proceso: 

1) individuos mlgrantes (capital humano: educación, capacitación, aspectos 

demográficos, entre otros);, 

2) Comunidades o familias de origen; 

3) proceso migratorio per se,("capital ;mlgrat,orio"). Dichas caracter!sticas se 

interrelacionan entre s! 'de in~nera: ~CimpÍ~ja, Impactando tanto a las 

comunidades de orlgen,y;de de~tÍ~old~- Ji;ig;antes, como a las propias 

tendencias del flujo nligr~to~~; \, ,:._-:_·:·~,: 

/_::,:;·~:_.- :,' 
·, . ' ·~!·_<· "!/'; \-:<=· ~-,;; . '"',·~!, ->':. 

--~ ::'.~_:: <~_-:,,_:; .. 
A diferencia, de 'io~· procesos de selección que caracterizan la migración 

' -'.-. "' 
internacional, ló~)ndividu_os que émigran de México hacia Estados Unidos 

pertenecen-~n s·~ n1ayor!a a la clase socioeconómica media y baja. En ese 

sentido, el E_studio r~conoce que la dinámica de dicho proceso tiene su Inicio 

con el reclutamiento de trabajadores mexicanos no calificados por 

empleadores estadounidenses, cuya duración se debe a la existencia de 

varios factores: 1) la vecindad entre ambos paises (una frontera permeable); 

2) la demanda en Estados Unidos de trabajadores mexicanos no calificados; 

y 3) las redes sociales que facilitan la llegada de nuevos migrantes a Estados 

Unidos. 
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La población de mexicanos que vive en E~tados' Unidos presenta las 

. siguientes características generales: 
-- --- . 

Género.- Fundamentalmente está cÓnforma~a p~r~arones jóven~s·que en 

principio buscan mejorar sus niveles dé ir1.9ies6:.'no '~bsiánte cada~ dla 

aumenta el porcentaje de mujeres que participa' énein¿¡c) rniª'.ra!61"ic:l general 

a Estados Unidos. El número de menores de ed~cd~'~'¡j¡¿~i.;~-eh -~~m~nto. · 
Actualmente resulta común que familias entera~ se'tr;sil~d~ri-,Í-1~~1~' ~Íotm 
lado de la frontera. 

viaje a Estados Unidos. 

Reincidencia.- En la mayor!~. ~~f~i~c~.~;~-~~~.~L~~Iig~{~;~t~~§~[~~~ t~.nlan 
antecedentes previos de emigraciónyque no.cuentan con-documentos para 

ingresar o trabajar legal ment;~f-~5,~~;§~,µ-~ldf~.:,J~~-· ·~ \, :,_r·: · f '?· . 
'-:,' . o.=·"'..~-_::..:-.;. '' -- ·~,\.::.::~ 

Zonas expulsoras (comunidadde origen).- En cüar1to al lugar cl~o~lgen> la~ 
zonas urbanas del pals ~portan la mayorla de los lnteg~~n·t~s¡del~Jlujo 
laboral, mismo que continúa originándose de manera predomi~ar1~'6·~k1a~ 
entidades federativas que conforman la zona de emigración :tradicional;. 

seguidos por el norte, centro y sur-sureste del pals. \(,:.· 

Sitios o lugares de cruce.- Las principales ciudades de cruce mfgratorio 
'"· .,.- . , ..... 

son Tijuana, Ciudad Juárez, Nuevo Laredo y Piedras Negras. l'ÍllÍentr~s tánio 
¡· • ".·, .. 

el estado de California es el principal destino de los mlgr_¡3tlf~~~-iau11que 
recientemente Texas y Arizona están recibiendo un gra·r:;·:Z!íi:uner~ de 

migrantes. Actualmente, entidades como Puebla, Hldalgo,Est~d~"de México, 
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Distrito Federal y Morelos, que en el pasado no· se contaban entre las 

entidades. con tra.diciÓn mlgratorí~. son origen de cuantiosas corrientes 

mlg;atoria~ al ~ed~() p~is,delnorte ... 

Én résunien,··d~rante 'el decenio de los noventa el perfil de la inmigración 

lndocúméfít.á'd~ dú'~ ll~g~·~ E~Í~ci6s· Unidos presentó caracteristicas distintas 

a las)egl~tra~as'.é~'cefrslglCÍ XIX:,En .t.érrninos generales los mlgrantes 

'. provie~~n.de\z~~a~' urbanas, e~tán mejor capacitados. se distinguió un 

consld~~1'i:l1é'.~u~e~i6.c!~ ni'~í~res ; niños y lo que es más importante la 

tendehci,a ll1i9ra!Ória ya no es ciÍ'cularslno permanente. 

En ese sentido, losÍnmlgrantes indocumentados se han convertido en un 
' ,-' '._,','· .. ··: 

factor deterllliriante no solo del crecimiento de la población estadounidense 

sino en la vÍda politlca del pais. La población de inmigrante '.esta creciendo 

s~is y medio veces más rápido que los nativos de ese pa'ls;.es decir más o 

menos el 4% por año en relación con el 6%.de los nativos. El número de 

llligr~~tes que radica en Estados Unidos se ha triplic~do de~de 1970, de 9.6 

millones a 26.3 millones. De 1970 a 1998 los migrantes se han duplicado de 

4.8% a9.8%; 

Del t~tal de mlgrantes que ingresaron a Estados Unidos entre 1990 y 1998, 

8,6. milio~e~ .indicó haber llegado en. el periodo señalado. Esto significa que 

el 42% de los 20.4 millones de mlgrantes que incrementaron la población 

total de Estados Unidos desde 1990. Adicionalmente en el mismo periodo se 

registró el nacimiento de 5.4 millones de niños de madres migrantes. Lo 

anterior significa que los hijos de mujeres Inmigrantes representan el 70% del 

incremento de la población en 1990. 

Antes de 1970, el 79% de los migrantes hacia Estados Unidos provenian de 

paises Europeos. Tendencia que se modificó a principios de los años 
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noventa; reduéiéndosE/a 22°1~: El· IÚgar de los paises que Íradicionalmente 

enviaban mig~a'nte~ a· é~taclolünidcis como'. Alemania; Italia, Canadá y . .. . - -. - ;, ·- _, . - ... , .. ,,_' .. · -
Reino Unidoifüe ?C:upadopcir Látinoamérica y especialmente por México. Es 

decir, I; pob1a6iÓn,·d~'orig~~ rr;~x16an~ref una• de las. más numerosas en 

Estado.s u~ido~y--rep~~~~~ta •• l.~ rr\it1~··cle·l.cis· indocUmentados que decide 
.·.cruzar h~ci~1st~.p~i~,V':;j/ . '<~·· ·.:i . ' · ....... · . 

. Co~o *~~{~~~i\i~~~i;~;J:~A'.~;;;i;b~! oUO '' pobloolón na~a en 
México que•vivia'Ém Estados Unidos en·:1990 alcanzó un volumen cercano a 

, . ;< : >--· '. ~;:/''.'.'.._:_o.{~{·~,¡;· ~;j/>"'· ;·-~:: ;,.',<~i;:.;·-·:. ;,;.;:.;'\!:.'~~·~~,·-. ;:.>5:-1
:. ;~··;-;_>'../';".'<. ''° . ' . 

· 5 millones (6°/.; de'.la p'oblaCiórí''de'MéxicO én 1990), de los cuales alrededor 
. " · ·_. /· --." .::,>\<- -,··; :·\·:· : ..... ~>~::· ·:~r.f1r:·. <:f :~1 >.F:r;.::.'. :.:~=;::> _··.::_.: .. :-:··>_-:.".~ .. ~·,;.... .... . · 
de ·· 3.5 millones :ceirarí-: documentados• y ·cerca :·de . 1.5 millones eran 

indocumeniadÓs~ · ·•·. ·~.'.t; ''? ~ {·· ·:;:. 
Asimismo, a diferencia de lo ~Je ~~cede ccm los mlgrántes de Asl~i;Áfricay 
América Latina (exclÚyendcia Méxic~) 6uy~ nivel d~ educá61ón ~s s~perior'al 
de sus compatriotas en sus comunidades de origen, el nivel d~ edJ6aa6n·de 

los mexicanos que emigran hacia los Estados Unidos es muy ~imlla~.~(íiÍ~el 
de educación de la mayoria de la población en México. A pesar de que dicho 

nivel ha aumentado, aún es Inferior al de los otros grupos de Inmigrantes que 

residen en Estados Unidos y al de la población estadounidense en general. 

Alrededor. del 36% de los residentes mexicanos vive en una situación de 

pobreza, aunque la proporción tiende a disminuir conforme aumenta el 

tiempo de estancia en Esta~os Unidos. 

Lo que propicia que la opinión pública se concentre en el lastre que 

representa para la sociedad estadounidense la gran cantidad de mexicanos 

no calificados; sin embargo, no debe perderse de vista la participación en los 

flujos migratorios de aquellos mlgrantes con niveles de educación superior. A 

pesar de que el número de mexicanos calificados es muy reducido, es de 
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destacarse que en compara"ción -eón el número de . trabajadores no 

callficad~s que radican. enMé~ico resulta muy alto. 

Ahora bi~n; I~ EMit= a~ortá \/arios ~lementos adicionales para caracterizar a 

los. lnt~g;~nt~s d~; la ciorrient~ ~lgratoria laboral, y permite .de~tacar · 1as 

éamblo; má~: r~lev~ntes ocurridos en el periodo de observación de la 

encu~~ta.qu~ dio iri1c10 en marzo de 1993. Las tres fases d~ obs~ivación del 

EMIF c6~61~1d¡,i~ ~L11 de julio de 1997, arrojaron los slgulerites dafo~: 

' ''. ' . ·: 
• El flujo laboral sigue siendo predominantemente .m~scullno:. 

• La corriente migratoria está formada princlpalrriente pe~ jóV~nes 'yadultos 

en edades económicamente a~tlvas, y ~é ~ci'~ée~t~a?~n ~d~d~~ de ~5 ~· 44 

años cumplidos 

• Los Integrantes del fluj9 lab,oral contaban con un trabajo en México antes 

de Iniciar su viaje a Estados Unidos. 
. . \ . ' 

• Las zonas urbanas .de la República Mexicana aportan la mayorla de los 

integrantes del flujo labÓral 

• El flujo laboral: continúa originándose de manera predominante en las 

entidades fed~'r~tlvas que conforman la zona de emigración tradicional 

• La· corriente laboral está compuesta principalmente por personas que 

tien~n ante?ede~tes d~ migración hacia Estados Unidos 

• La auseni::iá de documentos migratorios para ingresar a Estados Unidos o 

para t~~baj~r en el vecino país del norte es una característica cada vez 

más predominante entre quienes no tienen antecedentes previos de 

migración internacional. . 

Como se puede observar con ambas cifras y datos, las características de los 

emigrantes mexicanos han cambiado drásticamente con el paso del tiempo. 

En el corto plazo, estos cambios están relacionados principalmente con los 

43 



ciclos de recesión y expansió~ econóÍnica de ambos países. En fanto que en _ 

el largo plazo, reflejan la evolución de: 1) • ia pbtJi~ciÓn de México, 

particularmente de las comunidades -de órig~n de n'tigrantes:; 2) el proc~so · 
migratorio de selección y 3) los vinculo,s sociales_ que existen Emtre los 

migrantes que se van· y sus familiares en' México. 

En general, existen indicadores que permiten y~r ~~~ en la' actualidad el 

fenómeno migratorio es menos selectivo; lo que re~ult~·e·~ i~ h~!~j¿,~~.neídad 
de las personas que emigran. Adicionalmente; se• puEl'de señalar que el 

cambio registrado en las tendencias y ca~acteristicas<d~l6s m19ia.:ítes que 

se .van a Estados Unidos se dieron también como resultad~ de das 

recurrentes crisis económicas en México y· ~el' 1rri~re~·lonánte freciimlento 

sostenido de Estados Unidos en la última década. Prácticamente el cambio 

fue imperceptible lo que facilitó de alguna manera el aumentó progresivo de 

mexicanos que prefirieron cruzar por- cualquier medio- la frontera de la 

utopia. 
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CAPÍTUL02 

INTERESES, POLÍTICAS Y ENFOQUES CONTRADICTORIOS PARA 

ENFRENTAR EL FENOMENO MIGRATORIO 

"Once 1 Thought to write a hlstory 
of the lmmigrants In America. 

Then t discovered that 
the immlgrants were 

the amerlcan hlstory." 
Osear Handlln 

La historia de las relaciones entre México y Estados Unidos muestra que, de 

acuerdo a las circunstancias del momento, se han.presentado divergencias y 

convergencias de Intereses entre el gobierno de México y el Congreso o 

Ejecutivo estadounidense. Por ejempio,:; en los año~: 80, las posiciones del 

gobierno mexicano y de la Cám~~ d~' R~pre~E'ín'tarites estadounidense . . 

coincidieron en oposición a la postura asumida por l_a Casa_ Bl,anca en 

relación con la crisis centroamericana. En cambio, en los 90 esa coincidencia 

se dio más bien entre los dos poderes ejecutivos con respecto al TLCAN, en 

tanto que se tuvo que enfrentar una fuerte oposición del Congreso de ese 

pais. 

Estados Unidos ha dado un enfoque político al tema migratoria en muchas 

ocasiones_ co~tradictorio. Un ejemplo claro de esta contradicción de intereses 

sé da entre :1950 y 1954, cuando ambos gobiernos querian evitar el flujo de 

inmigrantes '.mexicanos provocada por el establecimiento del Programa 

Bracero.' Ei Se~i61éí"de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos dejo 

de·h~c~~c~;:J;~i1i~Ú~1eyes migratorias para permitir la entrada de mano de 
•. . . - - . - . o • - ... , • :•, '. > ·- ""; '"• ~-,_. , • 

obra rn~xic~na: a la's granjas texanas. En tanto que el gobierno mexicano . ' , .... · ......... "···, .,. ' 

colaboró é:o~'-li(.ublcáclón de unos cuantos policlas mexicanos en la zona 

fronteriza del n~rte para Impedir la salida de Indocumentados y permitió que 

Estados · Unido's '• re.gresaré Indocumentados por avión al interior de la 

RepÚbllca para evitar que Intentaran reingresar a ese pals. 
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Adicionalmente, un númerÓ importante de funcionarios estadounidenses han 

manipulado la información y la oplnióri pÚbÍica; h~n exagerado cifras, han 
-- .. · ... - ,,_,. '•"'"--.··" ··--· .'.»'··"·' 

fomentado actitudes y acciones hostiles haciá los mexicanos residentes en 

Estados Unidos. Ád~má~ h~r/~trib~Íd6'·: a'..16~ inmigrantes mexicanos 
,. . . . . '"''· .. ·' . -- . " ' ~· 

innumerables males; ~lgun6's de'eilÓs'c~rit~adictorios: por una parte se dice .... - , .... , .. - .... - '' - -

que despojandé ernpleh~l sÜs nacionales y por otro lado señalan que son 

·perezosos y c~nstltuyen Úíl~ ~~r~a; p~ra ·~1 · e;~rio federal; que representan 

una ~men~za' a,\a. ~alu~,~~~n6~:<,~~e.:~o se Integran a la sociedad 

estadounldénse; ' ~ 1,nb1us'() '.t'~u~~ Ci91~reí! Organizarse en un Estado 

Independiente y separarsE!·i:Jejla )Jnl?~ Américana. Asimismo, en Estados 

··Unidos, predomina la vl~Íó~'.'-'d~~:qlJe'..f la· -l~mlgraclón, y principalmente la 

indocumentada, constituye 'una' amenaza a su' seguridad nacional y por lo 

tanto, requiere de la lmposlciÓ~ d(j corit~oles en sus fronteras para detenerla. 

La larga historia bilateral en materia migratoria, ha sido dividida usualn:iente 

por algunos historiadores en las siguientes etapas:, 1) clescle la primera 

migración de mano de obra mexicana hasta la década de 1920; 2) i~ que 

comprende la gran depresión de los años treinta; J)el~~r16ci~:.194i-19135 del 

denominado "Programa o . Convenio Bracero'';·· 4 j' la ;:que~~~' de.;los flujos 

consolidados ·.hasta la aprobación .}e I~· u~c/..:;;e~'~ 191i6; '5). '.desde la 

legalizació~. en 1986 al Inicio. ~eLc:n,.;á a'~ilin~lgr~~te':~~: '19~4 y, 6) la que 

comenzó con · la. aprÓb~ciÓ~ de··:: las : r~fo~i:rias f al marco jurldico 
estad~·Gniden~~ e~''199'6;.:t;~c.)· ·· ; ¡]}. > ·. ' <J0 

El_,co111ún denominador de todas estas etapas ha sido el interés de Estados 

Unidos por frenar la entrada de personas sin documentos de manera 

unilateral. Ello podrla entenderse si se toma en cuenta que el pals que recibe 

a los Inmigrantes es el que define en que términos se desean autorizar. 
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De una revisión a .los seis: periodos señalados anteriormente se ha podido 

constatar la falta de Una polltica ·clara y de largo plazo para atender de 
., ,' ' ' ·.' ' :. '/,: ·:.. 39 

manera bilateral este fenómeno. 

Durante'e~t~re~o~rldo histórico, los gobiernos de México y Estados Unidos 

hanéls¿mido;polítlc~s y enfoques divergentes no sólo sobre la naturaleza del 

fenÓme~Ó ~lgrátorio sino sobre las respuestas y políticas públicas aplicables 

pari r~dÚcirÍ~.·. Un ~Jemplo de ello fue la decisión unilateral de Estados 

Unld~sde '1l1strUmentar la Operación Río Grande, mediante la cual desplegó 

age~tesde I~ p~trulla fronteriza en la frontera común de Texas con México a 

. tÍn de cl~t~~eir ~I Ingreso Indocumentado ·de migrantes .mexicanos, cuando 

M~xlc~ había sollcltadó algunos días antes conocer con antelación cualquier 

· .. tlp~ de ·k(:C:io_nes que pudieran afectar la integridad d~ sus n~clonales. 

Sin emb'ardo, esta discrepancia no es casual, ya que su orlg~n proviene de 
•' "' .'·. '" .· .·., '•· "';· .... 

la propia diferencia cultural e histórica que ha exlstido'eritre.' ambos países 
.··. :· -

·· desde que establecieron relaciones diplomáticas. 
, : '·~:~· ~··:· ··. --~,_:,_::·:>·;:::~:·_:._-,..-:! ;_ -

· Durante muchos años, México ha visto a la migración com~ ~íl'~ ~~spuest~ a 
. ., -.,· ·-··. -.~--~- -

los factores clásicos de estira y afloJa en el que unpaíst1eiie'Un excedente 

de fuerza laboral y el otro ~n mercado (oferta-demancla)·l~teresado en 

emplearla. 

" Para Mlchel C. May existen ciertos acontecimientos que preceden el comienzo de una nueva etapa 
dentro de la polftlca migratoria estadounidense, los cuales se pueden clasificar en: a) una fuerte 
recesión o crisis económica; b) un periodo de marcada Intranquilidad o disturbios sociales; c) cambios 
en la composición del nujo migratorio; d) fuertes campañas de partidos polftlcos en tomo a la 
Inmigración como parte de sus plataformas polftlcas y, e) la aparición de grupos de Interés con 
objetivos especlficos. Véase MAY, Michel C,, The Gatekeepers. Comparatlve lmmlgratlon pollcy. 
Praeger Publishem Nueva York, 1989, p.2,, citado en PARADO Pérez, Ruth Elizabeth. Pollllca 
Migratoria de Estados Unidos: convergencia de objetivos e Intereses, México, TESINA, SRE
IMRED, 1996, p. 10-12. 
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Sin duda, esta diferencia .de. enfoques, ha representado un serio obstáculo 

para alcanzar un entendlrnientÓ 6orTiún .~obre· las. posibles soluciones al 

fenómeno· y la forma de atelld~rl~s:cau~a~.efectos, manifestaciones y 

consecuencias del mismo, asfc~Íno'~~ I~ defi~iclón y ~plicación de pollticas 
.. , ' ··:.1-·'' '· '., 

públicas para controlar los flujos migratorios.: 

su condición de país en des~rr6íÍ6, la falta de oportunidades y las 

recurrentes crisis económicas .(¡Jr~~te · las décadas de los sesentas y 

ochentas y parte de los ~~venta''ha puesto en desventaja la capacidad del 

gobierno mexicano para of~ec:~·r a sus nacfonales sueldos equiparables a los 

salarios de un trabajador. estadounidense. Frente a estas disyuntivas, el 

Gobierno de México ha· optado, más bien, por promover acciones 

multllateralÉis y .} ~iveÍ regional privilegiando la cooperación entre la 
·-:.,..·.-.'• '-· 

comunidad ríl,t~rnaélonal en favor de la protección de los derechos humanos, 

cfvifes Y)~~<:>r~les de los trabajadores migratorios en vez de atender el 

problema dé; raíz~ Es decir, el gobierno mexicano no ha reconocido que el 

· fenórñ~l1~'i'h1i~ratorlo está y empieza en México y no en el exterior, como lo 
·,.· ., .,·,:<-':···'• .-. ' 

ha hecho éreer. 
-~;/ ;:;/:;: ~->-:: --. 

·En c~rnbl3.: I~ .~ealld~d de Estados Unidos se encuentra en una situación 

radicah.fie~te disti~ta. Al emerger como triunfal vencedor de la Guerra Fría y 

c~nvertlrs~ en unb de los centros económicos más dinámicos del mundo, se 

presenta como un blanco perfecto para los potenciales migrantes, ya que les 

representa nuevas y mejores oportunidades de empleo y nivel de vida. 

Tomando en cuenta lo anterior, México planteó que el fenómeno de la 

migración de mexicanos a Estados Unidos debería atenderse desde dos 

perspectivas: la Interna y· la bilateral. En el ámbito Interno, a través de 

acciones unilaterales que fomenten la aplicación de políticas públicas de 

fomento al desarrollo económico de las comunidades de origen. La 

estrategia a nivel bilateral buscar ra responsabilidad compartida para regular 
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los flujos migratorios mediante acuerdos sectoriales que beneficien a los 

trabajadores y a ambos paises. 

2.1. Breve historia del origen, intereses y objetivos de la política 

migratoria estadounidense. 

La politica migratoria estadounidense está diseñada a partir de la premisa de 

que se trata de un país de inmigrantes por excelencia. Como ejemplo baste 

recordar que en los últimos dos siglos, Estados Unidos recibió decenas de 

millones de personas provenientes de todas partes del mundo. Como 

resultado del aumento constante de inmigrantes, las autoridades 

estadounidenses tuvieron que diseñar una serie de pollticas públicas para 

controlar el número ,de. indiJiduos que anualmente ingresan, tanto 

documentada como lndocumentadamente, a su territorio. 

Dichas pollticas varlan l11ás bien. en función de la coyuntura internacional y 
• . .. ,. • ".+·. ···~': ,'_ ' ·.:~< . ·. . . '. 

nacional de Esta~cis,Ünidos que de los propios intereses de ese pais frente 

al fenómeno migratorio,; Asl; se puede apreciar que desde el establecimiento 

de . fas Tre~~ Óolonias, el tema de la inmigración indocumentada se ha 

encontrado, en la mesa de discusión nacional con diversos grados de 

intl:'.nsidad. Algunos analistas consideran que la politica migratoria de 

Estados Unidos se caracteriza por una ambivalencia en sus intereses para 

admitir inmigrantes, es decir, refleja las esperanzas, temores y necesidades 

de quienes hacen las políticas migratorias y de los inmigrantes en potencia. 

Desde el periodo colonial hasta la época actual, la constante ha sido utilizar 

argumentos similares para defender u oponerse a la admisión de 

inmigrantes. Por una parte, los liberales sostienen que los recién llegados 

deben tener las oportunidades concedidas a las generaciones anteriores y 

en segundo te'rmino se encuentran aquellos que defienden una política 
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restrictiva bajo el. argumento .. · de • c¡u13 •. los migra~tes. ponen. en peligro. el 

bienestar. económico, político, socia'1 'ij cultural de la nación y que representan 

una amenaza para sus intereses de ~~gu~i~ad ~aciema l. 

Éstos últimos señalan que la ignorancia dils1:fa~a ~olitico estad~unidense, 
los antecedentes étnicos o religiosos ~·· lncl~~~· la ~8~i~ión ldeÓló~ica .de los 

inmigrantes constituyen una amenazá para las instituciones 'políticas de la 

nación. Asimismo, este grupo sostiene que lá'iny~cclón masi~a<de nLJevas 

creencias, costumbres y genes extranjeros socavarla· 1a unidad· nacional y 

destruirla su identidad cultural. 

Sin duda los hacedores de la polltica migratoria ·han utilizado 

recurrentemente y con ciertos matices algunos de estos arguménto de 

acuerdo con las circunstancias históricas en que se ha dado el fenómeno 

migratorio entre México y Estados Unidos. 

Es importante recordar que al iniciar su vida como nación independiente, 

Estados Unidos contaba con una política migratoria totalmente abierta, sin 

restricciones cualitativas. No obstante, medio siglo después, se suscito un 

fuerte debate en la sociedad estadounidense como consecuencia del rápido 

crecimiento inmigrantes irlandeses, alemanes, escandinavos y chinos y sus 

diferencias ideológicas con los estadounidenses protestantes, anglosajones 

y blancos. 

Para 1882 se dio un cambio dramático en las políticas de inmigración 

culminando. en 1924 con la expulsión de todos los inmigrantes asiáticos y 

africanos, asl como con el establecimiento de estrictas cuotas que limitan la 

entrádade europeos del Sur y Oeste. Los primeros Inmigrantes del siglo XX 

lncl~yer~n . grandes cantidades de italianos, judlos, polacos, japoneses, 
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canadienses, antillanos y ··mexicanós .. Para 1977, las ·tres _fuentes más 

grandes de inmigración erán de México; Fiiipinas y Corea. 
-'·. - . :: ·-:· ·. 

Durante el périodo que comprende e~ta inve~tigación, Estados Unidos 

abordó·· el - fenómeno · migratorio como respuesta directa al clima 

antÍin~igra~te que se manifestó entre diversos sectores de la sociedad 

_estadounidense. La significativa presencia racial y cultural de los inmigrantes 

representaba el pretexto perfecto para justificar los problemas de desempleo, 

gasto social y reconversión industrial generados al interior de dicho pais. Lo 

anterior, permite notar que desde . la perspectiva estadounidense, la 

presencia de inmigrantes indocumentados tiene que ver básicamente con la 

violación de las leyes estadounidenses por lo que el gobierno busca una 

solución policial de naturaleza interna. 

En ese sentido, la politlca migratoria de Estados Unidos se ha encargado de 

adoptar medidas dirigidas a controlar el número, composición y procedencia 

-de _los extranjeros a esa nación. Con base en diversas situaciones 

coyunturales, determinadas principalmente por la situación económica del 

pa!s, . ·aunque también han !ntervenldo factores pol!ticos, saciares e 

!deológ!cos, Estados Un!dos ha establecido y modificado d!versas politlcas 

.. de inmigración a lo largo de la historia estadounidense. 

En el libro "La polrtica de inmigración de los Estados Unidos",4º el ex 

. Procurador General de Estados Unidos, William French Smith, acepta que 

durante años su pa!s ha sostenido pol!ticas poco realistas, as! lo señala 

~Ú~nclo dice ... 
--,," .· ' 

·Ha través de polltlcas de Inmigración legal muy elásticas, Estados Unidos recibe ahora tantos 
Inmigrantes o ·refugiados, que en cualquier otro momento de su historia, lnclwendo el 
pedodo de Inmigración prácticamente sin restricciones, de principios de este slglo."4 

-·~ HOFSTETTER, Richard R. (Compilador). La polltlca de Inmigración de los Estados Unidos, 
Ediciones Gemlka. 

•• lb/dem, p. 11 
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Asimismo~ reconoce- que- la mitad_ de su crecimiento demográfico anual 

proviene de lainmigrációri y la mitad de ésta, de los que entran en forma 

-. indocumentada: 

Los preceptos de: la·· política de inmigración estadounidense han girado 

alrede'd~r' d~ 
1

cin60 factores fundamentales: el social, el económico, el 
' . - . . . . . . 

humanitario, I~ éliversldad, y la seguridad nacional. Aunque el debate actual 

tiende a erif~Úza~ l~s ~~pecios económicos de la migración, la política de 

Inmigración hlstóriC:amente ha estado basada en el principio de reunificación 

famlllar lm~leme~tado én 1965: 
- . - ' . 

The social goal of famlly r~unificalion is principal/y to unite nuclear faml/ies., /t has strong and 
· sustained politlcal support from its main baneficlaries-us cit/zens who wlsh to_ spomior their 
famtty relativas for tmmtgratlon to the United Sta tas. 42 

- - .·: ;; ;',- _-, , _ . · -
'-··;._,,-

En general las poHtlcas estadounidenses de inmigración consideran a' los 
< .• ¡;''·''·' '. 

Inmigrantes latinoamericanos una amenaza significativa para "su -seguridad 

naclona1>43 En su nivel más amplio, las politlcas funélamen'tale's-'.en: la 

seguridad -nacional nacen de conceptos estrictamente manipulados -por la 

"polltlca". -- Es decir, las polltlcas migratorias se establecen . conf~rrne a' 
diversos lnte~eses pollticos internos y externos de Estados Unidos y ~~at~-M a -

. - -- - --- .- . . _ ..... : 
la inmigración conio una función de la "seguridad nacional"; no obstanie-esó 

es ~lgo q~e se definé de acuerdo a las circunstancias del momento. 

Por ejemplo, durante buena parte del periodo que duro la Guerra Fria, las 

polltlcas migratorias estadounidenses dependieron, en gran medida, de los 

•• "El objetivo social de la reunificaclón familiar es unir los núcleos famlllares•. SMITH, James P and 
EDMONSTON, Barry. The new americana, economlc, demographlc, and fiscal effects · of 
lmmlgratlon, A report of the Natlonal Research Councll, Washington, D.C. 1g97, p. 2·13. 

4> Cabe recordar que duranle la administración del presidente Carter, el entonces Director de la CIA. 
Wllllam Colby, afirmó que el fiujo de mlgrantes en la frontera México-Estados Unidos conslllula una 
amenaza aún mayor que la Unión Soviética para la seguridad de los Estados Unidos. 
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intereses geopolíticos (anticomunistas) de su p()Utica exterior, apesar de que 

también se sentía la 1~nue~'c1a ·a·~-l~tere~es.do~éstlco~ lndependle~tes:. 
- .. ~·. ,--,.-, . ,~::.: - ,., ' .,..,. ' .. ,•; .. _._ -

:m~;d,%\•~~;;z~it ,:~:;;~~~¿t~'';~f '~~~i];,;~~~;~1"¡;,:: 
basada •.en.~ .• ~onsideraclones de política exteri?r, ,qlle/ se·: opon~n' a/. una 

~pll~acló~;¡~~alitarla de estándares en materti ded~r~~¡,()'~·fi.~:;;ii~6's. o.eahl 

lá aceptacÍónde Jos exiliados cubanos en contra~t~~;;ci~~'.~I ·¡:~~~~~o/;enÍ're 
• Ot;~~' cfo los haitianos SOiicitantes de asilo, ';,'·: ."; i':>~'c ,Y, . 

La. doctrina estadounidense de segundad nacional considera a los flujos de 

inmigrantes y refugiados como una preocupación prioritaria, al Igual que el 

narcotráfico y el terrorismo. Esta doctrina ha sido más excluyente de los 

Inmigrantes durante la posguerra fria, ya que Incorpora consideraciones de 

polltlca Interna y amenazas percibidas a Ja Identidad cultural, la estabilidad 

social, la degradación ambiental, el crecimiento de Ja población, entre otros. 

En épocas de reestructuración económica, muchos sectores de Ja sociedad 

estadounidense han sentido temor por Ja posible pérdida de empleos 

nacionales, la reducción de salarios, la perdida de identidad, etc. De ahí Ja 

difundida Idea de que Jos mlgrantes Indocumentados, por definición son 

"ilegales" . y, por Jo tanto no tienen derechos aun cuando hubiera sido 

reclutado por los empleadores. 

Como se constató en el capitulo primero, Ja Inmigración a Jos Estados 

Unidos ha cambiado en forma muy dramática en el último siglo. Ahora la 

gran mayoría de los Inmigrantes proviene de las reglones menos 

desarrolladas de América Latina y México representa una de las fuentes 

principales de inmigración en hacia ese pals. 
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Existe un ritmo perceptible, aunque irregular e11 la historia de las reformas a 

la polltlca de inmigración estad~uniden~e. De ~cuercÍ~ con William French 

Smith la polltica de inmigración . eslaéto~nld~nse se debe guiar por tres 

prinCipios: 1) deben ~xlsilr Híf11l~s~:~ ·1~\i&nigi~i::16n, 'ninguna nación por 

próspera y humanitaria que ~ea pLecia dar a~o~';,do,por si sota, a todos 1os 

habitantes del mundo q~e•huf!c~n{~_ii~··;~é¡6r :vid~; 2) Imparcialidad de la 

administración en. Jas re.~tr16b16~~~ ~ú~'.IJrr\1gra~ión, estos limites se deben 

establecer con justl~il:l e''1mp~rcI~Jid~'~'; ~1~já'riiaren cuenta paises o razas; y 

3) un estado de· d~re~h{oiif~lé~~~·~lirií"i~~~~f~e·;deben aplicar con firmeza 

prestando atención.~~i~'.;qul~~¿jf~~j~s~p'ro~~dfml~ntos y a Jos valores de la 

privacidad y libertad fndi~I~~~¡~;.~ .~ . ·( ~··· ... . 
' :·:·"-.':·<:~?-> ):>-::· ;_~»\; . : f·._:,:_': "~~-:\·:::;,:o 

En términos gener~Jes, el nivel de inmigración debe quedar dentro del 

margen de tolerancia polltica del pueblo estadounidense, cuyo punto de vista 

sobre "su capacidad de absorción" se ve afectado por una amplia gama de 

consideraciones económicas, culturales y pollticas. Los diseñadores de 

polltica estadounidense han intentado desde hace más de una década 

encontrar una solución viable al problema derivado del fenómeno migratorio. 

Sin embargo, la inmigración representa un área política particularmente 

compleja no sólo para México sino también para Estados Unidos. En ese 

sentido, Kitty Calavita apunta que "la razón fundamental por la que no se ha 

llegado a una solución funcional es que no hay un entendimiento o definición 

común respecto de Jo que es el problema de la inmigración. 

Esta falta de acuerdo no sólo refleja una serie de intereses en conflicto, 

impllcitos en el debate sobre inmigración, sino que más bien es producto de 

Ja combinación de mitos sobre inmigración y política de inmigración que 

"tbldem, p. 13. 
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chocan con la re~lldaei."45 ' Uno de e-stos - miios es :-1 ~: los. benefidos 

unilaterales, se. ba~~ ·-~~ · ~I conce~to ~~ que la inmigraciÓn hacia Estados 

Unidos ha beneficiadc>\ix¿1Gsivam~nte ~ los in~igra~tes; es decir, se tle~e' la 
' -· •;.:••••e,•'" " •'<• •F' ''° .. "',,,,•o.,' , ,. , '"' ., ,•_,, •-• ., 

ide_a ·de que al_ permitir,!ª .entrada· de: Inmigrantes legales _o.·fridocumentados 

en grande~ caritid~d~s'le~ibn~ i6s ~'ro~iÓs ir1ter~se~ 'd~ Est~doi urildo~: 

Lasmedldas~üe seproporien··paraelc~ntrol deunfenóm~.no ·soclalcomó la 

:~;:c~~(m;:±z. ~~ce~ar}~a,m:7;t~'; ~9,l~ciori~das• ~~ri. ·l·~-·~;rc:~¿¡c)n·.• ;~~ª-. se 

.·.!-.·:<::·-~ -- ;. " >.'..: _,._, 

;~:,:'~~~:º~~?~~~~¿b~;~mt~h~~~~¡j~:1:::=,,:; 
estadounidense, también representa un costo ecio'~()~¡Ji:,·~~ra; el sistema. El 

problema radica en que se pretende legislar s~bre ~'( f~n'ó~~nb')nlgratorio en 

su conjunto: para los extranjeros de todas las nabio~~IÍdl:Ídes·'ypara todas 
' ' ., . "':.:. .. ,, _, -

las reglones de Estados Unido. <.c·~"''·c·· · · 
-\'.··~· -<~· .· 

Lo cierto es que la leglslacÍón restrictiva a la i'n~ig~~~i3r11:ltioral mexicana lo 

es sólo en apariencia; una apariencia qüe_r~~poiié!~~~ la~ necesidades de 

polltlca Interna pero no a la necesidad eco~órhica' ele su estructura. Ninguna 

de las medidas instrumentadas, po~ ,elfg~bf~rno •de Estados Unidos ha 

significado, hasta hoy, una disminución' re~I de su afluencia. 
-··· .. ,;'.'.;'; 

Resulta . dlf!cil .. pensar} 'que:. si . ·los trabajadores mexicanos, allá 

Indocumentados, . realmente fuera un "problema" no se hubiera podido 

•• CALAVITA, Kltty "El debate sobre la polltlca estadounidense de Inmigración: análisis critico y 
opciones para el futuro• en BUSTAMANTE, Jorge A., et al., Flujos migratorios mexicanos hacia 
Estados Unidos, FCE, 1989, p. 161. 
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controlar hace tiempo, ~uesto que Estados Unidos cuenta con los recursos 

para hacer!(). 

Eri e~e s~nÜdo, . se puede afirmar que las politicas de inmigración 

estadounidenses han estado motivadas hasta. este momento por la 

necesid.~dde Una fuerza de trabajo inmigrante. 

. Lá pa~ta ~n las politicas de inmigración de Estad~s Unidos en las últimas 

. déC:~cia'~ ha sido el catalizador de la inmi~ra61ón ·¡legal desde México, esta 

mlg~aclÓn ha estado acompañada de un nué~Ó brote de naCionalismo. 
:_.:.' 

PÓr bira parte, el aumento de actores q~e infl"..:i~e en el proceso de toma de 

decisiones determina el tratamiento que se'da al fenómeno migratorio, a las 

medid~s que se toman para regularlo y la participación' d~I gl:)biemÓ'f~deraly 
·· de los gobiernos estatales. Durante los debate~; e~'.,to'mo;~l ·dl~eño de 

. pollticas migratorias efectivas se ha buscado rhilit~~í~f·1~· frcirit~r~ de·· 

Estados Unidos con México. El flujo conte..ripofá;~~"°&'~~/· i~';ri¡~~á'~t~~ es 

resultado de politicas muy antiguas de Estados \j~\ict6~ pá';X ~lentar la 

inmigración. 
. ,·-rf_·., ·-

La discusión sobre la politlca de inmigración provoca una alianza curiosa 

. entre .1.os liberales defensores de los trabajadores Indocumentados y los 

patrones que buscan su propio interés y beneficiarse de esta oferta de mano 

. de obra barata. 

A manera de resumen retomaremos la Idea de Patricia Morales, quien en su 

libro "Indocumentados mexicanos causas y razones de la inmigración 

labora1"46 señala que la politlca migratoria estadounidense ha pasado por 

41 MORALES, Patricia. Op. Cit., p. 52 
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cinco etapas, resultado de momeintos hi~tórÍco~~conÓmicos especificos por 
,,. ... . " .. ,. . , -, : . '. 

los que ha atravesado ~ípais: 

1. Migra~IÓn i~rzad~oe~Cl~vi~~cl h!i~tala gúer~a ciSlld~~~61-1866; 
2. ln~igr~c1ó'~ 5Tk obstá~Gí~~,\~J~'. t~rininb ¿º~ la ·~¡){biia~h:l~·d·e I~ ley de 

1a1s;· :::,,., ··:r; ,) ;: .. ;:·· ,, .. ,, . •y : ;r \, :· 

:: :~:::.~:~i~~Jbt~:~blt~~ilt~tiit~i~'t8is)(ltftlf s1·t~i~titatlvos) hasta 

1965: - -<.:.:·"·<·:;,' .:· ... -::; .; '<.'.·\ ·~·-:;<.>.» ;: 
s. lnm19raólón 'co~funá·'persp~cÍI~~. ~.~.•-• i,;ific~clÓrÍ •'t~1m111~r y límites 

nuniérlcos) · •· • > )Ci ; ' 

Adicionalmente, se ~o~L~ra 'que d~~d~ ~ri~~i~lo~· de ladédada .de Jos 

noventa se gestó un~· s~ita'~t~~~;· 'ci~raéterlzada por la aprobación y 
. ··.•. ::·: ,._ .-_·--:-\"--::'"'-' ''.'.'" ' ·•'., 

apllcaclóri .de leyes másl>résfrlctivas para la migración documentada, . . _,·-

Indocumentada• y los.· r~fÚgÍad-os; además de establecer mayores controles 

fronterizos aparti~ de 1996'.'\ 
. ,. '·· -

Como se ha podldci'~ti~~:r-J;r las politicas migratorias de Estados Unidos se. 

han guiado por objetivos particulares que no siempre lograron reflejar una 

coherencia en sus Intereses, ya que de acuerdo a las circunstancias y 

necesidades propias del gobierno, se decide el tipo de medidas que habrán 

de aplicarse. 

2.2. La politica migratoria de la administración Clinton y su impacto en 

la relación bilateral con México. 

Cuando Wllliam J. Clinton asumió la presidencia de Estados Unidos en 1992, 

trató de mostrar una política moderada en materia migratoria. De hecho, en 

repetidas ocasiones se manifestó a favor de una pol!tica migratoria abierta, 
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á1 considerar que Estados Unidos siempre se han consÍcterado a sl,mls1110 

como una nación de inmigrantes. Bajo esta lógica, utilizó;. fnélúso, 'ei veto 

presidencial para detener varias iniciativas de ley que ipcidl~n ~irectam~nte 
sobre el control de la inmigración Indocumentada. 

• :·, ,·,': ' < 

El presidente Clinton respondió con energla en eLt~ma migrat~rio,' auhque 

no siempre mostró una dirección clara en es~ s~~~1dd. 5-~5:6ki¡~Üvós' de 
'~ . . •' ,.,, .. ' ' 

polltica migratoria parecian buscar un terreno Íi'ioderad~,,e~fre .. l~s ·e;crremos 

del espectro polltlco estadounidens.eehtorno;a la inríÍigr~ciÓ~:YríÍantener 
una presencia en el. debate para ,no perman~cer mafgi~ádo del tema. A 

pesar de reconocer las Importantes contribuciones :qüe>los Inmigrantes 

mexicanos han hecho a la sociedad ' est~doÚnidense, algunas de sus 

declaraciones revelan una posiclém cÍ(i~toleranciahacia los Inmigrantes 

indocumentados, aunque también manifiestan '1a 'necesidad de establecer 

l!mites a las medidas aplicables en contra de éstas 

Por ·ejemplo, entre 1 gg4 y 1995, bloqueó algunas propuestas legislativas 

relativas al reembolso de partidas presupuestales a los Estados derivados de 

los gastos generados por los inmigrantes indocumentados en prisiones 

estatales y, además se negó a firmar una iniciativa encaminada a negar el 

acceso a los servicios sociales otorgados por el estado a la población 

Indocumentada. 

Sin embargo, la cobertura que los medios de comunicación dieron a las 

demandas judiciales interpuestas por el estado de California en contra del 

Gobierno Federal y el apoyo otorgado por el electorado californiano a la 

Propuesta 187 contribuyeron significativamente a un cambio de rumbo en la 

polltica de inmigración del presidente Clinton. La expansión del clima 

antiinmigrante a otras entidades de la Unión Americana asl como la 
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renovación del·COngreso federal .y las posibilidades de Una reelección, sin 

duda, contribu~erorí al~a~bidclesüdl~c~rscí., 
:··; ' ' 'i. -~ . 

En ese, sentidoi·el pre.~ldenteClinto~pr~·pUso,'~n ~J'p~im~r Informe del 

est~do .. d~;; I? ·.Y~.1~,n .~~ x~~.~::•.1~~·.·~.1~~i~~~ef •• ~~~~;ª~~k'.~~~i.~~~ll~~r,TI~~ ;'1ug~r • 
.. consolidareL'•',papel:idei,·g°cbl.~rn? ;fode.ral ~o~o ;Je~ponsable ;,de .•.• la .. 

..• ·adm1nist~~~'.ó,s:·}ii,1;~1~i~llJ·~1~9,i5i~~1).~~?1,rid!?ta,~!~n.;·~ •• i~.:.·~~Í~.~~·~~r~ar•.1ª 
•·frontera,.· y e.n .se,gu.ndo, establecer un·••.¡i.acto>c:ondos i Estados '.denominado 

. ª~~;¡~~~i~l?~1~iI~[~f ~~~f~G~i11~~~~. 
bien . IJna ,polftlc~ in1g'f~torii.·~;,c~~111ada'·~> 1~ • 'rJ~¿~~Íóri;cie~i~ 'l~ini~ración 

·••. :~a!~u~~~~·~1~:rt0r6'f ó{~f~?ti~1~i1:cf ·~;. ·p~ra:•;"imp~ci1~ ·•· e1. ·.·.paso de 

.;':~":... ' .' -.:~- :.:<::~~ - ·<. ~ _ .... ;~: ... p,, :_~:·iffi> '''-¡~ ~<. - - ·_.:~'",•, , .. 

······ ~~~~~f Í;~~~f I~f ,j¡~1~{~~rt~~~~td:~~2!~~ 
México, asimisnid;,refªrmÓ l~s"leye~ de inmigración y aplicó sanciones más . . - . . ~ . -. '. . ,.-_:::·; _-," . ' - . - -

severas en contra' de los'traflca.ntes de Indocumentados. 

Por otra parte, el Ejecutivo estadounidense trabajó estrechamente con el 

Congreso de su ·país para corregir algunos de los aspectos de la Ley 

migratoria aprobada en 1~96, con el fin de asegurar el respeto de los 

47 CLINTON, Wllllam. "U.S. Efforts to expand and strengthen the fight agalnst lllegal lmmlgratlon", 
REMARKS AT IMMIGRATION POLICY EVENT, Washington, D.C., U.S. Department of State Dlspatch, 
1995, Col. 6, No. 7, p. 88. 

"' El SIN depende del Departamento de Justicia de los Estados Unirlos y es el responsable de aplicar 
las leyes que regulan la admisión de extranjeros a Estados Unidos, además de administrar diversos 
beneficios migratorios, Incluyendo la naturalización de extranjeros residentes, el SIN también trabaja 
con el Departamento de Eslado, la Organización de Naciones Unidas y el Departamento de Salud y 
Servicios Humanos en la admisión y reubicación de refugiados. 
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derechos humanos de los mlgrantes y aplicarla con humanidad toman.do en 
. - . -- ·~ . 

consideración principalmente a los niños y sus familias: Con ·re'spei:to a 

México, el presidente Clinton anunció su decisión de ayudar al~obierno a 

sacar mayor provecho de su potencial económico y social, pues c~ri'Sideraba 
que esa serla la mejor forma de darle confianza a los r;nl~r~nte's d~ regresar 

a su patria; 

A. lo largo de s~. mandata,' Cllnt°,n'pro~~s~;un~ serie dEj inidativasde contr~I 
mlgratorlo .• qU~ él n,1~;6.c~llflcó c()m~ é1'~1arÍ ,;m¿s agresivo.y másampú() 

para ·.1u~har. r~C>~ti~ ·}an~~1~:~ahl1311';.i1~.?~¡:/qü~ .jamás ..•• h~ya prodúcldo 

administración ; alguna:. Dicho/ P!,an/ inclula ·.·.las•.· siguientes medidas: a) 

' aumentar;e1 ?f3,rson'á1.~ncargad'o de'la pers'ecuclón de migrantes; b) extender 

y mejorar,'~1 ~·f~t~~a'fa'~··lfEirífíci~ciióíl' para· 1a autorización de empleos; c) 

. cancelar todo~h~~·~d~f;}¡¡;iÓ~)~úb1lcos 'a'. los Indocumentados, excepto los 
,/ ; ,. , e·'"···.• ' '· •·':.> · .. " ·.; .,-:·· . ' • ~ ---· .. , 

corréspondierifos a'e~uc_aclón y atención médica; y d) crear un peaje por el 
~rUc~ -tr~ri~~-rlici;:4·~- ;~ 

_j 

Aunque Clinton Intentó <io~trar' una 'posición ·firme . en contra de la . ", . " -- . : - . :, ~ ' -. 
Inmigración indocumentada_;.·.··· sú t'posú'm1 . no cf~~. >necesariamente 

antiinmlgrante. Clinton se opu~o a la Propuesta 187 argumentando que era 

anticonstitucional querer qllltarle el derecho al acceso a la educación pública 

a los niños independientemente de su calidad migratoria.50 

Simultáneamente, su propuesta de recortes de servicios públicos a los 

Indocumentados no buscaba Impedirles el acceso a las escuelas ni a los 

servicios médicos públicos. 

•• Cabe señalar que éste último nunca se aprob{l. "Propone Estados Unidos ampliar barreras 
fronterizas", en Reforma, 7 de febrero de 1995, p.1 (A). 

50 Cabe señalar que en 1982, la Suprema Corte de Estados Unidos Interpretó la Constitución en el 
sentido de que los niños Indocumentados tienen derecho a las escuelas públicas. Especlficamente el 
caso Pyler contra Doe sentó las bases para que los Estados provean de educación pública básica 
hasta preparatoria a todos los niños. 
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Adicionalmente apoyó con 250 millones de dólares a los estados afectados 

por los gastos médicos y de salud erogados para atender a los migrantes 

indocumentados. 

2.2.1. Estrategia de control fronterizo. 

Por otra parte, el gobierno del presidente Clinton, puso mayor énfasis en el 

desplleg~e de la Patrulla Fronteriza en la frontera con México. En ese 

sentido, la estrategia de control migratorio consistió en· la puesta en marcha 

de diversos operativos con el fin de contener y pers~adir el flujo de migrantes 

indocumentados mediante el incremento permanente.de personal y recursos 

para la Patrulla Fronteriza; mejoras de.· las ca~abidades de detección y 

remoción de indocumentados; instalación y'aplid~ciÓn de nuevas tecnologlas 

para detectar migrantes y en el proc~sC1 • ir~ cake9JrarTllento; uso de 

obstáculos fisicos y alumbrado en la fr~l1tera',:.'a~1.'~ri~o:1;{ obtención de 
r ~, .-:-·";.<' .. ".--<t<~: ,,,',:; ;~; - .~•~:'.-:::':;.- •• 

recursos anticipados para el SIN. 

Asl desde 1993, la patrulla fronteriza ha. tenido una presencia notoria ~n la_ 

mayoria de los puntos de cruce clandestino en la frontera. Entre los 

operativos más importantes y de mayor impacto para los migrantes y la 

relación bilateral destacan: 

La operación Bloqueo (Hold The Une) en la reglón que abarca de Sunland 

Park a Fabens, en Nuevo México, cuyo objetivo fue impedir el paso de los 

inmigrantes a través de ese punto fronterizo. 

El Operativo Guardián (Gatekeeper) entró en vigor en 1994, tras el anuncio 

por parte de la Procuradora General de Justicia estadounidense, Janet 
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Reno, en el área de Tijuana:..:san Diego con el. objeto de prevenir la 

Inmigración Indocumentada, ~~tes de su. ingreso a territorio estadounidense. 

De acuerdo con·:¡l~¿~ai: ONG defensoras de los derechos humanos de los 

mlgránt¿s, la op~racÍÓn ;Gu~rdián ha· causado el mayor número de migrantes 

muertos ens~ i~t~nt'() por; ingresar a esa nación. Posteriormente dieron inició 

las ~peraclo~~s S~lya'g~arda (Safeguard) en Nogales, en 1995, y Río 

Grande, en>1gg7, 'co~o resultado de Incremento del flujo migratorio y el 

•aumento . de, '~cilvicl~de~ relacionadas con el narcotráfico en el estado de 

Texas. 
. ' 

Cabe señalar qu~ ~i~ho operativo' ~o~~l. p~rt~. de la Texas Enforcement 

Str~le~y.cfES), ~~;º obJeÚvo. és ·;~d~cirla delincuencia en la reglón y 

manÍ~ner d~ m~ne~a permanente, ~I c~~troÍ de la frontera de Texas y Nuevo 

México con nuestro país. Especial importancia reviste la puesta en marcha 

de este operativo ya que se planteó a la opinión publica estadounidense en 

el contexto de una estrategia de combate, no sólo a la migración 

Indocumentada sino a la delincuencia, pretendiendo justificar que la idea era 

dirigir los flujos migratorios hacia zonas rurales y aisladas, donde la pátrulla 

fronteriza aprovechará las ventajas del terreno para cumplir sus objetivos, 

Estas operaciones pretenden dificultar la entrada de los mlgrantes 

Indocumentados, además de representar un cambio Importante de objetivos 

y tácticas que anteriormente estaban dirigidas a la expulsión de aquellos 

mlgrantes que acababan de Ingresar y se buscaba elevar al máximo el 

número de detenidos cerca de la frontera como de las expulsiones. De esta 

manera los cuatro operativos de control fronterizo desplegados en la 

administración Clinton buscaban disuadir el cruce de indocumentados. No 

obstante, los esfuerzos por reducir la migración no tuvieron el éxito deseado 

ya que la corriente migratoria se desvió hacia zonas mucho más 
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despobladas y peilgro~as incre~entado con ellCJ el riesgo para los propios 

mlgrantes y el usode,docume~t~s; falsos. 

;_ . ' ;. '·~ . . . ._, -

Frente a, estas> '.(:i~ra~\ nía~ifestaciri~es de rechazo a la migración 

lndocumentad~. y partiduÍarmerite a la. provenlenie de México, asl como al 

pelig~c) e l~cremerito en los riesgos la Integridad fislca de los individuos, el 

gobierno 'de México manifestó en foros blnaclonales, regionales y 

multilaterales, su profunda preocupación por las consecuencias negativas 

que este tipo de acciones traería para sus connacionales. Sin embargo, a 

pesar de las declaraciones de las autoridades mexicanas, la administración 

Clinton Influenciada por un Congreso mayoritariamente republicano redobló 

sus recursos materiales, financieros y humanos para combatir la Inmigración 

hacia su territorio. 

2.2.2. Reformas al marco jurídico en materia migratoria y sus efectos en 

la relación bilateral. 

En respuesta a las crecientes demandas de amplios sectores de la sociedad 

estadounidense para fortalecer el control de las fronteras nacionales, asl 

como al debate generado en torno a los costos que aparentemente 

representa la Inmigración para el erario público, el presidente Clinton 

suscribió tres leyes: Effectfve Death Penalty and Public Safety Act of 1996; 

Personal Responsibi/ity and Work Opportunity Act of 1996 e //legal 

lmmigration Reform and lmmigrant Responslbility Act of 1996,51 que en su 

conjunto, incluyen medidas que buscan reducir el flujo de migrantes 

indocumentados mediante la aplicación de sanciones mucho más severas en 

el ámbito del control fronterizo, detención, exclusión, deportación, y 

s1 American lmmigrallon Lawyers Assoclatlon. lntroduclng the 1996 lmmlgratlon Reform Act, 
Washington, D.G., New Law Handbook, 1996, p. 333. 
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remoción, asl cómo la 'dismiríúclón de -lós costos que representan para el 

erario público los lnmigrdni~s Í~documentados y do~um~ntados, a t~avés de 

.la restricciones al acce~o· de programas de bienestar social. 

Asimismo, estas reformas a las leyes de Inmigración violan los derechos 

humanos de los Inmigrantes, exacerban el clima adverso en su contra, 

principalmente en Estados con altos niveles de población extranjera y 

generan un ambiente propicio para actitudes discriminatorias que vulneran 

su dignidad, aun cuando se encuentren legalmente en territorio 

estadounidense. 

Particularmente, la Ley de Inmigración y Responsabilidad del Inmigrante 

(llRIRA por sus siglas en Inglés), aprobada durante la 104 Legislatura del 

Congreso de Estados Unidos con 305 votos a favor y 12á en contra en la 

Cámara de Representantes, y por 84 votos a favor y 15 en contra en la 

·· Cámara de Senadores suscrita el 30 de septiembre de . 1996 por ~I 
presidente Clinton ha tenido un efecto directo en la relación bilateral ·con 

México. Dicha ley contiene seis títulos, algunas de sus medidas enfraron en 

··vigor Inmediatamente y otras paulatinamente hasta el año 2001. 

Entre las medidas más importantes contenidas en cada uno de los seis 

títulos que conforman la· llRIRA se pueden mencionar: el incremento 

substancial del personal de la Patrulla Fronteriza; la autorización para la 

cónstrucclón de un triple muro en la zona fronteriza San DiegofTijuana; el 

Incremento a 1 O años de cárcel por tráfico de migrantes y de 5 a 15 años de 

prisión por uso fraudulento de documentos de identificación emitidos por el 

Gobierno; la ampliación de la definición de delito migratorio, incluyendo la 

declaración falsa de ser ciudadano estadounidense y votar en una elección 

federal; el establecimiento de un nuevo proceso de "remoción expedita"; el 

establecimiento de un solo proceso de "remoción" (definido como 
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deportación o exclusión'.'; sustituyendo los júiclos .. éorrespondlentes de 

deportación y cie 'exclusión); .réd~ce' los liempos de remoción para los 

inmigrantes · ~~pprtabl~s .•1.qJe , 9.pte.11.( po~ \SáUda ·· .. voluntaria; considera 

inadmisibles por 3 y 1 o;ái\os a aquellos inmÍgrantes que hayan permanecido 
·.'. /·. ·.'' .'J , •.. -, ·-~:·~·. '., · ,·. 

de manera ilegal en Estados Unidos~ " 
' ::-_:;:; •"' ' ·:~·;:,;/ .<.'· -~.\(~_ ... 

Adicionalmente;> la le~::p'r~~¿{¡~. lg~t~rJie~~~cÍón de tres programas pilotos 

para confirmar la eleg1b11ict~d:~~ ¡'~~[gr~~~~~:~~ I~ obtención de un empleo; 

limita la responsabilidad del empfe'aci6F p~[;~¡'ertas violaciones técnicas en 

materia de documentación; sÍe;,,pre y c~'ándd hay~ ~xlstldo un Intento de 
• '.'•'' "••-• \ '·· "• r 

"buena fe" por cumplir con los nuevos requislfos';éte verificación. También 
·-.-: _; :'. :;1.;."'0'.¡·,"_.;1~1.< "':~;.:~!-·;::: ;·,···:'..''· <. ';,..: ' . -

establece nuevos criterios de lnadmislbllldad y'ásllo;'nuevas disposiciones en 

materia de servicios consulares y criterios cuantitativos más estrictos para la 

expedición de visas. 

Cabe señalar que el texto de la ley tiene un alto grado de complejidad 

técnica procesal y ha sido ·objeto de múltiples interpretaciones por parte de 

las organizaciones de abogados migratorios. De hecho, el propio SIN ha 

reconocido que esta ley requerirla de ordenamientos secundarlos para 

ponerla en vigor. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, la mayoría de estas disposiciones 

entraron. en vigor el día de la suscripción de la ley, y otras muchas 

conteníc:ias en su Título 111, entraron en vigor el 1o. de abril de 1997. El plazo 

establecido. para. la Instrumentación de la totalidad de la ley se extendió 

h~~ta el ~ño 2001: 

El presídente,Clint~n apoyo éstas medidas porque les da mayor capacidad 
. __ - _·_:· -·> .<~.\···;• ;·,;·'.·.f,,~<·-•c, C:~':c 

paracontrolarsUiranterasur y quitar a los inmigrantes indocumentados de 
~ .,,, .' -.. ., -. ' ... - " 

los lugares de _trabajó: Sin embargo, también reconoció que le preocupaba la 
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separación de familias al considerar que afecta uno de los principios de la 

politica migratoria: la reunificación familiar. 

Lo anterior se puede constatar en la siguiente declaración: 

" ••• creo firmemente en la diversidad de los Estados Unidos, que es nuestra mejor fuente de 
fuerza para el futuro, y es una evidencia poderosa de las contribuciones que han hecho los 
mexicano.americanos en nuestro pals: pero [para] mantener una migración segura y 
ordenada y hacerle justicia a los cientos de miles de personas que emigran a los Estados 
Unidos ilegalmente: debemos adoptar una acción fuerte para detener la inmigración Ilegal, y 
esta nueva ley nos ayudará a hacerlo, y al Instrumentar esta ley tenemos que balancear el 
control con el sentido común y con la compaslón."52 

Las respuestas de Estados Unidos han intentado dar acomodo a una gran 

diversidad de grupos de presión con intereses a menudo contradictorios. La 

politica gubernamental estadounidense ha sido, en general, menos 

restrictiva de lo que la opinión pública o los propios grupos de presión suelen 

. reflejar. Sin embargo la polltica federal y algunas estatales tomaron, 

principalmente en la década de los noventa, una dirección claramente 

restrictiva .• fr~nte a la migración en general y frente a la migración no 

autorizada en particular. 

2.2.3. Posturas recientes sobre los trabajadores migratorios. 

Durante el 2000, se incrementaron los debates tendientes a encontrar 

nuevas fórmulas para controlar la inmigración indocumentada en Estados 

Unidos. Diversos círculos de la sociedad estadounidense se pronunciaron en 

favor de flexibilizar las leyes migratorias con objeto de permitir la estancia 

legal de los trabajadores migratorios que actualmente se encuentran en ese 

país. 

•• Conferencia de prensa que ofrecieron los presidentes Clinton y Zedlllo en la hondonada de la 
Residencia Oficial de Los Pinos, 6 de mayo de 1997. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Otras propuestas buscaban incrementar el número de · visas para ·los 

programas de trabajo temporales que ya e~isten;'v1~'e1 slst~máde ~isasH2 
y promover la posible negociación de un ~C:uei'rclo bilater~I c6ri México, similar 

- _, ... 'º·- ... - - ··- .. •·· 

al Programa Bracero que existió de 1942 a 1964:. '.' 

Algunos analistas consideraban qu~el ~rTlbiente poÚtic6.iéra propicio para 

que México y Estados Unidos inlci~·¡?~ri J'hgr~~ deb~t~ ~6br~i6s'tr~b~Jad6r~s 
migratorios, migrantes 

Indocumentados y acabar'con el fráfico:de seres humanos, as! como para -- .. ,' ' :, - . ',·- .. _ . 
atender las necesidadesyoferta ele, mano de obra y mejorar las condiciones 

·laborales, hurnánasy civiles de los trabajadores migratorios mexicanos. 

Por su part~; la ad~ÍnlstraclónGlinton promovió una iniciativa que buscaba 

dar re~lclencla legala c~~c~ de un ~1hón de mlgrantes indocumentados que 

contaran con más de 14 años de résldlr en el país. La Iniciativa promovida 

po~ la• congr~slsta Sheila Jackson Lee. (D-TX) buscaba cambiar ·la fecha 

. con.Íenlda. en la sección. 245; de la Ley de Inmigración de 1986, misma que 

establece que cualguier extranjero que hubiere llegado al país antes del 1 de 

enero de 1982 puede pedir su residencia legal si comprueba su estad fa en el 

país y se registra con el SIN, por la del 1 de enero de 1986, a fin de otorgar 

la residencia todos los indocumentados que llegaron al país antes de dicha 

fecha. 

Esta Iniciativa se suma a la propuesta presentada por la Federación Laboral 

de Estados Unidos y el Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO), 

para otorgar amnistía a los trabajadores indocumentados que no pudieron 

regularizar su situación migratoria durante el periodo del programa de 

amnistía establecido en 1986. 
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De haberse a-p-roba-do la amnistla, México se hubiera visto beneficiado ya 

que hubiera permitido resolver el problema de los más de 300 mil mexicanos 

que no· pudieron obtener la residencia legal debido a las reformas a la ley 

migratoria en 1996, aún cuando reunían los requisitos para beneficiarse de la 

IRCA que amnistió a más de un millón de indocumentados en 1986. La 

mayoría de ellos se encuentran en los estados de California, Texas e lllinois 

y_ actualmente enfrentan la posibilidad de ser deportados a pesar de tener 

hijos estadounidenses, casas y negocios en ese pals . 
. '. . '. . . 

- Desdehace:varios:años; lasasociádones patronales del sector agrícola en 

Esfadoi Ú~idos han exp~~~~ciC>}su;C.6poslción al actual programa de 

Trabajadores·· Agrícolas T~¡:npbrales, 6cínocldo como programa de "visas 

H2A". Este programa de más d~ so' años, no ha resultado práctico para la 

Industria agrícola y de horticultura debido a que su reglamentación lo hace 

demasiado oneroso en tiempo y costo, por el exceso de requisitos 

gubernamentales. 

Según el programa H2A, los empleadores que anticipen una escasez de 

mano de obra pueden obtener visas temporales para trabajadores 

extranjeros, siempre que demuestren que los jornaleros que paguen a esos 

trabajadores "no afectarán" a los trabajadores agrícolas de la zona. En 1999, 

los empleadores agrícolas llevaron a Estados Unidos aproximadamente 

- 18,000 trabajadores bajo el programa de visas H2-A. 

Mientras tanto el Senador Bob Graham (R-FI) impulsó un proyecto de ley que 

buscaba revivir el antiguo Programa Bracero. Su propuesta no exigiría a los 

patrones buscar trabajadores nacionales antes de ofrecer los empleos a los 

trabajadores extranjeros, pondría fin al requisito de dar vivienda y 

· compensación a los trabajadores. Adicionalmente su iniciativa contemplaba 

una disposición mediante la cual los trabajadores podrán solicitar la 
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residencia permanente si d~muestran que han trabajado en I~ agricultura por, 

lo menos durante 180 días en cada.uno cié los cinco afias ariteri~res. 

El establecimíento de un nuevo programa de\ trabajadores ;agríc,olas 

temporales podría benéficlar a muchos.connacÍon~les irí'c:l~~um'k~i~dos que · .... .,,.,· ·-·. •' '' ·,-. ,. . ,,_ .. -·-. "' ., 

viven actualmente. en Estados Unidos, debido a que sé·as~gurarra un trato 

digno por parte de los émpleadore~ y les ga·r~ntÍz~rí~ sJ~ der~chos laborales 

y civiles. 

Además esta opción abriría nuevas vla para garantizar la protección de todos 

los trabajadores mexicanos que se e~cuent.ran . actualmente en estado de 

absoluta vulnerabilidad e lnaefenslón pÓr su calidad lndocl:imentada;· · 

No obstante, en la práctica, el establecimiento de un programa de 

trabajadores temporales en Estados Unidos tendría efectos sobre la 

corriente migratoria, debido a la posibilidad de un Incremento en los flujos 

migratorios indocumentados por parte de los familiares de los trabajadores 

migratorios amparados bajo el principio de reunificación familiar, como 

ocurrió en 1986. Hecho que ocasionó que se Incrementaran las redes 

sociales entre los migrantes establecidos en Estados Unidos y sus lugares 

de origen en México. 

Considerando que las autoridades estadounidenses han mostrado temores 

por el posible establecimiento de un programa de regulación de estancia de 

trabajadores agrícolas debido a que consideran que se reducirían las 

oportunidades de trabajo para los ciudadanos estadounidenses y otros 

residentes legales se podria esperar que los opositores a dicha iniciativa 

busquen presionar a México para que ejerza acciones radicales dentro de su 

territorio a fin de evitar que más mexicanos se vayan hacia Estados Unidos, 

en busca de mejores condiciones de vida. 
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Para algunos expertos laborales del sector privado mexicano, la probable 
: . ,•.' 

apertura a la inmigración de mano de obra extranjera en Estados·:unidos 

para cubrir su demanda, representa una oportunidad: para. miles.· de 

connacionales de todos los niveles sociales que buscan ingresar a. ese pais. 

Tanto para la Confederación Patronal de. la. República Mexicana 

(COPARMEX) como para la Cámara de Comercio (CANACO) de la ciudad 

de México, la apertura laboral en Estados Unidos .representa un nicho de 

oportunidades para el pais, aunque no necesariamente quiere decir que el 

mercado nacional laboral se vaya a desquiciar en un plazo de dos a tres 

años. 

Por lo que México tendría que compensar con salarios y otros incentivos una 

posible escasez de mano de obra en el pals a ralz de la contratación legal de 

sus trabajadores en Estados Unidos. A primera vista, el éxodo de migrantes 

no crearla mayor problema para la economla mexicana si se considera que 

existe un desempleo abierto de más de. dos millones. Sin embargo a largo 

plazo, la asease~ de mano de obra calificada en el pals crearla problemas 

económicos, sociales y legal~s para la ri~ción. 

A nivel estatal, las posturas van en el mismo sentido. En Arizona, por 

ejemplo, la Gobernadora Jean D. Hull planteó la Idea de establecer un 

programa piloto de trabajadores temporales a nivel sectorial entre los 

estados fronterizos de México y Estados Unidos, en el que los 

indocumentados contratados tendrlan los mismos derechos que los 

trabajadores estadounidenses, incluyendo la Igualdad salarial al tiempo que 

establecerla sanciones para los empleadores que contraten migrantes de 

manera independiente. Esta Idea fue apoyada por los gobernadores de 

California, Nuevo México y Texas y algunos representantes republicanos. 
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El gobierno. de México se mostró cauteloso para emitir pronunciamientos en · 

favor o en contra de estas propuestas en congruencia éon·:~Li .·postura·. 

trádiclonal de no intervención en los asuntos internos de Est~dos uriido~.'sin 
embargo; ante los inevitables cuestionamientos do la. prensa, ;ha séftalado 

que en caso de llegar una negociación bilateral no ~e bÚ~ca~la ~~ta.bl~der un 

nuévo programa "bracero" per se sino más bien pmg~a~~5· t~riípor~les para · 
:, • .:/ ,,,·' ·, .~', • ," • ,' • ·:'.I > 

determinados periodos del año y sectores, bajo condiciones legales, que 

pudieran aplicarse durante algún ciclo agrlcola y e~''sG cas~ industrial o bien, 

en una combinación de ambos. 

El llamado realizado el 16 de febrero 'de 2000, por parte del Consejo 
•,,··,···,,, 

Ejecutivo de la Federación Laboral dé: Esiados Unidos y el Congreso de 

Organizaciones Industriales (AFL-CIO) • p~rá' otorgar amnistía a los 

trabajadores migratorios que se encuentran de manera indocumentada con 

el fin de cubrir la demanda .de mano de obra en es pals como resultado de la 

bonanza económica de finales de la década pasada, constituye un cambio 

radical en la postura de esta organización, ya que desde hacia más de 

quince años apoyaba todas las leyes que sancionaban a los empleadores 

que contrataran Indocumentados bajo el argumento de que as! se Impedía 

que los indocumentados invadiera el mercado laboral y deprimieran los 

salarios sindicales. 

Finalmente ninguna de estas propuestas fue aprobada. Hay que recordar 

que se dieron en el marco de un proceso electoral que les representaba más 

bien capital político para un eventual triunfo sobre todo considerando que el 

voto hispano cada vez adquiere mayor fuerza para garantizar un triunfo en 

esé pals. 
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2.3. Posición, intereses y objetivos del gobierno de México frente al 

fenómeno migratorio: estrategias de acción. 

Al revisar la- historia de la política migratoria en México, queda claro que la 

posición de los gobiernos respecto a la emigración de los mexicanos hacia el 

vecino pals del no.rte, no ha registrado cambios significativos prácticamente 

desde el periodo de la Revolución Mexicana. 

Hoy en d la, se· mantienen dos actitudes caracterlsticas de aquellos tiempos. 

Por una parte, la Idea de disuadir la emigración de los connacionales sobre 

todo de aquellos que carecen de documentos legales y brindar apoyo en la 

repatriación de quienes se encuentran en territorio estadounidense y quienes 

por la causa que fuere tuvieran que ser regresados o México. Por otra, desde 

los años veinte, el gobierno de .México se dio cuenta de las pocas 

posibilidades de evitar que estas corrientes migratorias sigan ocurriendo, y 

ante esta realidad opto por la defensa férrea de sus derechos humanos. 

Frente a este panorama, decidió buscar formas alternativas para reducir 

ciertos males asociados con la migración como son el trato que reciben los 

mexicanos en el exterior en manos de los empleadores, de agentes del 

servicio de inmigración de estadounidense y de los gobiernos locales y 

estatales. 

Lo anterior se puede explicar si se toma en cuenta que en México, el 

fenómeno de la migración se manifiesta de manera tridimensional, es decir, 

el territorio nacional es origen, transito y destino de cientos de mlgrantes. 
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A través dé la -~i~tO~a;· estasc!l.r~ct'e~isÚcas• han tenido- influencia en la 

definición de-intereses y objetlv¡;~d~·¡~ l~gisl~c~Ón ~igratoria mexicalla.53 · 

··- . ·-: 

En ese sentido; se puede se~~la~/q~~ en términos generales, la política 

migratoria. de ~.éxlcose tía: c:onf~~rTI·~·cio\de llne~mientos de progresiva 

apertura, de•- defensa ~~--1()'~'clere~~os~ hÚ¡'.i,a~·~s ~·.de solidaridad. con los 

grupos pers~guidos,q~f b~~~-¿~;~~íi66}~f~~I~ en nuestro pais. 

Durante la ad~i~lst~~éi<ln Zedlllista, el fenómeno. migratorio de mexicanos 

hacia Estados JJnldos- ocupó espacios Importantes en la agenda nacional, 

bllater~i. r~glonal e'i~ternaclonal. 
,_·: __ .·.··.'·. . . .··::___ .< .. ·.-_ ~;·: ·. 

A parti~.~e1\ec~nod;miento por parte de las autoridades fe~e;!l~sde q'ue la. 

mlgració~ ~e)6riglna a partir de factores hlstóricC>s,:(estructLÍrales y 
. . ' ', .. .,... -~: , .-,.· ' . - ; ,,,,. - '-:o- .... ' . . " ' 

coyuntUrales, elltre los que destacan 1a inherente cercania 9ecigráfica de - ;_ - . :· __ ._.- -·-·_,,-·-- .,,._,,,, .. - . ·" 

·- ambas·· paises;.: la: enorme asimetria de sus economias',.y'.: la: intensa 

1'ntéracciÓn··~ú'1t'~ral en la frontera común, el goble~~~ ~~~iC~~o' decidió 

promoverfres principios bases para el diálogo y la cÓoperaclórÍ con Estados 

Unidos. Est~s principios son: . . - . 

1. Respeto a los tratados y acuerdos sobre acceso consular y asuntos 

conexos suscritos entre ambos paises; 

u La pollUca migratoria en México se estableció de manera formal en 1886 con la promulgación de la 
primera Ley de Extranjerla y Naturalización. que junto con la Ley de Colonización de 1893, reflejaron 
el Impulso a la Inmigración extranjera y pusieron énfasis en la caracterlstlca de pals receptor, y aun 
promotor da la Inmigración. En 1891, emergió un nuevo factor del fenómeno migratorio cuando 
Estados Unidos restringió la entrada de migrantes de diversas nacionalidades incluyendo la mexicana, 
por lo que muchos de ellos se asentaron en el pals. La primera Ley de Inmigración de 1909 conferla al 
gobierno amplias atribuciones para la admisión de extranjeros, la cual se limitaba, esencialmente, por 
razones de salud pública. Para 1926 se adopló una polltlca tendiente a proteger los Intereses de la 
población mexicana y de la economla del pals. Además so reglamentó la emigración, se organizaron 
los servicios de migración sobre bases más amplias y se lucho por evitar la inmigración de extranjeros 
y la emigración de los nacionales a Estados Unidos. A partir de la reforma a la ley migratoria de 1930 
se amplia la visión migratoria hasta convertirse en un comp~nente de la polltica de población. En ese 
sentido, la Ley General do Población de 1947 supo combinar los factores de movllldad demográfica 
con los principios humanitarios. 
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2. Reconoc:linie~to del dereého ~obera~o que tferie"íi tod~s los Estados · 

para for~~1a/y aplicar su~ l~~es ~lgratorias d~'ntrci de los limites a las 

normas cieÍDereC:ho 1r1íer~acional ~ elespírit~ de c~Óperación bilateral 
: - ' o: . \ - ,_ . . ' . • -. '· ... - ·~.- •. - • ' '· . o • 

; '.~ ·- -

y, ·. '" . . .?;'; ) ' .· .. ·. . •·. . • .. ··· ........•. _·· .. 
3. El respeto 8.; los_·derechos humanos •de ·todos._ los: Individuos, 

independlente'm~nte·cie su situación migrátOria. • .•.. ····'.:'": 
-:·-:, ::.;::;'_·.:,-._:_: _ _.:;_x_·_·:_'._·_~_-_,:;:_.~. 

-- - ... ,-' :~:-; ~ . 

Bajo•este preéepto,l~s-_autoridades mexicanas. hari .busc~do: lá dignificación 

. de los migrant~i y él r~~onci~imlentéi pleno d~ s~~ -~port~cibn~s aÍ des~r~ollo 
económi~o .. {' cult~ral de I~ . ~ocl~d~cl estadb~rlide~se, 'rechazando 

s11llu1tánea;Tiente aqÜellas actitudes y prácticas que vulneran la Integridad y 

los cl~re~h6s d~ los migrantes. 

Lo anterior, puede constatarse en el siguiente texto: 

"La polltica migratoria mexicana busca el equilibrio entre consideraciones de polltica Interior y 
propósitos de nuestra polltlca exterior: por ello, nunca ha sido xenofóblca ni xenoflllca, sino el 
resultado Invariable de un análisis objetivo de los retos y las oportunidades que nos ofrece, 
en cada momento histórico, nuestra relación en el mundo y nuestras metas como nación. 
Esta ha sido la constante de nuestra legislación y de nuestra polltica en materia mlgratorla."54 

En ese sentido se puede señalar que México ha adoptado una política 

migratoria equillbrada, que contempla 3 objetivos fundamentales: 55 

1. Alentar los flujos migratorios que contribuyen al desarrollo del país, de 

conformidad con los objetivos nacionales. Interesa enriquecer la vida 

cultural, económica y social de los mexicanos, facilitando el ingreso al país 

de turistas, hombres de negocios, profasionistas, técnicos, artistas y 

deportistas, entre otras actividades. 

•• SOLIS Cámara, Femando. México: una polltlca migratoria con sentido humanitario México, 
Secretarla de Gobernación, 1998, p. 93. 

•• tbldem. 

TE crc• nON ~u.l.; \.1 l 
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· 2. Ejercer las funciones· de vigilancia mlgratori.a en el. territorio·. nacional por 

medio de adecuados sistemas de Inspección y ccmtí61; par¿ co~dyúvar a' 

preservar la seguridad y soberanla nacii:inales/a tfavé'~ de' la cie6idida 
i:' ' . t ' ~, 

lucha en contra del tráfico de Indocumentados.'.,'··:,:/ . , 

3. Otorgar servicios de calidad vfa:¿1' a~ot~~ien;~ d~ l~·f a'6L·1~~cl ,di~¿r~~lcm~I. 
la simplificación de trámites, ~¡. d,~sarróuci:d~t ~ef~on~l.'.'11 iri~cj~;~ización 
tecnológica, la eficiencia admiríÍ~t~~Úva;;'y ~¡ f6merit~: d~ J~~ '6'ú'i!J;~ d~ . 

' ·-·; ·. ,, . ''.' : ·,• .·~ ~l .. _ ·' ', .. ·, ·:- .".':': -· 

servicio y honestlda::nt:r~~t~a~aéciones. \i: 

Para México Ja'• def~n'S'a ¿¡:~los derechos humanos de los migrantes es un 
'' _·:,·. ~- .. ,-~,;- -' , __ <:>.7•1;'-·'-"-::- '"-.. .' 

imperativo étléo.·en'cada•;üná de las acciones que desarrolla el Instituto 
• - . '·-, .. , «•, •• 

Nacional de>Migración;i 1()'• que otorga Ja autoridad moral y fortalece la 

capacidad p·~utféa·:~-~(gcibÍemo de Ja República para defender Jos derechos 

humano~ él'elos•;,:;~~i~a~os.en el extranjero. 
~-·:.._'_:_::{,- _-.:;-.:~ '•' -

. >~," <~~-.' ··: 
Desde la.~lsio1{ª~'~i.iéstro "pais, la lucha en contra de la discriminación y del 

'clima antiinmig'rante 'debe incluir Ja sensibilización de las autoridades 
. - .. ;. ,,:'-::::~~.;,-('.:. '.:-~"~~,~--·.·;-· ... ·,_/ 

· concientlzando·ala opinión pública sobre la naturaleza y manifestaciones del 

fenómen~J11igra~iJ;it801Jual manera, busca evitar medidas que generen la 

percep~iórí d~ dG~''la rí'1fgr~~iÓn como un fenómeno asociado con actividades 

·.· dell9tiva~ r~é6n661~~cjc) qJé/1a mayoría de ros migrantes son personas que 

bu~ball mejores 'oportunidades de vida para ellos y sus familias . 
. ....... . ·.-__ :··· . . 

Al respecto, el entonces Subsecretario para América del Norte y Europa de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores señaló que: 

" ... dentro del marco del respeto al derecho Internacional, la mejor defensa de países como 
México es la legalidad. Por ello, las acciones de carácter, el uso de Instrumentos y 
mecanismos creados con Estados Unidos y los equipos de respuesta rápida en la Embajada 
de México en Washington, en la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los consulados 

. ···---·-------
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más Importantes ha sido la Institucionalización de los asuntos. El tercer paso de la estrategia 
fue mantener una buena polltlca con las comunidades mexicanas en el exterior."

56 

México ha establecido y consolidado distintos: mecanismos para abordar 

todos los asuntos relacionados con las caus~~h/manifestaciones y 

consecuencias del fenómerio migratorio, lo que le ha'ci~~o la posibilidad de 

contar con foros permanentes para imp~lsar~·, diá16~6 yl¡;_¡ cooperación en la 

materia con su vecino del norte y l~·i p~r~·~~~~',C)~~fré)~'~éric~. lo que a su 
' - ., ' ' • •·. -- . .• _.; .. , .• ,;e; .+,"';'_ •. • .. ,, ' - ' . - . • 

vez otorga mayor certidÍJmbre al fratamientocie'este'tema y evita que éste se 
convierta en un~ fu~~t~·;b'~h-~ta~i'~:-d'~'·;~6-ri.fiicilg~ .. :~~-:·\·-.: .. -E.¡._-".;. 

En ,este . sentido, el gobierno de México está convencido de que la 

cooperación internacional ·es la mejor via para resolver incidentes que 

· resulten del trato discriminatorio y que permitan la atención inmediata de 

casos de violaciones a los derechos humanos de los migrantes. As!, durante 

los últimos años México ha logrado avanzar en la construcción de 

entendimientos básicos para atender las distintas manifestaciones de este 

fenómeno, a partir del reconocimiento de que resulta Imprescindible 

encontrar fórmulas y enfoques comunes para regularlo. 

Tomado en consideración lo anterior, se puede decir que la estrategia 

utilizada por el gobierno de México para hacer frente a la opinión pública con 

respecto a los cambios legislativos en Estados Unidos, se delineó en tres 

aspectos: 1) la protección de los derechos humanos de los mlgrantes; 2) la 

promoción de un enfoque integral y 3) promoción de un enfoque multilateral 

al tratamiento del fenómeno. A continuación se explica en que consiste cada 

uno: 

•• Para ello, el gobierno mexicano creó en 1990 el Programa para las Comunidades Mexicanas en el 
Exteriores (PCME). 
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2.3.1. Protección de los derechos t.d~anos de los migrantes. 

·El estado mexl,caCu{ne·u~a:larga tradición en materia de protección a los 

derechos hwl1anÓs' cie·:~Js '-~.~cionales, ·particularmente aquellos que se 

' encuentran ~~ una' ~iÍÚ~~ld~ cie m~yoi vulnerabilidad como los trabajadores 

.·• ind~cume~tád¿s ·~~e ·i1e~~~ s~ E~facicís Unidos. El gobierno de México 

co~sldera'q~e~:el .r~sg~to"ik 16~ d~~echos .humanos de todos los migrantes 

debe f~n~~r ~¡~~-~ri~~i~~~ d~I tr~i~'llliento integral del fenómeno migratorio, 

tantci ~11 el ~rntiito b11~t~ral_,·~~g16~á1 y ~ultilateral como en la instrumentación 

de laspollticasmlgratoria~naciónales. · 

En este contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, es muy claro al 

establecer que: 

... se buscará Intensificar la protección de los derechos humanos y laborales de los 
trabajadores mlgrantes mexicanos,' y promover el respeto a su Imagen y dignidad; ... 57 

En ese sentido, el gobierno del presidente Zedlllo reconoció que la situación 

de millones de mexiéanos en el exterior, y particularmente en Estados 

Unidos, exige. no .. sólo· reforzar la protección consular sino facilitar la mejor 

defensa de sus déréchos. 

Por ello, durante su'·~dminlstraclón dio prioridad a la Iniciativa intitulada 

"Nación Mexicana"; Dicha Iniciativa Integra un conjunto de programas para 

afianzar los vfnculos·culturales y los nexos con las comunidades de origen 

mexicano y de personas con rafees mexicanas en el exterior. 

Sobre esta linea de acción, en la década de los noventa el gobierno de 

México estableció una enorme red consular, jurldlca y política de defensa al 

mlgrante en ese país. Adicionalmente, participó en Comisiones Binacionales 

con los paises de Norte y Centroamérica, en las que el tema migratorio 

57 Poder Ejecutivo. Plan Nacional de Desarrollo 1995·2000, México, SHCP, 1995, pág. 11. 
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formaba parte de la agenda y en el JiiarcC> de las cuales se acordaron 

ac~iones c8ncretas párá prot~ger losder~chos de los migrantes: : 

Sobresale el establecimiento de Grup'ós de Tratíaío sobre Migración para 

atender especifica menté el tem~ mlgr~'tbrio ~n·-íi~ ,Cbnl'i~Ío~ks: Bin~cionalés 
. - . ";•··---···· .-·, ... , •'•··· .;,,. --i . . ,-.· . 

con Belice, Estados Unidos y Guatemala~; A tra\/é¿ de 'estos\1rganismos 

bilaterales el tema de la migración ·~e ha:tfari~to~ií'lacio cuantitativa y 
. . , --· .... ,, ., .. . :·-,- .,._. "•"-·-'" __ ,'.e·• 

cualitativamente durante los últimos aftos y/on consecuellciá, los gobiernos 

mantienen contactos pérmanentes de los 'qd~;hán ~Jr~icio compromisos 
. : . ·, . ''..' ·, . -, ' ~ '· ._· .i. > ·--~- . ' ..:. 1: , : ·. . . . 

significativos en materia de ¿rotecclón a los der~chos h't'.i~a~os; -repatriación 
·~ "· - . " .. - . . . ' .·· .. ·- - -' . - - . 

segura y ordenada; intercambio de inforinaciÓn para)ortalecer el cÓmbate al 

tráfico de migrantes y a la fai~lfica~IÓn d~:-cJ6C:~m~ntos;;~sl como facilitar la 

migración docl.Jmeintáda; ehtfe btr8s; 

Adicionalmente; se h'ii'rí e~t~b1écido. mecanismos diseñados para atender de 

ma'nera collcel"tacia{~¡füaciÓnes;'especlficas en materia migratoria y consular 

. d~acue;rdo_;á_1~=s~'2'~r~6t~~istic~s propias de cada circunscripción consular o 

En 1995, la SeC:retarla de Gobernación implementó el Programa de 

Protección al Migrante, que tiene por objetivo la defensa de los derechos de 

los mlgrantes, asl como de su integridad flsica y patrimonial sin importar su 

nacionalidad y carácter migratorio. El programa contempla la creación y 

fortalecimiento de los grupos de protección a mlgrantes, en cuya integración 

intervienen los niveles federal, estatal y municipal de Gobierno, y que tienen 

por objetivo defender a los migrantes de las acciones cometidas en su contra 

por bandas organizadas de delincuentes y por algunas autoridades 

deshonestas. Hasta el año 2000 operaban 9 grupos de Protección a 

Migrantes: 6 en la frontera Norte y 3 en la frontera Sur. En 1998 se pusieron 

en operación el grupo Beta Mexicali y el Grupo Beta Tabasco, además 
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quedaron instalados loscomités técnicos desegui~i~ni: de cada~~º ~e los 

nueve grupos .. · 
~- ·. - . -

. El pro~ra~~; ásimisn10, considera la difusión de los derechos y obligaciones 
~··· . . .. ;.· ' 

dé· los ·.migrarítes en· nuestro pais. En este marco en. coordinación con la 

. Comisión N'abional de. Derechos se elaboró la cartilla "Guia de Derechos 

H~~~ri()s·p~r~ los Mlgrantes", de la que se han distribuido más de 240,000 

. ejempl~rés a través de los Grupos de Protección a Migrantes, de organismos 

no.' gubernamentales de derechos humanos, de las representaciones 

consulares de México en el extranjero y de los Consulados de Centroamérica 

en México, principalmente. · 

2.3.2. Promoción de un enfoque integral: reconocimiento del vínculo 
entre migración y desarrollo. 

La movilidad de las personas a través de las fronteras internacionales es 

impulsada por factores - económicos, sociales, pollticos, culturales y 

ambientales - que forman parte del proceso de desarrollo y, al mismo tiempo, 

afecta la dinámica del desarrollo de las zonas de origen y de destino, 

incidiendo sobre las condiciones de vida de los individuos y familiares 

directamente involucrados en los movimientos. 

Por su parte, las distintas dimensiones del proceso de desarrollo influyen 

sobre la migración, afectando sus tendencias, sus formas y sus intensidades. 

En general los flujos migratorios internacionales obedecen a las 

desigualdades en el proceso de desarrollo entre los paises emisores y 

receptores, asi como a los conflictos sociales y politices que ponen en riesgo 

la· vida de las personas, es decir la migración internacional encuentra sus 

origenes en condiciones esencialmente económicas. La emigración hacia 
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paf ses altamente desarl"~U.aclos -nb d13J~rá de.exlsUr mierÍir~s persistan lós 

problemas que se inierporien a sus procesos de désar_rollo: 

-,' ,\;·.-~~~\~: : ~· 

La pobreza, la carenéia de empleos, fa falta de expectativa·s de prbgreso son 

algunos . de lcis factores que continúan ope~a-~cl~ ~b·rn·b .'agentes 

·desencadenadores de la migración. Evidentemente, i1á<~i;ibfiid~cÍ y.:1a·. 

percepción de las iniquidades sociales se acrecientan;~n"J'~ ~J¡,~(;:~~da~ez 
"1', ' -~---·. - ·-· -- .• , .• - ··- • ·~·'' • -- . 

inás Interconectado. Los incentivos a la migración aumentarán. al. hacerse 
-__ ·._,:,, .. _--_·.::r·~:y i-'·> ·, ::::·:~_::--"> .. :'::• ··-\. 

más evidentes las diferencias salariales y de condiciones de vida, poíello; la 
1/>•"··:C.•'' ,v··-.·'' ·,.• .. O'•• ' '' , 

migración se puede entender como una respuesta a• los. ~últiples· efectos' de 

la universalización de los mercados y del comercio lnie'rna~idn~t 

Dado que la migración y el desarrollo son pmces?.5·: lnterdependientes, la 

búsqueda de relaciones causales'.en '.únaW:~tro;'~~ritído. es una tarea 

extremadamente compleja. Habid~ ~ué~~a}cie·::~~a c;);,,plejidad, y de la 

variable relevancia de los viricu1d~~~~~ti¡;:.Í~~ri;1g'ra8ión y el desarrollo, la 

interpretación de estos vinculós~ri éhi~iJi:\'~~-éxrco ha de efectuarse con 

base en un enfoque multidlsciplinarib capáz de reconocer esos diversos 

niveles y las especiflcldade~ de la mig~~~iÓn intér~acional de esta reglón .. 

El análisis interpretativo de la migración internacional de los paises en 

estudio también debe tener en cuenta cómo las diferencias en sus grados de 

desarrollo socioeconómico repercuten sobre las condiciones de vida de la 

población, el dinamismo del mercado de trabajo y la oferta de oportunidades 

educaclonales. 

Complementariamente, existen dos aspectos de la migración que guardan 

estrecha relación con algunas gacetas del desarrollo y pueden también 

afectar la propia intensidad migratoria. Uno de ellos concierne al envio de 

ahorros generados en el exterior hacia los paises de origen, es decir, las 

TESIS COí~ 
FALLA DE ORiGEN 

80 



remesas; Al respecto; 'cabe señalar que · diver!;as investigaciones han 

mostrado que í'a's reme:sa's; constituyen una no despr~ciable fuente de 

ing~esos, pa;a los &~ls~s emisores; Por ejemplo, en ·México, las remesas 

r~presentá~ uno de 1bs beneficios más evidente~ ele la mÍgración. Su cuanUa 

es. de t~I f"IÍ~¿nitud que, según. el Fondo Monetario·. lnt~rnaclonal, en 1995. 

~~e~tro par~' fue el tercer país receptor n~to de divisas a nivel mundial, 

• súperad~ ~610 por la India y Filipinas. 

'be acu~rdo c~n el Consejo Nacional de ~0~1~616n,'dura~t~la\d~2a8aci~ los 

. nove.nta Íian• ingresado a México alr~dedd~ ~i::33·m11\nui~'~e~'de :dólares por 

•:~:~;:~¡·,::l;¿::!:\~1.~s~~~~~~?;iPÍ~i~,~~~i·fl~º;;~~";1i~~·e.Jff~~h~·í6c~les·· · 

·;~·:~·,,,:·t:> ~ .. :,_'>· ;~:.::;. 

La migni~i'óri'1alJ'b;al:~s~n fenómeno que se deriva principalmente de la falta 

ele desa~~U6 e~:l~~·Jarses: La población deja sus lugares de origen debido a 

la p~b~~¿~::t~i ~Cbdesarrollo y consecuentemente a la falta de oportunidades, 

'¡:iára eirligrá?a naciones desarrolladas en busca de empleo. 

Algunas ci~· las principales razones que explican el por qué el desarrollo 

écoríóm.l~·oO se constituye como razón principal de los movimientos 

migratorios son los siguientes: 

El crecimiento económico se desarrolla geográficamente de manera 

desigual. 

• El desarrollo provoca un incremento en los medios de comunicación y 

transporte, lo que necesariamente implica que aumenten las redes que 

vinculan los movimientos internacionales y que haya una mayor 

promoción de las oportunidades en el extranjero. 

H Para una explicación detallada sobre la dlstribu~lón de las remesas en México y su Impacto 
regional, véase TUIRÁN, Rodolfo, Op. Cit., p. 153-181. 
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El crecimiento de un pals no es Ideal,· aunque se de rápidamente, se 

caracteriza por periodos dé expan~ión y contratación, mismos que son 

reflejados en los flujos migratorios ... · 

En este contexto, la migración de m.exlcanos ·hacia .Estados· Unidos se. ha 

explicado a través de los factores de aira·cción y expulsión. Cuando existe un 

periodo de recesión ecoríómic~ en al~ún país,:s~ clic~ que~st~ se encue~tra 
' -: ·; .-; ·-··. ·,. '··'•'>, ... ,, 

en la fase de expulsión, es decir, es propensa a la exportación de mano de 

obra, o bien, sus trabajadores tienden a buscar la erni~~~d1~~; e~ sú afán por 

encontrar mejores oportunidades. Mientras que •el paí~;.~u~: ~~tá. en una 

etapa de crecimiento económico se vuelve foco·(!~:. ~tradbión. a la 
.- . >/*'" ,-'.· .. 

inmigración. 

Cuando los factores de atracción y expulsión coinciden, tienen lugar a una 

mayor migración, pero cuando ninguno de los factores se presenta, se 

registra el menor flujo migratorio. De igual manera, si un Estado promueve la 

inmigración pero el otro goza de cierta prosperidad económica, la tracción no 

surte los efectos previstos. El problema ocurre cuando existe una expulsión y 

no una atracción, el país expulsor de migrantes depende y siempre ha 

dependido de cierto grado de emigración y no cuenta con los medios 

socioeconómicos para evitarla. Por su parte, los agentes económicos del 

país receptor la rechazan abiertamente por atravesar por cierto grado de 

recesión económica y consecuentemente falta de oportunidades para sus 

propios nacionales. 

De darse este supuesto, resulta necesario enfatizar el carácter de las 

relaciones bilaterales entre el país receptor y el emisor, a fin de otorgar a los 

trabajadores mayor seguridad en todos los aspectos, toda vez que resultan 

ser directamente los más afectados de este fenómeno. 
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En los Estados Unidos, además del dinamismo de la ·demanda laboral en 

años recientes, :10~ c~rnblos . en. el mercado de trabajo ha~. f~rtaÍeCido. su 

atra~ción. migra16'~iaXdando 1ugar ª una tensión entre 1a deril~~ciª d~ .:nano 

deobra·~ l~s·~6~iil~s·restrictivas a la migración, a~nque la~t~~d~rÍciasde 
ésta ; pare~~~ l~dÍ~~r que, en la práctica, tales norn~a·~ ~~ h~n ~Ísto 
sobrep~~adas .. Las percepciones de tales tendencias se convierten en 

campo propiélo para las actitudes xenófobas, que atribuyen a los inmigrantes 

consecuencias económicas negativas cuyo origen está en procesos 

esencialmente endógenos. 

2.3.3. Enfoque multilateral para el tratamiento del fenómeno migratorio. 

Paralelamente a las actividades desarrolladas en el ámbito bilateral, el 

gobierno de México diseñó una estrategia enfocada hacia la regionallzación 

de las discusiones sobre migración internacional. Es así que promueve con 

los países de Centroamérica, Estados Unidos, Canadá, Panamá y 

posteriormente República Dominicana la Idea de atender de manera 

conjunta todos los aspectos derivados del fenómeno migratorio, sobre todo, 

considerando que se trata de una región en la que conviven países de 

origen, tránsito y destino de trabajadores migratorios. 

En este sentido, a·lnlciativa del gobierno de México en marzo de 1996 se 

celebró. la· primera ·Conferencia Regional sobre Migración en la ciudad de 

Puebla, con el propósito de intercambiar opiniones y experiencias sobre el 

fenómeno migratorio regional y fortalecer el diálogo y la cooperación regional 

en la búsqueda de alternativas que atiendan las causas, características y 

consecuencias de la migración para los países expulsores y receptores de 

mlgrantes. 
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Adicionalmente, . en · el ·. seno de organismos · internacionales como la 

Organi~aclón de las N~cion~sUnidas, el CentrC:i dep:íop~r~ción y Desarrollo 

Económico, ía Organiz~clón 'de .Estados Ameiri~a'nos; la Iniciativa de las 

Américas; la Organización para las MÍgraclon~5.<E;itc:/eÍ gobÍernornexicano 

ha. promovid~ diversas Iniciativas en favor de I~ ~rotecclón de los derec.hos 

.·humanos de los migrantes. 

Con el establecimiento de estas líneas de ación, el gobierno federal dio 

respuesta al clima antiinmlgrante en Estados Unidos. 

2.3.3.1. La experiencia del Proceso Puebla. 

Con el propósito de prom.over el diálogo y el intercambio de información 

sobre las dimensiones regionales de las corrientes migratorias; México 

convocó a Canadá, Estados Unidos y a los países centroamericanos a un 

diálogo regional sobre el fenómeno migratorio' 1nternaébnal para entablar un 

intercambio de opiniones.; experle~~las entre funcionarios y. representantes 

de diez naciones,• ..• 

En ese sentido, los~Jas):fy:14 de marzo de 1996, en la ciudad de Puebla 

se celebró. la primeraConfe~encla Regional de Migración, con la participación 

de Belice, · C~riadf cÓ~t~. Rica, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, 

. Hond~ras; . Mé~16~; Nl~~ragua y Panamá. Durante dicho encuentro los 

gobiernos.'.· p~'rtici~a~t~s . reconocieron la necesidad de promover la 

cooperación regional dirigida a atenuar aquellos factores estructurales que 

motivan la migración en . la reglón, sin perjuicio de los programas de 

cooperación bilateral y alentaron a los Estados de la región, particularmente 

a aquellos con fronteras comunes, a promover mecanismos de consulta 

sobre asuntos migratorios y de protección de los derechos humanos de los 

84 



migrantes, ·en' los que pélrUéipen las autoridades de• 1os diferentes niveles de 

gobierno, funcionarios·' enca;gados 'de la ''aplicación de la ley, y 

representantes 6o~s~laresydiplomátlcos de los paises, entre otras cosas. 

Hasta el ·;Óoo, .;~ CRM habla celebrado cinco encuentros a nivel 

Viceml~lsterÍal59 yseis a nivel regional, en los cuales los representantes de 

los gobiernos de la región han dialogado sobre aspectos relacionados con la 

protección de los derechos humanos de los mlgrantes, los vincules entre la 

migración Internacional y los procesos de' desarrollo, la conveniencia de 

informar a la opinión pública sobre los beneficios económicos para los paises 

de origen y destino, la luchá coníra el .tÍáflco,de personas, la modernización y 

administración de las fronterasy el C:ombat~ a la falsificación de documentos 

oficiales de identificación. 

Por otra parte, y como consecuencia de la problemática derivada de los 

migrantes extrarregionales, los miembros de la CRM trabajan, con la 

participación de ia Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 

sobre un esquema de participación para mejorar la cooperación para la 

repatriación asistida de migrantes extrarregionales. 

Cabe señalar. que durante la segunda reunión de la CRM celebrada en 

Panamá, en marzo de 1997, se estableció el Grupo Regional de Consulta 

sobre Migración,. •que reúne a nivel técnic;o a los funcionarios 

gubernam~ntaie's de l~s once paises miembros de la CRM, antes de cada 

reunión viéemlnisterial para analizar y dar seguimiento a los acuerdos 

alcanzados por los Ministros de sus naciones. 

11 Para profundizar sobre los compromisos y acciones de cooperación Instrumentados en el marco de 
la Conferencia Regional se recomienda consultar los comunicados conjuntos des cinco reuniones de 
la Conferencia: Puebla (1996), Panamá (1997), Ottawa (1998), San Salvador (1999) y Washington) 
2000 en SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. La relación mlgratorla México-Estados 
Unidos, recopilación de documentos 1995-1999, México, SRI:, 1999, 279 p. 
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__ -- --- --

En la misma reunión, se adoptó un Plan: dé A~ción, que especificó acciones. 

concretas entre los gobiernos qÍJe perl11itfr.ían, alcanzar un mejor nivel de 

diálogo e intercaml:Íio de lnforrnaci¿nsob;e\la;extensa. agenda migratoria . - . ,, ·.-'.· - '·' ,,_,._ ·, ·.; . - ,. . . . 
regional. En cumplimiento al F'ia~'de~Aéclón ~e han U.evado a cabo distintas 

actividades como son la'ceiébr~bión"en Méxibo 'de un Seminario-Taller sobre 

el tema "Desarrollo 1J1terJ1a~Í~n~i'~ MÍ~i~ciÓ~·;.· ·, .•. 
. ,, .·.:· · . . :-,; .··,,.~, ·, :"•->,<·;-.: ..• '; ..... .,><"•":'· .,~· 

• 'o ... -:.·~:;~:· • . :;.;::\i;;:o~;~~.; .:·,":·"::::·~ ·''·''-~ .J.;;:' .. 

Durante la cuartá CRM,;belebrada e1 la ciudad de San Salvador, •El Salvador 

.en· enero ·d~".~~:?~~j.;¡i~~;}~aí~~s miembros aceptaron .. a la~~~~~lica 
· Dominicana 'co'i:no¡m1en:ibro :de la Conferencia y se estableció 'una lista de 

·- • ·'.-,.,>-J ... ;_..<;;"- ;1.:·." . - -·. ,. . , ' 

países . mie~tírós!"y i;observádores, así como de los org~ni~l'Tlºs. 
i~terr1á~~?ri~Jes,~~~~;~an' fuÍigido ·como observadores . 

. -... -.. ;,•' 

Finalmente.d~rantee¡I último encuentro de la CRM en Washington, D:C::.; los 

días 23 y 2;,fde rnarZo del 2000, se actualizó el Plan de Acción 8on nuevas 
- .. ·- .... ,._ .·,··· ,·--- ' 

acilvÍdades qu~Jortalecen la cooperación y el intercambio de Información y 

se'aprobó lá·solicitud de ~omisión lnteramericana de Derechos Humanos 

para' part181par domo organización Internacional observado~a. 
' - ~ \::>:-:).. . \:: 
-.- ··o--"·.·;._ ._ . 

. · Gr~ciasal apoyo' recibido por los participantes, la CRM sentó las bases para 

Impulsar· sÍJ corisolidación como grupo regional de cooperación. Todos los 

, paí;es miembro; d~ la Conferencia han reconocido que se trata de un foro 

.. · idónéo, para ·atender los aspectos migratorios aplicando una visión integral 
-· ·,.': -
· planteada por el Proceso Puebla, con énfasis en el vínculo entre migración y 

desarrollo. 

2.3.3.2. Iniciativas presentadas en el seno de organismos 
internacionales. 

En el ámbito Internacional, el gobierno de México ha desplegado un conjunto 

de iniciativas politicas y diplomáticas en el seno de organismos 
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internacionales y parlamentarios como la Organización lntérnaclonaF del 

Trabajo, la Comisión lnteramericana de Derechos H~manosde iáoEA, la 

Corte Internacional de La Haya, el Parlamento Latino~mericamiy I~ Unión 
, • , •• , - •••• ····- ... ··-' + 

Interparlamentaria Mundial, con el objeto . de ·dem65tiar< Ci6e la ~ponuca · 
migratoria aplicada por el gobierno. esta~9~ni~ens~i en, -~~t-~~1a· migr~f6ña '< 

viola los derechos humanos y laborales de los coimaclOriales·que·radican er1 .. · ,_. - ., ., .. ,,· ',,,;.-,, .. ;.;·.', .... " ..... . -.;,,;·. 
Estados Unidos. 

Por ejemplo, en. 1997, ~éxico solicitó una opinión consultiva a la 'corte. 

lnte·ramericana ·éJe Derechos Humanos sobre el derecho a la información de 

la aslsténci~:~oiísuiar en ~I marco de las garantlas del debido proceso l~gal. 
En e~te s~ntlÚ(),''di~ha Corte emitió la resolución correspondiente en oct~bre 
de 1999, re~altando lo siguiente: 1) Que el articulo 36 de la Convención de 

·Viena, reconoce al detenido extranjero derechos individuales. entre ~llos, el: 

derecho'. a la· información sobre asistencia consular y 2) La 'pr9foc~íón •del 

nacional esta integrada por la normativa internacional de'.Jos der~éhos · 
humanos y que la expresión sin dilación significa que un e~t~do d~b~~úinpnr 
con su deber de informar al detenido sobre sus derechos.' 

Sobresale igualment~. la decisión emitida el 3 de abril de 1997, por la 

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para establecer un 

Grupo de Trabajo con la finalidad de identificar los obstáculos existentes a la 

protección efectiva y plena de los derechos humanos de los migrantes y 

elaborar recomendaciones para fortalecer la promoción y protección de los 

mismos. Dicho Grupo quedo establecido julio de 1997 y presidido por Jorge 

A. Bustamante experto mexicano en el tema de los derechos humanos de 

los migrantes. 

Asimismo, el 6 de abril de 1997, la Comisión Internacional de Derechos 

Humanos de la ONU aprobó por consenso y a iniciativa de México y otros 
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diez paises,.··. una resolui::ión. sobre . el t~ma . "Violencia .contra las Mujeres 

Migrantes", ·mediante la cual ese órgano de las Naclonés Unidas manifiesta 

su determinaciÓ~ para· emprend~r acciones, con la finalidad de prevenir y 

eliminar tod~s las f~rmas de violencia contra las mujeres ·y las niñas 

mlgrantes. 

Entre· 1as ·recomendaciones emitidas por la Comisión, se hace un llamado a 

los Estados a que realicen consultas periódicas con la finalidad de identificar 

áreas que afecten la promoción y protección de ros derechos humanos, a fin 

de asegurarles servicios.de salud, jur!dlcos y sociales, lo que beneficiarla la 

creación de condiciones de .armon!a y tolerancia entre las ·trabajadoras 

migratorias y el resto de la sociedad en la que residen. 

Por otra parte, y tras Intensas negociaciones, el 14 de diciembre de 1998, el 
. ' \ ... ' 

Senado de la República emitió un decreto por el cual México ratificó la 

Comienclón.lntemaclonal sobre la Protección de los Derechos.c:ÍelTod~s los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, aprobada por Jas 'í-faei~nes 
Unidas en diciembre de 1990.60 

En 1999 aceptó la jurisdicción obligatoria de la Corte lnteramerlcana de 

Derechos Humanos con . objeto de fortalecer la promoción, el pleno 
' cumplimiento y la protección de los derechos humanos de todos los 

mlgrantes, contrlbuye:ndo a Impedir y erradicar violaciones a los derechos 

humanos y eliminar 1ils formas de discriminación contra ellos. 

Como se pudo constatar tanto en foros bilaterales como multilaterales, 

nuestro pa!s ha sostenido que todos los Estados están obligados a 

•• El gobierno de México deposito el Instrumento de ratificación respectivo en la sede de la ONU el 9 
de marzo de 1999, con lo que concluyó el proceso de aceptación de las normas que la referida 
Convención ha establecido como Indispensables para la debida protección de los derechos de todos 
los trabajadores mlgralorlos en el pals. 
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· garantlzar.·a los extl"a~JÉirosqúe temporal o permanentemente radicán en su 

territorio ·el. re~peto a sUs• derechos humanos y· garantlas individuales, ·así 

como a protegerlc:is. de fnj~sttcia~.? a~bítrariedades por parte de la autoridad, 

Y.de·.18 perse'Cí.rción:OdiscrimÍnaclón.por'motivo de su nacionalidad, raza, 

género; idi~ma,' r~lig1ÓÁ ~ ~ondÍclónmÍ~ratorla. 
,.¡ '"~ ... ~~·;·~.;'/ :;.;)·";.! :?//, :/ "'·. '~.' .. \ . 

. cbn ello/ii~~x~-si~~tégi~ .~e~icaria .de multilateralizar el fenómeno de las 
··: ··>.: -.. ;'.''·· :'..;. :'.l/:;:c"·;;.y-;:· <·~'>f._,,-->:.:"::'-,,-.<"·, .-) ~~···-: :.::~; 

mlgra~lones ,lrítemaclonales )é ha' se.rvido de contrapeso para contrarestar 

· alg~na~ ,ci~ ;:1~f-~~11fi~ás.re~tri~t1vas adoptadas por Estados Unidos y 

presionar polítlcaniente á ese país para que en la aplicación de sus leyes 

mlgrat6ria~ s~ re~p~ten los. derechos. humanos de todos. los. mlgrantes sin 

· distinción .. 
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CAPÍTULO 3 

MECANISMOS DE COOPERACIÓN ENTRE MEXICO Y ESTADOS UNIDOS 

EN MATERIA MIGRATORIA: RESULTADOS Y PERSPECTIVAS 

3.1. Principales mecanismos de cooperación. 

Desde el establecimiento de sus relaciones diplomáticas México y Estados 

Unidos han mantenido una relación marcada por la dificultad, el conflicto y la 

cooperaclón.61 La natural divergencia de sus respectivos lntéreses y el 

simple hecho de ser vecinos naturales que comparten una frontera· de más 

de tres mil kilómetros de extensión, en la que confluyen.~á~ de 3ÓO millones 

de cruces legales al año (adicionales a los cruces cla~de~ti~os), en la que se 
• . ,· . ' - . ', .. · · ... > ,, 

registra· un Intercambió comercial de aproxlm~clamente' 250 ·mil millones de 

dóláres anua'1es; es Gn t~~tlmonlo de lacllfic~ltad para m'a~tener una relación 
' - ~-" . :.-~';·~·¡ .~;-~_::~· :. ~ ' vecinal s1nbéil1tr~tl~~p~s. ·. • ... 

.. s6r(muchos losautores que incansablemente han señalado que la relación 

de México con E~tados Unidos históricamente ha sido una de las más 

importantes para nuestro país, así como lo ha sido México para Estados 

Unidos, sobre todo desde principios de los noventa. Esta premisa ha 

motivado la cooperación entre ambas naciones a través del establecimiento 

de diversos mecanismos de consultas bilateral de carácter informal, formal y 

permanente para atender. los numerosos temas que integran la agenda 

bilateral. 

El dinamismo, amplitud y complejidad de los vínculos históricos, económicos, 

sociales, culturales y politices que los unen se pueden constatar en la 

11 Véase, GUEDEA, Virginia y RODRIGUEZ, o. Jaime E. ·oe cómo se Iniciaron las relaciones entre 
México y Estados Unidos", en SCHUMACHER, Ma. Esther (Comp.), Mitos en las relaciones México· 
Estados Unido., México, FCE-SRE, Sección de Obras de Historia, 1994, p. 11-46. 

90 



diversidad· de asuntos que integran la agenda bilateral, mismos que abarcan 

rubros que van desde el diálogo polltico sobre asuntos de interés regional, 

trilateral e internacionales hasta aquellos de repercusión bilateral en los 

siguientes · campos: finanzas, comercio, inversión, turismo, agricultura; 

. energía, pesca, trabajo, ciencia y tecnología, seguridad social, educación, 

cultura, medio ambiente, vivienda, desarrollo . social, ... transpÓ:rte; . 

telecC>mullicaclones, . a~i~tencla ·Jl.J~Ídlca, .· narcotráfico, asuntos· .. fronteriici~ y 

desde luego los asuntos ;el~~i~~adcis c~n el feriómeno mlgr~torio.. : 

Com_o resultado d~ esta dlveraid~d de temas, los goblemos 'de ambos paises 

se •• 'Jle~6ri:~ni1f.·:~~~~.~1~,ld~,~~~~~t~~l~~~~-c~nales comunicació.n,· consulta y 
coopera°,ión, entre;,sus>,r~spectivos ·gabinetes con objeto de resolver las 

. potencl~l~-s' dÍ(ef~ncci~~-¡~~i¿:ú~?t~;n~ en especifico o un conjunto de temas y 

con ello ~vit~~ ~~~-,~g~¡;;;~t~'c16~~cHr~cta entre ambos paises, que dañara el 

• ~ lálc)go, _ci_~·1i ~~;1~~:ró,p, ~~·,i~~b~J,~.nto .. · 
'e'"·• !;~__;_;·;'-~>~e~·· (.',:~~:,'.:/'. . 

. - ·- . -, ~- ·, --~ ·, >·- :- _.;-,t!_.:.¿;}.¡.-;--,,~. -~~:-'.·~.:.«:·;·~·:- - º.- . 

En e¡se se111t1d9(: C:!?ll'.º;' y~ se. mencionó a lo largo de la historia de las 

relacloneslbilaterales!ambos .gobiernos han establecido una 

m~caril~m~~ 1J;~~1~s'~'ínf~~males62 para relacionarse entre si. 
- ... ' .•'. ;-, ': ;~;;:: .. -_.:··-, .. ';_ _·.;~;-· ,: ~ 

,;,•, .. ·;:· 

serle de 

Dada sú ~aturáie'ii'.~·:sta Investigación se centrará en el estudio de los 

mecanismos fClrmáles; creados a partir del momento en que se establecieron 

relaclo~~s'.C>fic1~1es cuando el primer representanto norteamericano Joel R. 

Polnsett, presentó sus cartas credenciales al gobierno de México. 

u Sobre los mecanismos Informales, Walter Astlé explica que los contactos de carácter no oficial han 
sido de suma utilidad en la conducción de las relaciones bilaterales. Estos suelen estar constituidos 
por prominentes hombres de negocios, ex funcionarios, personalidades dol mundo arttstico, 
académicos, periodistas, etc., que por una razón u otra tiene Intereses en alguno de los temas que 
afectan la relación bilateral y lo más Importante los contactos en ambos paises para Influir en él 
debate. ASTIE-BURGOS, Walter. El águila Bicéfala: tas relaciones México-Estados Unidos a 
través de la experiencia diplomática, México, Arlel Divulgación, 1995, p. 261. 
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• _- -----· - '· - --o-

Fue a principios del.siglo xX qGe surglero11 los•primerCJs m~ci3n.ísnÍ6spara 
fomentar el entendimiento y la coope~ación e~~rejos cl~s·.'gobier.nos, entre 

ellos se puede destacar. ·la entrevlstapre~ld~ncial ¡;ntréPbrtirio Dl~z y 

William Taft en 1909. • · '// • .. ' 
,~(·::: 

A partir de la alianza forjada durante la Ségu~d~ Gl.J~ri~ r:..,¿nJial~ surgieron 

mecanismos de concertación más·· perrna·n~~fes clesÚnados ·~ áfi~nzar y 

fomentar la cooperación blnacional. .. En C~~~ . ~~ntid~ •. \se.'. crea ro~. las 

Comisiones México-Americana para la C()Clperai::ión·.EcorÍómica y ia dé 

Defensa Conjunta. Adicionalmente, a partí~:de'1 ·ericuenirci.l'wil~ C~ma6ho' -
Rossevelt en 1943, comenzaron a /eaHiars~ ~-~ • foiÍ11a; si~t~rr1~tic~ · las 

•. ) . •.c .. ,·¿~,, n-~ . . ;.;::'.-· 
entrevistas presidenciales. '"'.'¡: 

Ya para los gobiernos de lo~prisi~~:~~;s José López Portillo y James Carter 

se creó un nue.vo me~~nlsmo\ de concertación al margen de las 

negociaciones ad h'6cso
0

b,i~'alJnto·~ éspeclflcos: la Comisión Binacional con 

. el objetlvo'dei"···cohtél1:·'6o8tug foro '.permanente encargado de examinar 

-anuaÍme~tfio'sé.f~ij;~~-·~u~·~n-~se momento se consideraban prioritarios: las 

relac1<J~es cii~1tITiáY1'ci~~;;fi~~~cieras y comerclales.6~ 

. En cC>risecÜ~~cla, el foro de la Comisión Binacional se convirtió en el 

s~gund~ ~~canismo de diálogo más importante después de las entrevistas 

presidenciales, ya que de una u otra manera ha permitido coordinar el 

manejo lntergubernamental de la relación entre ambos paises a lo largo de 

las últimas décadas. 

u Desde 1961, los miembros de los gabinetes de ambos paises se reúnen anualmente en el marco 
de la Comisión Blnaclonal con objeto de revisar y avanzar diversos temas de la agenda. Las 
delegaciones están encabezadas por los Cancilleres de ambas naciones. 

92 

----------'--·-··-----



Las funciones bá~icas dei' la. Comisión Binacional son: a) revisar: el estado 

general· de la reladórí; b) a~anfar en la cooperación de las distintas. área~; e) 
permitir ·a .. la Se~ieiaiia '.ci~ R~li:Íciones Exteriores y al Departa;,,enio de . ' . . ' ·. ~ .... ";;-: ., . . ··- - - ... -·· . -

Estado de E5,tados :Únidos desempeñar el papel de coordinadores dE! fá 

relaciónbHáte~aly/~r¿órit~r don u~a ~portunidad para el intercambio dlre~to 
d~ ideas y pro~ue~t~d de'rolu~Íón entre los funcionarios gubernamentales de 
cad8:pár1~~~¡-\.• -{-~~_;, - ···· .. ~ ----,~----·-· .· 

.- } ' · ... - .- ; - .... 

Con la crec1~rite ·incl~sión de nuevos asuntos en la agenda bilateral, la 

Comisión se a~pliÓ ce;;~ ei paso de los años hasta incluir en el año 2000. a 

práctlc~mellte" tod~s · 1ó~ titular~s de las dependencias gubernamentales que 

participan de ü~a: u.otra m~llera en el manejo de las relaciones binacionales. 

La celebración anual de la Comisión Binacional viene a ser la conclusión del 

esfuerzo de coordinación interna en el que cada gobierno efectúa 

previamente diversas consultas entre las áreas involucradas para fijar 

posiciones que se asumirán en el momento de la negociación. Por 

consiguiente, este mecanismo, en teoria sirve para establecer no sólo una 

mejor coordinación Interna.con el otro gobierno sino para obtener una visión 

en conjunto del estado ._áctual de las relaciones bilaterales y cuando es 

necesario tomar _acciones para poner en marcha algún proyecto de 

cooperación bilateral en temas especificos.65 

Como se m~~~l~·H~\11 inicio de la presente investigación, en esta ocasión el 

. análisis est(enfocadó a las acciones emprendidas por las administraciones 
. . .. . .. . --- ,_ .. ~ . . - . ,-- . - - .· 

de los presidentes Ernesto Zedillo y William Clinton en el seno de este foro y 

ú:OIAZ .Ortega. Rodolfo Florentino. Las reuniones de la Comisión Blnaclonal México-Estados 
Unidos . durante ·el primer trienio del gobierno, de Carlos Salinas de Gortarl. TESIS de 
Llcenclalura, Facullad de Ciencias Pollticas y Sociales, UNAM, 1993, p. 72. 

11 ASTiE-BURGOS, Waller. Op. Cil., p. 257-260. 

TESIS CON 
FALLA DE OHICEN 
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particularmente en su Grupo de Trabájo sobre ' Migración y Asuntos 

Consulares. 
. . .. -

D~rante t~s ~dminlstraclones de ambosmandatarios se ·fortat~cieron tos 

mecanlsm~s de cooperac:lón ya existent~s y además se ~rearan nuevos 

meícanls~~s i:~n el ~bjeto d~JacUit~r el dÍátogo, la consulta y la cooperación 

.· coÍljJnta e~ áquJll~s t~..:;,~·~ e~pln~'so~ y de Interés común como la migración 

iíldocuín~nt~d~' y: e\~~arcót~áfic~: ·En el año 2000, se contaba con 75 

mecanlsnlos 1l1stltuclo~aÍe~. tr~Ínta y cinco de los cuales se crearon durante 

la,ád~lnistrablÓn:del ex pr~sicÍente Zedilla. 

Por lo. sensible d.el , tema, los gobiernos de México y Estados Unidos 

abordaron en prácticamente todos los mecanismos de cooperación 

bilaterales establecidos alguno o varios de los aspectos que trastocan el 

fenómeno migratorio, aunque en algunos casos se hizo de manera exclusiva 

a nivel politice, .como. fue el caso de los encuentros y entrevistas 

presldenciales,66 y en las reuniones Interparlamentarias México-Estados 

Unldos.67 

No obstante; los asuntos más delicados y en los cuales se podrla alcanzar 
. . 

cierto consenso para diseñar politicas comunes, las discusiones se centraron 

en el seno de las reuniones de la Comisión Binaclonal México-Estados 

Unidos; en los Mecanismos de Consulta sobre Funciones del Servicio de 

u Durante la administración de los presidentes Zedilla y Clinton, el tema migratorio se ha abordado al 
más alto nivel entre ambos ejecutivos para revisar el estado general del fenómeno migratorio asl como 
brindar atención especial al tema de la protección de los derechos humanos de los trabajadores 
migratorios. 

n El poder leglslallvo mexicano ha establecido, por su cuenta, sus propios mecanismos de 
comunicación con sus contrapartes estadounidenses. En ese sentido se reúnen anualmente en forma 
allemada en uno u otro pals con el propósito de servir como un foro permanente para que los 
legisladores de ambos paises Intercambien Ideas y opiniones sobre el curso de las relaciones 
bilaterales. Para una expllcaclón detalla de su funcionamiento véase, Water Aslle, ... Op. Cit., p. 61. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Inmigración - y NatiJralizaélón ·y -Protec~IÓn C~~sular, asl como 

Mecan1srl1os de Enlac~ Fr~~terÍ~o.6~ 
l'1", - ·- . ,. 

-·-·.··: 

en los 

' ~ ' : ·. - , .. . ·:. 

Es· precisamente ci~ la cÓnÍi~Íón Binácloríal. México~Ést~dos Unidos· donde 

sé. despre~de el. Grupo de'.Trabajo:sob.re' Migración y Asúntos Consulares, 

· ::..:0:~1&:;~~~~~~i~~~~~~3W .~-¡;~~:!~~;~:~:::;-::'~: 
-relación· bilateral,\ misma :'qúe' yá :se .m·enclonó: en·_ el ·capitulo uno de esta 

,· .-, . -· .. ;:·· ,.; "• ,•, ·.;:...;v. "l.• . '<• • -._ ~,:::.-: • • • • • • • • 

investigaélóii.<':•-\ ·:.,•;: ···· '"''. •' .. , • .·e;, .• · . <'~ ).: <· ... :.:. J' 

Este ;riecanismo, ~omÓ s~.\íerá ·n,á~ adélante ha brindado un espacio Idóneo 

para ·e1 intercaíiibla:: 'Cd~ .c{deas •.entre funcionarios mexicanos y 

estacfounldens~s ~~peÓlall~ta~:'e~ l~·inÍ~teria, asl como para ampliar las vras 

de coop~racíón ~~ 3teni~s:
0

:~,~~t1adb~ 'con el fenómeno como: las 

repatriaciones ci~ mlgrantes;.~(e~Í~bÍ~Clmle~to y fortalecimiento de nuevos 

mecanismos: de ·-c~n~~"lt~_jfüa;~~::.~!f~k·\¡.~~~~la . proteccl~n de los dere~hos 
humanos de los mlsmos;:;el¡lnter~mblo:~e lnformac1on para combatir el 

tráfico de seres huma~~s.~{ia f~l~l{i~~iÓ~ ~~ ci~cuinentos, entre otros. 
~ .· -: ·' '.-

·La construcción .de entendimientos de este tipo -entre ambos gobiernos 

representa un logro por demás Importante, por el simple hecho de contar con 

11 En ocasión de la 111 Reunión de Alto Nivel en 1993, se propuso la creación del Mecanismo de 
Enlace Federal para Asuntos Fronterizos (MEF), el cual opera, actualmente, en diez puntos 
considerados de mayor Importancia (Tljuana, B.C./San Diego, Cal.); Maxlcall, B.C. /Caléxlco, Cal.; 
Nogales, Son./Nogales, Az.; Cd. Juárez, ChihJEI Paso, Tx.; Ojinaga, Chlh./Presldlo, Tx.; Piedras 
Negras, Coah./Eagle Pass, Tx., Nuevo Laredo, Tamps./Laredo, Tx.; Reynosa, Tamps./McAlien, Tx.; y 
Matamoros, Tamps.,/Brownsvilie, Tx., y Cd. Acuña/Del Rlo). Los Mef son considerados el principal foro 
local para establecer lazos de cooperación y coordinación entre las autoridades de los tres niveles de 
gobierno de ambos paises, con el fin de resolver y prev.,nir de manera conjunta, los problemas 
cotidianos que aquejan a las ciudades fronterizas. Entre otros temas, discuten los asuntos relativos a 
Incidentes migratorios, documentación migratoria, menores Infractores, agilización de cruces, 
seguridad en puentes, entre otros. DIRECCIÓN GENERAL PARA AMÉRICA DEL NORTE, Carpeta 
Informativa sobre la Relación Bilateral México-Estados Unidos. Secretarla de Relaciones 
Exteriores, mayo de 2000. 
69 La compartamentalizaclón tiene como propósito evitar que las tensiones en un área de la relación 
bilateral descarrile la relación en su conjunto. 
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- - - - - ,.- . ,- '? ::_ :~ . 1 - - -

canales de cómunlcación permanentes para evitar ló que o~ürrió después de 

. la conclusión· del• Pro~ra~~. sra'~~ró en 1964;. cuélndo eí dlá.logo en materia 
. - ' . - , . ·. - '.,. - -.. - ' . '. . .•. . : 

mlgrátoria práctlcaméníei:se. evapo-ré>:· 
. ;~;:, . ,; ,;;-:-) 

- ·- - / '1i:' ·' -;. ;·. ' . -- . :,: ~-. •' 

Por. otra p~rte;-·:~~:11··~1.:est~bieci~l~n16 de··los Mec~nismos· .de .E~lace 
· , - - ;.:..:·,.-1:1 .•. ' _..:--·'.':'.)···.:'.·\?\:',.:;.;:,--:··-'.··.>/~'.·~, .. ~::-.· .. ··>"';.,_.,-:-;,_;' :·,,c·.,.·_·~_o... .. :< '/·-· /: "·": ' 
Fronterizo y de Consulta ·al lntenor 'entre ·.Cónsules mexicanos y. autoridades 
·. . .--. -.-;, > .,· .. ,.::::'''_' ~-~: ).~:~---"~';:: ,:>·:._~·:.:¡,_¿:'.;:·:;'.:•),':_'.:'.'.:.~~>\;;::_:·; :/: -~--~'.-/ .. ;·(/,. -. ':·',, '. :{:< ... -~- { _· ,,·,.: . .-- , . 

estadoun.ldense~ se:pudó .ré.so.lv~r; {~ situ<casos· de violencia y maltrato a 

. -;,;1grani;;s me~1c~n¿~ ~~~:¡ª í r8~~í~~~-¿º~ E~t~ci~s u n1cios~ .· 

En t~dbs12~ 6i~b'~;- s~ ~¡
1

f~~~~Jado':ob;e- la base del reconocimiento y 

aceptaclónde qÜe:t~d6;~arJ;ti~B~'é\ci;~re6h~ soberano de fijar las politicas 

migratorias que é~ns1ii~r~';•&c;~~el1ient~s .. Por euo, ambos gobiernos han 

trabajado en est~edtí.~~C:~í~~bra'€16~' p~r~ consultarse con regular frecuencia 

::~.~·u:~::.~~~~~~~J~~~~iraclón en la mateóa que pUdl.,en 
Aunque estÓ n~ ~l~é·~~~~~c;·~r~IÓ a~i. la promulgación de la Ley migratoria de 

1996 dá muestras del Intercambio de Información y consultas regulares para 

evitar q~e?~n~~- aplicación se violaran los derechos humanos de los 

indocume~tados. 

3.1.1. Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares . 
. ' 

Si bien desde la instalación de la Comisión Blnaclonal, el tema migratorio fue 

Incluido en la agenda bilateral, no existia un grupo dedicado especiflcamente 

a tratar este fenómeno. Por lo que el tema se ventiló en el Grupo de Trabajo 

sobre Asuntos Politices y Sociales durante las primeras seis reuniones de la 

· Comisión Binacional. Cabe señalar que en ese entonces, las demandas de 
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' ··,- . ---

México estabah~nf~~adas ~~ dos a~pectos: lo~ t~abajadores ~Ígratorios y la 
'. "' . . ' . . ' '·. -· ' . . - .- ~ .·:. ·'" -. . . . 

protección de lo~ derechos humanós: 

Fue hasta) 986-,"enL contexto ~e la entrada en ~ig~r de ládénominada Ley 

.. Simpson-Rodlno que 1á s~cretarra de Relaciones E~te~iores ini~ió una serle 

de consultas.con sus contrapartes sobre la interpretación /las.implicaciones 

que las reformas aprobadas por el Congreso estadounidense a la Ley 

migratoria de ese país tendrían sobre sus · náci~nales. Estos contactos 

bilaterales dieron lugar a la creación de un Grupo de_ Trabaj~sobre Migración 

que operaría de manera independiente al citado Grupo de AsuntosPoUticos 

y Sociales. 

La función de este grupo independiente er~ atender ~n foima expedita los 

problemas derivados de los flujos n;igrat~;i'.6-s, ~, ;r.ivés ele tr~s subgrupos: A) 

cuyas funciones estaban enfocadas a_'·1~:~~t~·nciÓ~; y:'se~uimiento de los 

programas de .trabajad~res •. migraÍo'~lo~:~i};'í~';;·~rot~c~ión de los derechos 

humanos de los migrarítes'y las'~~~~fai'2'c)'~sL1'a~es yq la atención a los 
. -: l ··-~~ ::.~~·:-':----~-;!.·)_;;.-J:~t-;> .. <;r:.i,.·,·~.:~ ~:.'-~;,"~ .-:-: ·. 

problemas derivados de-la-~igraclón.de:tcrceros países en tránsito por 

México y co.n de~iiií"~ ~).E~i~~~~u~:i~o-~:~~t ~- .. . . 

Fue· tal . la utiildad de este grupo que; en la VII Reunión de la Comisión 

Blnaclonal celebrada el 7 de agosto de 1989, en la Ciudad de México, ambas 

delegaciones decidieron mantener y reforzar las labores del Grupo mediante 

su institucionalización. En ese sentido, se integró formalmente a la Comisión 

Binacional bajo el nombre de Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos 

Consulares. 

En el seno de este Grupo de Trabajo se incluyó también la problemática de 

los inmigrantes Indocumentados que proceden de terceros países y que 

------ ---
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-:e ··,_.- '-

Utilizan el territorio mexÍca~o como puente de entrada a Estados Unidos, 

además de los punÍo~ ~eñaladcis cona~t~ridrid~cl. : 
~ '-· ' .. · : - ' - .. -·"' '. . . : ' .. 

Par~ el ~ño k~6o; ~¡ ·~rJpo de Trab~Jo •· ie habi~ cdnv~~ido. en· el prin~ipal 
-- - '' ,' - .... ' , . ·- ' . -, ' . - . 

foro bilateral i ¡:lara>e1 : tratamiento del fenómeno · migratorio entre las 

aútorld~dfis féd~rales de México y Estados Unidos en el que además de ser 

un mei:~nl~frici ;de diéÍlogo, negociación y cooperación entre ambos 

• gÓblEirnC>s';·ba]ó' sús auspicios se alcanzaron diversos acuerdos y acciones 

de céioperaclón bilateral sobre las diversas manifestaciones del fenómeno 

rnlg~~tor16. 

En el marco de las labores del Grupo de Trabajo, los contactos entre las 

depe~denélas directamente involucradas en el diseño de politicas públicas 

e~ la'ni~terta se hicieron más frecuentes y al mismo tiempo Incrementaron el 

intercambio de ·infon11aclón entre los actores Involucrados, generando con 

ello, una. mayor Interacción bilateral sobre la base del compromiso de 

~eciprocidacl e~tre ~mbas partes. 

De 1990. a ,mayo del 2000, el Grupo de Trabajo habla celebrado 22 

encuentros.~on~e ·de los cuáles se llevaron a cabo entre 1995 y 2000, 

periddÓ'~q~e' c'c>mprende las administraciones Zedillo y Clinton. De estas 

reu~lon~s d~rlvaron una serie de acuerdos específicos para incrementar la 

coop·e;~·c1Ón principalmente en el campo de la protección de los derechos 

h~rr\andsde los trabajadores migratorios. Líneas adelante se describen los 
--- .. ,·. '<'1 

principales. acuerdos y mecanismos para atender las manifestaciones de 
' ,. ·,,, 

esté' fenóméno, asi como las acciones desarrolladas por ambos gobiernos a 

favor d~ la'~~otecclón de los derechos humanos de los migrantes. 

Aún cua~d~ ·e~tas .conversaciones y negociaciones no se han enfocado al 

análisis l~teg~~I del fenómeno ni en la regulación de los flujos de 
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Indocumentados,',, si· se·. ha intentado discutir a fondo el problema de las 

causas, consecUericlas ·y, efectos de la migración para cada país y su 

Impacto en la 'ielaclÓn bilateral, procurando siempre un .. ambiente de 

coop~ra6ión y d~rriprensión mutua con respecto al fenómeno mismo, 

partiendo dE! la 'tE!sls de que cada gobierno consideran a la migración, y 

partl~ula~~énte la i~cÍbculllentada, corno un problema complejo que hay que 
, .• ,•• e',•• • >• ,: • • 

soluéionar de rnanera bilateral. 

En ese sentido, la reunión del Grupo de Trabajo celebrada el 4 de octubre de 

1994, en la ciudad de Washington, D.C., favoreció el diálogo entre las 

delegaciones mexicana y estadounidense. En dicha reunión se revisaron con 

preocupación el clima antiinmigrante manifestado en algunas regiones de 

Estados Unidos, particularmente en California; y se analizaron las 

recomendaciones presentadas por la Comisión para la Reforma a la 

lnrnigraclón.70 Asimismo, · se revisó el estado que guardaban los 

procedimientos de repatriación de mexicanos que habiendo cumplido una 

sentencia en cárceles estadounidense, eran deportados sin previo aviso. 

Igualmente se avanzó en el acercamianto de las percepciones sobre el 

fenómeno migratorio logrando un acuerdo entre ambos paises para realizar 

un Estudio Blnaclonal qUe partirla de un enfoque integral multidisciplinario, 

con una perspectiva de largo plazo y metodologla mutuamente aceptada.71 

El Grupo de Trabajo mostró su utilidad al haber logrado mantener una 

Interlocución permanente entre las partes para discutir las causas, 

manifestaciones y efectos del fenómeno migratorio, con base en el diálogo 

10 La Comisión para la Reforma a la Inmigración se creó por mandato del Congreso estadounidense 
en 1g90, de conformidad con la ley de Inmigración y Naturalización anrobada en ese año. La Comisión 
tenla como objetivo prioritario examinar los efectos de la aplicación de las leyes migratorias y emitir 
recomendaciones y sugerencias sobre posibles modificaciones al marco nonnatlvo en la materia y a la 
polltlca migratoria de Estados Unidos en General. 

11 Ver Comunicado de prensa número B-750 del 4 de octubre de 1994, Archivo de la Secretarla de 
Relaciones Exteriores. 
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franco y constructivo entre los funcionarios ~d~ am.bos g~blemos: Cabe 

destacar que· en el marco de las labores del Grupo de Trabajo/México ha 

logrado que algunos enfoques unilaterales para responder al· fenómeno 

migratorio sean paulatinamente sustituidos por una perspectiva bilateral que 

atienda el tema en forma Integral y a largo plazo. 

Un ejemplo de esta actitud fue la decisión de abrir espacios políticos hacia el 

reconocimiento de que la migración es un fenómeno estructural, y pc)r lo 

tanto se debe eliminar la visión estadounidense que sustent~ . que la 

migración indocumentada es un problema criminal que. requi~re : ser 

reprimido, y evitar que los problemas derivados de la mlgraciÓ~ r~ba~aran ' 
. las capacidades de respuesta de los gobiernos. 

La reunión d~I Grupo de Trabajo celebrada en la ciÚdad'de:Oa~aca, los d!as 

8 y 9 de séptiembre de · 1999, permitió a las :d~l~g~'cio~es ·de. México y 

Estados Unidos, manifestarse y ar1Únciár : accfones en relación con las 

muertes incidentales y las iesiones qu~· i6s 1rími91'antes sufren en su intento 

por Ingresar a los Estados Unidos de manera Indocumentada, asl como 

reafirmar su más firme compromiso para adoptar todas las medidas factibles 

que coadyuven a la reducción, en la mayor medida posible, de los riesgos y 

peligros en la frontera a través de la Iniciativa de Seguridad Fronteriza. 

Entre las acciones realizadas por México destacan el Incremento sustancial 

del personal de los "Grupos Beta" de Mexlcali y Nogales, la capacitación a 

todos los grupos de protección a migrantes en primeros auxilios y labores de 

rescates, as! como la colaboración de la Secretaria de Salud para 

proporcionar asistencia médica de dichos connacionales. 

Asimismo, las delegaciones de ambos paises describieron los esfuerzos que 

han realizado para reducir las tensiones e incidentes de violencia en la 
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frontera Arizona-Sonora y anunciaron que dichos esfuerzos habrán de 

continuar a t'ravés ·de una estrategia que tome en cuenta las causas de la 

violencia y su impacto negativo sobre las comunidades en ambos lados de la 

frontera. 

3.1.1.1. La reunión de Zacatecas ¿parteaguas en el tratamiento 
binacional? 

El primer encuentro entre tos funcionarios gubernamentales que integran72 el 

Grupo de Trabajo, durante las administraciones de tos presidentes Zedilla y 

Clinton, celebrado en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, tos días 13 y 14 de 

febrero de 1995, se dio en un momento particularmente delicado como 

consecuencia ·d.e la siti.Jación preva.teclente tanto. en México como en 

Estados Unidos.'.\r ·; ':. e;; ''\:'. " 

lado la crisis financiera por I~ que atravesaba nuestro país habla.·.· 

inc'reme~tado los flujos migratorios originando el endurecimiento en tas · 

. posiciones de sectores estadounidenses· claves para la toma de decisiones 

en materia migratoria. Todos ellos, motivados por la expansión de la 

popularidad de la Propuesta 187 en California. 

Como respuesta a las presiones de importantes sectores de la sociedad y 

algunos miembros del Congreso estadounidense por imponer mayores 

controles en la frontera con México, ta administración Clinton se vio obligada 

a endurecer su polltica migratoria incluyendo en el proyecto de presupuesto 

72 Dicho Grupo de Trabajo esta encabezado por el Subsecretario para América del Norte y Europa de 
la Secretarla de Relaciones Exteriores, el Subsecretario de Población y Servicios Migratorios de la 
Secretarla de Gobernación y el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por parte de México 
mientras que la Comisionada del Servicio de Inmigración y Naturalización del Departamento de 
Justicia de Estados Unidos y la Subsecretaria de Asuntos Consulares del Departamento de Estado, 
encabezan la delegación estadounidense. 
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para el año flscal'J 995; rnedidas tendientes a aumentar la efectividad de sus . . - ' . '. . ~ -. - . - . ' . . . : ; - -,. .. , " ., ., , 

leyes migratorias> 

Adicionalmente; ela~blente politice electoral.por la presidencia en Estados·· 

Unidos irnprlmió r;,·ayoi- co~plejidad al detiate int~r~o e~ tcirnó' a I~ ini~raclón. ,· 
: . . . ' . ··- " . . . - . . / ',_, .· - . •, 

Los reclamos de amplios sectores de la ciudadania pÓr 'obteriei<resultados 
- .·_.,, ·- .- .. .·· . . . - ·. - .. ·' ' 

tangibles en' la reducción de la inmigración indocumentada' aüriado a la 

aglid·i;ación de sentimientos antilnmigrantes, fueron factores' que los 

a~pirantés a puestos públicos no dejaron pasar y que finalmente condujeron 

a úna reforma del marco juridico en la materia. 

En Zacatecas, las delegaciones de ambos paises intercambiaron 

info'rmación sobre las politicas migratorias instrumentadas por cada pais, 

analizaron el clima antilnmigrante, el estadoy futuro de la Propuesta 187 y 

las posibles. reformas a la Ley migratoria de Estados Unidos. Asimismo, 

arnb~s 'partes manifestaron su posición sÓbre los mecanismos para 

fortal~cer la protección consular de los na'.Cio';1ales de cada pais, el combate 

a los traficantes de personas y a la violencia en la zona .fronteriza, asi como · 

los procedimientos de repatriación y deportación: 

Aunque habla escasas expectativas sobre las acciones que México y 

Estados Unidos podrían alcanzar en Zacatecas en favor del fortalecimiento 

de la cooperación bilateral para regular los flujos migratorios entre ambas 

naciones, se alcanzaron acuerdos importantes, que años más tarde guiarian 

el campo de acción en la materia. 

Entre otras cosas, se acordó fortalecer las labores del Grupo de Trabajo 

como mecanismo de comunicación e intercambio de información 

per111anente sobre el fenómeno migratorio; se reconoció que la agenda 

migratoria es amplia y requiere del diálogo y consulta para atender la 
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problemática que presenta. Reconocieron, la necesl_dád d~ tof!lar.en cuenta · 

las aslmetrias económicas y reafirrnarori· que "una· soiución'lntegral y 
duradera a la problemática migratoria esta relacionada co~ el desarr~llo y la 

- -. _'·. ,~t. -·' 
estabilidad económica de México."73 

Por ello, los representantes deambds.pafs~s ~~o.rdaro~ continuar con un 

diagnóstico conjunto sobre la-~o.~pl~jiél~dd~ifenÓinenomigratorio. Como se 

señaló anteriormente, uno de : los {pÚntds de mayor alcance logrado en 
' -\C._, " ' '• 

Zacatecas fue srn duda la· definlcióh' de.\.ma agenda bilateral sobre ta cual 

trabajarían ambos gobiernos en el rn~~~o del Grupo de Trabajo. 

Dicha agenda estaba enfocada a reducir los efectos negativos de la 

migración, la protección de los derechos humanos, la consulta previa, y el 

tratamiento regional del fenómeno migratorio. Considerando que Zacatecas 

marcó la pauta en la atención bilateral delfenómeno migratorio caracterizada 

por no tener poiitica, se considera qUe e este encuentro representó un 

parteaguas para el tratamiento gúbemarn~ntal dei"tema migratorio entre los 

dos países. 

En Zacatecas, México Introdujo al dialogo un éoncepto derivado parcialmente 

del Nuevo Entendimiento con· Estados Unidos: la visión integral del 

fenómeno migratorio. Es decir, se articuló la idea de que habla que salir del 

circulo vicioso "medidas unilaterales-defensa de los derechos humanos" y 

profundizar mas en temas como el vinculo de la migración y el desarrollo, 

para incidir directamente en las causas del fenómeno migratorio y no 

solamente en sus efectos. 

73 Véase Comunicado Conjunto de la reunión de Zacatecas, febrero de 1995, Archivo de la Dirección 
General para América del Norte de la S.R.E. 
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No obstante, las medidas d~ cooperación bilate~al ylasacciones p;opuestas 

en Zacatecas han . resultadci .• lirÍl.itad~s. 'y .. dlst~n mucho de cc:mstrui~ ·una 

respuesta integral al. fenóm~nil de ¡~ n;lgr'a6ié>n Índcicúmerit~d'a; sobre tódo 
1 

- ' : , • r·, .. - · ': · ·,, .... '' · ' . · · ., '• · ·, .:· -·· ·. ·- · - .' _, , ~. ,.<:.; -_ - . e .. , , -;- •·• . ~-- -: _ · .• 

. porque no responden a la existeñciá'de me"rca'éfos.laborales trarísfroríterizos 

~~= :: ;:~':::~~]°¡g~f4~~!tTuf 4l!!:f ¿~~,;·~J~~.f t:::~ 
pasado. :.:;0?'· ··"t·<: •· .: .. :' ...... ;/'.~'.,;.{\''~.\'C. 
SI bien a~~.~s.~fct~16~~P!?smaro.n su. compro~l~~·:ci,;f~%1~~~J?:r+u1as·p~r~ 
facilitar movimientos transfronterlzos en el esplrltu del TLCAN, esto no ha 

:_•.,. ':_ -'. ' '·: ~· 

sid.o' posible :Ciebido' a' ·múltiples razones. Entre otras, porque a Estados 

l.Ínid~s·· no'. i~'/i~t~resa acabar de tajo con 1a entrada de trabajadores 

. incÍ~~LirÍ"Í~ntiidos a su pals y para México esta idea le representaba la 

perdida:de miles de millones de dólares por concepto de remesas que los 

nacionales mexicanos envlan a sus familiares desde ese pais . 

. 3.1.1.2. Logros y alcances de la cooperación bilateral en el marco del 

Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares. 

Si bien se tiene que reconocer que los mecanismos establecidos con 

Estados Unidos durante el gobierno del presidente Zedillo han permitido 

mejorar y fortalecer la labor de protección consular, en la parte estructural 

del fenómeno no se ha avanzado mucho . 

. Mediante el d.lálogo, no solamente entre autoridades centrales en la ciudad 

de Washington y México, sino a nivel municipal, estatal y local en cada una 

de las .. 42 circunscripciones consulares de México en Estados Unidos, se han 

podido seguir de cerca los procesos legislativos y mantener una vigilancia 

estrecha a la aplicación de las leyes migratorias descritas en el capitulo dos 

de la presente tesis. 
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El diálogo permanente desarrollado entre los gobiernos.de México y Estados 

Unidos a partir de 1995 produjo logros con~retos en rn~téria rnigratciriac~mo 
son: a) el establecimiento de nuevos mec~nismos de cornu,n1C:~ción entre 

cónsules de mexicanos y autoridades dol Servlc16: de'El~~lg~a~IÓn y 
Naturalización; b) la elaboración de un primer ,e'st~dlo•,bina~l6~11;' e) ei' 

fortalecimiento de la protección consul~;; : d) .·.¡~:.:;;;~:aC:í~X:·ci~\nu~vo~ 
mecanismos bilaterales para facilitar la l~~estigaC:ió~;· d~\~i~lac16r1~{ de - - -,·. ; .·.--. ",·· ......... •-'· ... , 

derechos humanos y casos de violencia fronteriza; e) · prógramas de 
repatriación segura y ordenada de mlgrantes; f) el desarrollo de Iniciativas 

para prevenir y evitar muertes Incidentales de migrantes en la zona 

fronteriza; g) nuevos mecanismos de cooperación para Investigar y 

desmantelar organizaciones criminales vinculadas al tráfico de personas, y h) 

la creación del primer mecanismo de cooperación regional, a través de la 

Conferencia Regional de Migración (Proceso Puebla) y la firma de cuatro 

memoranda de entendimiento sobre: protección consular de nacionales de 

, México y Estados Unidos suscrito en 1996; sobre mecanismos de consulta al 

· Interior firmado en 1998; sobre Intercambio de información entre el Consejo 

Nacional de · P()blación de la Secretaría de Gobernación, y el Servicio de 

. Jnmlgraclór1 y Naturalización en 1999; y en contra de la violencia en la 

frontera suscrito en 1999, con el fin de prevenir la violencia en la región y 

combatir la impunidad. 

En virtud de que estos avances de la cooperación bilateral no son 

suficientemente conocidos por la opinión pública de ninguno de los dos 

países, a continuación se. detallan algunos de los principales acuerdos y 

acciones alcanzados durante el periodo de estudio de esta investigación, y 

que se consideran relevantes no sólo por los resultados arrojados sino por su 

innovación. 
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3.1.1.2.1. EstudioBináciÓnal sobre Migración. 

'• ' ,, ·: : .. - ' 

La idea de 'elaborar•'un .Estudio Binaclonal sobre el fenómeno migratorio 

surgió en marzo .de 1994~ cüando ambos paises anunciaron su decisión de 

establecer un marco .. éJé'anállsis común del fenómeno migratorio, sobre el 

cual se podr!a' ~ajorar,,~ ;~l~cÍ'Ó~· en materia migratoria, a través de la 

:~;:~~i:i:~~:'~Lrt~tf 1:~!~tiL;i~a:j~~p~~ c:e;aó;a~:~ a la luz de las 

h ·;1 -:+ ~"'.·~ .. :i;;:·:/>' 
'- >.-~> ;'_,~'.: .-, : '.:,_·,,_-__ :;·· ' ;. . "·.; '. 

En ese sentido; El~ o6t~~r~ de( mismo año, se aprobó el esquema y los 

· prócedlmientos', para la ielaboráclÓn del· citado Estudio· Blnacional, cuyo 

obJetlvo'fue."~~nfrlbul~ ~ 'uri¿'ili'eJ~r apre~laclón, objetiva y realista, de la 

naiu~áleza:· ci1ir11:i'n~Iones:~ 6J¡,~~6uenclas de los movimientos migratorios 

que cicÚr~en ~nt~e:fos do~'P.a1~~~:;74 
'• _,_., · .. ···-- ,' 

·· Durant~ casi tres añ~~.7s un equipo de veinte especialistas de los sectores 

. gubernarl"lental y ácádém,lco de ambos paises se abocaron a la elaboración 

del clt~do Estudio Blri~ciorial, cuyo análisis se centró en las siguientes áreas: 

• :Cuantificación.dejos flujos migratorios; 
'- . -- ;·: ., 

• 
• 

Caracter!stícas demográficas y laborales de los migrantes; 

Factores econÓrnlcos y sociales que apoyan la migración; 

Impactos de la mlgraclón en los dos paises; 

Respuestas en los dos paises ante la migración . 

1• Secretarla de Relaciones Exteriores. Comunicado de Prensa número B-750, de la Reunión del 
Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares de la Comisión Blnaclonal, 4 de octubre de 
1994. 

7• El 30 de agosto de 1g97, la Cancillerla anunció la conclusión del Estudio Blnaclonal sobre la · 
Migración. Meses más tarde se celebró una reunión extraordinaria del Grupo de Trabajo sobre 
Migración y Asuntos Consulares a fin de presentar formalmente los resultados del mismo a los medios 
de comunicación y las sociedades de ambos paises. 
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:;.. Reconocimlento'ymanéjo dé los costos sociales de la migración. Deberla 

darse atencÍón .ª la m~n~ra de aliviar los trastornos que representa para 

las familias y las comunidades. 

Si bien es< cl~rto que el. Estudio Binacional sobre Migración marcó un 

précedente de cooperación bilateral para que ambos paises aceptaran 

públicam1mte su reconocimiento a las causas estructurales, efectos 

económicos y consecuencias económlco-polltlcas y sociales para México y 

Estados Unidos, también habría que reconocer que sus recomendaciones no 

fueron tomadas muy en serio por los ·funcionarios responsables del deseño 

de politicas públicas. 

: : ,'. ; " 

Ciertamente se logró contribuir •en el conocimiento y apreciación de la 

naturaleza, dlme~slones·y·~~ns~cuenCias de la migración, además de contar 

con una base de datos, común, aunque ahora ya no tan actualizada, del perfil 

de.los inmigrantes mexicanos. 

Sin embargo, .se considera que no recibió el manejo politice adecuado ni la 

suficiente .difusión quizá porque finalmente se trato de un esfuerzo único que 

más bien reflejo el entendimiento alcanzado por expertos y académicos de 

ambos paises y no necesariamente por los gobiernos. Ello representó, sin 

lugar •a dudas, un serio obstáculo para que su publicación no tuviera la 

suficiente difusión y más aún, que sus recomendaciones no se tomarán en 

cuenta para el diseño de politlcas públicas a fin de intentar reducir la 

inmigración no autorizada a Estados Unidos. 
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3.1.1.2.2. P~ogram~s ~~ repatriación de migrantes. 

La falta de' iriforlTl~c;¿~ p~r parte de algunos centros de detención en la 

Unión Am~~i~~~;,¡, :56t;¡:~~t'Aornero;de mexicanos que serian repatriados por 

carecer .. d~: I~ ' ci'~~ll~~r1\á.~1Ó~ .. migratoria correspondiente; dificultó ·· por 

much6~ aftcis't~''.l~b~;,'d~'prot~cción que los Consulados m~xicanos débian 
de~a'rfo11a~~,ri'~~J~1,~a15. ,, · · · · · · · ·· · · ·. · 

;~-~·- --

Por -01~o;:;}~~~icma ~ravés de sus Consulados y en las reuniones de 

funcionarios de alto nivel, reiteraron su preocupación en el sentido de que no 
~--- .. -- . ----, . 

' se'estaba ~umpliendo con los estándares minlmos de respeto y trato de sus 

connado~~I~~. Asimismo, en las reuniones de evaluación de los 

·. me6an'isn1os de consulta, se acordó que se avisa ria a los consulados del 

interlo.r y de frontera de las posibles repatriaciones, y se continuarla 

.. fomelltand~ la celebración de esta clase de acuerdos. 

- -- ,. . 

El conceptÓ ele repatriación segura y ordenada se formalizó en la· reunión de 

Zacatecas76 y posteriormente fue reafirmado en el texto de la Declaración 

· Presidencial de 1997. En términos generales este concepto se refiere al 

compromiso de ambos paises para garantizar la dignidad y los derechos 

humanos de los migrantes mexicanos durante los procesos de repatriación, 

ya sea en la modalidad de salida voluntaria o como resultado de un proceso 

de deportación. 

En este sentido, las autoridades migratorias de ambos paises establecieron 

acuerdos básicos para administrar, de la mejor manera, el procedimiento de 

retorno de mexicanos, que por carecer de documentos que les permitan 

regularizar su estancia en Estados Unidos, tienen que ser devueltos a 

'' Véase comunicado conjunto de la reunión de Zacatecas, febrero dn 1995, S.R.E. 
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México. Dichos acuerdos tratan de preservar la se"guridad, el trato 

humanitario y, en su caso, la unidad familiar de los migrantes; desde._ su 

detención hasta su recepción en México por parte de la autÓrid~d ~~ciÓnal. 
De este modo el compromiso se observa tanto para·i<:>s(Íla~i'Oriales 
mexicanos aprehendidos en la región fronteriza, com()·P~~~'.~~ú~ll~s:_qu~ .. 

están en el interior de Estados Unidos y que deben ser trasl~d~dd~;pÓr la 
' '' ·-·:·;,~-;;-·-,:>:· .. ;.,·e,'-:·;-<,; ..• 

autoridad hasta la frontera. · · '<> é·'f;' <·::<> · 

En agosto de 1997, las autoridades de México y Estados'ÜnidÓs' a~~rdiÍ~on 
establecer una serie . de criterios generales y. p~rá~~tr6s'. ~~~~~1ficbs 'para 

pro~ed~í ~n. los casós de repatriación .de rnexicanos · i~do6~rrf~;,nt~86s. á I~ 
frontérél.· 

' ·. ~ '·.) ,' , •• 1 - ti' ~ ' 

.como .resultad~, d~• lo a.nierior, a la··fechi se ,han •• fi:rm~do.·arreglos loc~l~s 
para larep'atriaclón···de_•mlgrantes .mexicanos en los siguientes puntos 

. frorit~rt~cis:'~ciüd~cl~,A~~ña/Del -iR16;: Pied~as Negras/Eagle Pass; Ciudad 
•,·. . "'" _. ·•-'< '"•'¡' -.-.·.·· .... , ·' .,. .. · 'I ·- ,_ .. 

· Juárei'' /E( Paso;i 'NüevO: Laredo/LarE!do; BaJa California/San Diego y 
. - .·.• "-

Calexico; McAllen/l-iariingen~Brownsville; y Nogales, Phoenix, Tucson y 
¡ ·' .•.. _,_ •... _, • 

· Douglas. ., ' "' :::;:. · c:·c·.·. 

Dichos acuerdos contemplan los siguientes procedimientos para realizar las 

repatriaciones: a) distinción de personas en grupo, adultos, menores, 

mujeres embarazadas, ancianos y discapacitados, personas enfermas y 

excarcelados; b) listados que deben contener las generalidades de los 

repatriados; c) puertos de entrada y horarios en que deben realizarse las 

repatriaciones; d) asistencia de funcionarios mexicanos de migración en el 

punto de entrega; y e) notificación de las repatriaciones a las autoridades 

mexicanas. 
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Por otra parte, ambos gobiernos establecieron un Programa Piloto _de 

Repatriación Voluntaria al Interior que operaban en la circunscripción de San 

Diego, California, desde abril de 1996, con el fin de garantizar la protección 

de los derechos humanos, la integridad flsica y patrimonial de los migrantes 

mexicanos y la separación de familias. 

En el programa pueden participar mlgrantes mexicanos mayores de edad o 

acompañados por un familiar, detenidos en el área de San Diego que· 

manifiesten de manera expresa su voluntad de regresar por vla area, a una 
. ·~ <~.i.- ;)·;.. ·.· 

_ciudad cercana a su lugar de origen; aunque cabe señalar que los migrantes 

pÚeden desistir en cualquier momento antes de abordar. el avión.: ' ',:'_ 

A 1os migrantes que deben estar en condicione~ de sa1Jci q~~ 1esi~rm1tan 
hacer el viaje sin riesgo y ho contar con ahtecacientes penales en Estados 

... ·. ·' "" '·.:,- .. · . ., _,· .... ': .... ·;"' .. ·:· :::-.,- . ' ' ·- ·' 

Unidos.- se les pfovElé, en terntorio nacional con. un boleto de autobús hasta 
_ - , .. · · · _,. . .- .• ·- ·· , · - ' · ' ·.- . --;,.~, ·· .. :., -· ·. :- .-. i:-·- e .. • . ·; .,. . ' 

··su_ lugár de orig~n: Los_JnlgrantesipC>rslíparte, se comprometen a observar 

la leglslaclÓ~ é~t~d¿,-~-.,¡~~~~~:clii~'.~~~~la~Jna.prohiblción por cinco años 

para regresar a Estadosllnldo~;·_··. 

Con este Programa se han beneficiado los migrantes mexicanos, mayores 

de edad o acompañados por un familiar, detenidos en el área de San Diego 

que han manifestado de manera expresa su voluntad de regresar por vla 

aérea, a una ciudad cercana a su lugar de origen. 

SI bien dichos programas de repatriación han enfrentado algunos problemas 

de operación, en términos generales han permitido garantizar los principios 

de orden y seguridad conjunta en los procedimientos de repatriación de los 

nacionales mexicanos a su territorio, que anteriormente se practicaban sin 

previo aviso en cualquier lugar de la frontera, en horarios discontinuos y sin 

la intervención de la autoridad migratoria mexicana. 
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Cabe señalar· que dichos instrumentos se. formalizaron; no solo por la· . ·-·. - -· .. -

voluntad política de los representantes del más alto nivel . en . lá. C~.Íni.siÓn 
Binacional, sino también por la buena colaboración y entendimiento de los 

jefes de distrito del servicio de Inmigración y naturalización de los Estados 

Unidos, con los cónsules mexicanos en la región fronteriza y con los 

delegados regionales del Instituto Nacional de Migración en México. 

3.1.2. Mecanismos de Consulta sobre Funciones del Servicio de 

Inmigración y Naturalización y Protección Consular. 

Reconociendo el énfasis que cada pais otorga a la protección de los 

derechos individuales, ambos gobiernos firmaron en mayo de 1996, un 

Memorándum de Entendimiento sobre Protección Consular de Nacionales de 

México y Estados Unidos. Dicho Memorándum recoge y puntualiza una serie 

de obligaciones en materia de protección consular y respeto a los derechos 

humanos de los migrantes, de conformidad con la Convención Consular 

México-Estados Unidos de 1942, la Convención de Viena sobre Relaciones 

. C:onsular.es de 1963 y ·otros :'documentos de carácter bilateral, que 

· contribuyen en el avance del objetivo común de asegurar la notificación y la 

protección consular de los extranjeros en el otro paf s. 

Frente a la necesidad de mejorar el conocimiento mutuo sobre las 

atribuciones y los procedimientos de las autoridades consulares de México y 

migratorias de Estados Unidos, en febrero de 1996, se establecieron los 

Mecanismos de Consulta sobre funciones del Servicio de Inmigración y 

Naturalización (SIN) y Protección Consular (también conocidos como 

Mecanismos al Interior), entre los consulados mexicanos y las direcciones de 

distrito del SIN y las jefaturas de sector de la Patrulla Fronteriza. 
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Entre febrero ;~e 1 ~~~y cÍiCie~br~ de 1999 ~e establecie'ro~. 22 Meci~ÍsmÓs .·. 
- ' . ,. . _, - - ., ; - ' - . . . . ~ --- . ,_ ,,-·.,. . . .,_ . . ' . ' .-. . - . 

de Consulta al lni.e~icir ~e:Estados UnÍdos, mismos que¡)ian:celebrado.~ 2, 

reunlo.nes; region~les ::dé\E!v~ l~a§ióf,i'.'', De. a,c:~~rdC) ~ cop ··· 1as.'8:Ü,t8~i?ades' de·. 

ambo~.· países; losMeca~ismos 'cÍe'-Consulta': al .·~ .. lnterlor',hani-' permitido 

fo,rtal~cer.'.í~.~Sª~fl~.~:.~,E!;·~~T:8n,\f:~~~~.~.·~it~~.;1~~-'.~:8t~r!d.~,cie_~.~~(),~,~~1~res'.~-e. 
México. en. Estados Unidos y. los 2dfrectores,.y:jefes de,la:• ~atrulla ,Fronteriza_ .. · 
. ·. ·: ·. • :-_ :,~--·c._: ... :,·-.~·.:,~' ·.;'.,L~ >-.:'.'<~._,_:~"-(.:-';\. , .:f'.;~;·¡c_:.'_.'ti:,',,;':•:, -~:,{~¡·_>:·~::?~ ;· .)~:;¿:'.:,-;:_·~f(2'..'tt'~·:·_ :';\;· :.' :k:·?~t-·ii~;~ .::::-; ~=~:/: . ->·:-: :. -
del ·. SIN, ~ , identificó: prob,le~áticas •,cornunes;·cu,yas ;, tend~nclas ~·deben . 

resol~~¡.5~;~ ~l~~{Í~é~(ó:~~~i~nte:'~J61o~e~ de 11'\ayo~ é¿¡;·~Jin~~lón ~~glq~~1 •··. 

y naCtonáC ';f: ,- :· ··~····· ' , 

D~bldo ~ la ~tilidad de estos Mecanismos de Consulta al Interior, 'sti/'á~cldió ·· 

formaU~arlos e fnsiitucionallzarlos como foros de comunicación bll~t~r~j:'.En 
_ ese sentido, los gobiernos de ambos países suscribieron, el 11 de junio 

... 1998, un Memorándum de Entendimiento que estableció como objetivo la 

.resolución de los problemas que surjan a nivel local respecto a la protección 

y acceso consular a los mlgrantes mexicanos en custodia del SIN; el respeto 

a los derechos humanos de los mlgrantes; la conducta de los agentes de la 

Patrulla Fronteriza y oficiales de distrito del SIN; las repatriaciones seguras y 

ordenadas de los mfgrantes mexicanos a la frontera, conforme a los arreglos 

fronterizos locales; y la atención de quejas relacionadas a fa conducta 

profesfonal por parte de autoridades mexicanas o estadounidenses, 

incluyendo aquellas no migrantes que Intervengan en estos casos. 

Durante la cuarta ronda de reuniones de evaluación de los Mecanismos de 

Consulta al Interior, en abril del 2000, se trataron los temas relativos a la 

notificación consular, el establecimiento de sistema de videoconferencia, los 

acuerdos de repatriación digna, segura y ordenada de migrantes, las 

campañas de protección preventiva, los casos de violaciones graves de 

derechos humanos, la detención de connacionales por particulares 
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estadounid~nses(el caso de los rancheros de Arizo~a. Az.), la delegación de 

autoridad migratoria a policlas locales, entre otros. 

3.2. El fenómeno migratorio en los encuentros presidenciales: 

· principales resültados. 

' ' 

El 'tema migratorio ocupó espacios importantes en las conversaciones 

priv~aas d~ los· presidentes Zedilla y Clinton. ·Los ejecutivos de México y 

Estados . Unidos se comprometieron, ya sea en sus encuentros 

lnter~aclonales º· .'bien, mediante intercambios de correspondencia, a 

fortal~cer la~ cboperación bilateral y garantizar una administración integral y 

resp:etuo~ad~i t~iióméno.migratorio que vaya más allá de las actividades de 

coopera6ió~}rónférizá y aplicación de la ley, con el último fin de explorar un 

mar~c> d~.refe~e~cia de largo plazo que permita regular los flujos migratorios 

. indocimi,entado~: 
·:. · .. ~.:''.·\···.:.)';:·.: ' 

l~nega:blem:;~-~e las conversaciones e intercambio de correspondencia entre 

los presidentes de México y Estados Unidos sobre el tema, dieron una nueva 

dinámic~ a la forma de abordar el fenómeno migratorio binaclonal. Además 

·han .permitido renovar constantemente el compromiso de ambos ejecutivos 

para atender. este tema desde una perspectiva que aborde los vinculas entre 

la JTligra'Ción y el desarrollo económico y social, tomando en consideración 

los intere~es particulares de cada pals, asi como la interacción entre las 

éco~o~i~s d~ a~bas naciones. 

A continuación, se describen brevemente los principales instrumentos 

presidenciales, en los que se abordaba el tema migratorio. 
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3.2.1. Declaración PresidenCial Conjunta sobre Migración. 

Durante la primera visita de Estado que' realizó el Primer Mandatario 

estadounidense a México, en mayo de 1997, los presidentes Zedillo y Clinton 

adoptaron y firmaron una Declaración Conjunta sobre Migración, mediante la 

cual comprometieron polltica y públicamente a sus respecUvos gobiernos a 

fortalecer la cooperación bilateral a fin de garantizar un~ administración 

correcta y respetuosa del fenómeno migratorio, tomando en cuenta las 

múltiples causas y consecuencias de la migración en ambos paf ses y en 

beneficio mutuo.77 

Para lograr tal objetivo, establecieron tres principios sobre los cuales regirla 

la cooperación bilateral en la materia: 

1. El derech.o soberano de cada Estado a formular y aplicar sus leyes 

migratorias ·.en la forma que mejor convenga a sus intereses 

naClonales; cl'ci·conformidad con las normas del Derecho Internacional 

y en un espfri.tu de cooperación bilateral; 

2 .. El pl~n{ ·¿urnplimlento de los objetivos del Memorándum de 

Entendimiento sobre Protección Consular de los Mexicanos en 

Estados Unidos, especialmente en lo relativo al respeto a los derechos 

humanos de los migrantes; y, 

3. Atender el fenómeno migratorio con una visión integral, que se 

traduzca en un desarrollo mutuamente benéfico, capaz de preservar la 

unidad familiar y de proteger la dignidad del ser humano. 

Con. base en dichos principios, ambos Mandatarios reiteraron el compromiso 

de sus gobiernos P~.ra alcanzar los siguientes objetivos: 

77 Véase Texto de. la. Oeclaraclón Conjunta adoptada por el presidente de México y el presidente de 
los Estados U~ldos sobre Migración, 6 de mayo de 1997. 
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Explorar vías para fortalecer los mecanismos, foros de consulta y 

cooperación en materia migratoria y de protección consular establecidos 

entre ambos gobiernos; 

Proteger los derechos humanos · de los migrantes e impulsar. la 

procuración de justicia; 

• Asegurar la lnstrumentacléJn de procédlmientos seguros y ordenados para 

la repatriación de mlgrantes; · 

• 

Formular y aplicar m.ieiv~s· medidas para reducir la violencia a: lo largo de 

la frontera y proiege/ ~ l~s mlgrantes, víctimas d~ ' trélflc~~ies de 
persona~. el~ Ío~p~Íígrosde cruzar terrenos desérticos orn~~tali6~os. 
Combatí~ ~I tráfldó cli;; personas y la falsificación de docU~ent9s: y 

Lograr ü~ enfoque fntégral de la. migración entre· los do~ paises~ .a través 
' ··' ' . . •. ,. ···.- -¡ '·.- .. ... . ' 

de estudios Científicos, que contribuyan a. urí · eintenc:limiént8'bnatéral del 

fenómeno. 

Adicionalmente, la Declaracfón Conjunta sobre Mlgr~6lón: defl~ló,·,.sels 
objetivos en materia dé ~obper~clón fro~teriza, mismos qu~ dierÓn IGgar a la 

• -. • . . . • . ¡.· . . .. --· ' •. ~ " 

Iniciativa denoriifnada .'.'Nueva Visión de la Frontera", que tiene por objeto 

hacer de la reglón, frÓnterlz~ una zona de cooperación, concerta~lón y 

Dicho docú¡'.,,Ei~t() r~fleja, por una parte, el compromiso polltlco al más alto 

nivel hacia la ~cjOpcl§nde un enfoque Integral para atender el fenómeno 

·· migratorio; Y por I~ 'otra, reconoce la problemática derivada de la migración 

en la regló~ fro~t~~Í~a y la urgencia de buscarle una solución, dando lugar a 

un nuevo concepto de frontera para el siglo XXI. 

71 /bldem. 
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Lo más Importante de este texto es' el lmpado político· que tiene sobre la 

opinión pública, lo~ g;~pok el~ pre~iÓn Y lo~ m~clio~ d~ ~mb~s paises.· 

El presidente Glintcm• s,eñ~ló,que•la Óedaración.~obr~"Mi~;a'ciÓn demUestra 

que .México .Y EstadosÚni'dos=están.dea~~erclo sc;bre''i~~s~·¡~~io·n~s(~lc) al 

. :~:~meoo· m~¡.;·~~: ~'" ~¡~~~\"?"i "~·~;.:,·,f:~~~"~i~~ f :,~r n1,é1 méi 

Atendl~ndo al •• comproml~~ e in~truccÍones ·establecidos pór los presidentes 

. Zedillo y :' CÍl~ton ¿ e~; el te~i~ el~ dicha Declaración, las dependencias - . '. ,. ' - ' . .". ' .- ~ . ,. ,'' ".' . ,- . ' ·-

mexicana~ y'éstadounldi{nses competentes presentaron, en el marco de la 

XV Reú~iÓ~ d~ I~ Co~isfÓ~ Blnaéi~nal México-Estados Unidos, celebrada en 

ei r"íl~~ de Ju~I~ de 199a, en la ciudad de Washington, o.e., un Informe 

· . binac16~a{~obre los logros alcanzados en la Instrumentación de los objetivos 

planteados en la referida Declaración, así como los retos a superar para 

atender la problemática derivada de la migración.79 

3.2.2. Declaración Presidencial del 14 de noviembre de 1997. 

En el marco de la visita de Trabajo del presidente de México a Washington, 

en noviembre de 1997, los Mandatarios Clinton y Zedillo se reunieron por 

segunda ocasión para dar continuidad a sus encuentros, evaluar el programa 

de actividades que acordaron en su entrevista de mayo de ese mismo año, e 

impulsar la cooperación en temas de vital importancia para los nacionales de 

ambos países, como el migratorio. En esta ocasión, los Mandatarios 

emitieron una segunda Declaración, en la que entre otras cosas, Informaron 

sobre los resultados de la cooperación de cada una de las áreas que 

Integran la relación bilateral. 

79 Véase "Informe de avances sobre los compromisos de la Declaración Conjunta Presidencial sobre 
Migración" en hllp:Uspln.com.mx/-dhloseph/documl!nd'ce.html 
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En el caso de la migración, se destacó la conclusión de los trabajos del 

Grupo de expertos encargados del Estudio Bln~cional sobre migración e 

Instruyeron a sus respectivas autoridades para llevar a cabo consultas que 

produzcan enfoques innovadores sobre los desafíos y oportunidades en el 

tema. Asimismo, convinieron en una nueva agenda para la cooperación que 

explóre y responda al vínculo entre migración y desarrollo en los dos paises. 

3.2.3. Declaración Presidencial de Mérida. 

lndependientem_ente de los esfuerzos realizados por ambos gobiernos, 

lamentablemente las cifras de migrantes fallecidos co.ntinuaron en 
. . 

crecimiento, en el año de 1998 se registraron 325 muertes, en. 1999 

ocurrieron 356 decesos y en el 2000 se registraron más de 106.ínuert~s. · . 

Por otra parte, se registraron múltiples incidentes en la frontera con el Estado 

de - Arizona;- donde ciudadanos estadounidenses residentes en algunos· 

ranchÓs frontE!riz6s de Árlzona asumieron acciones iniciativas en materia de 
·.'" :: ·:-~.:-.·- . ·'".t·: ., _:·:~.-,>,:.;·_-~·/\~ ·-k«·,:~-:'···::~:·· - ··;·' ; 

detención _de · 1Tllgrant€ls Indocumentados que intentan Ingresar a Estados 

U~ldos?íJci'¿-'~s~',f~blónfronterlza, acciones que se denominaron como 

'.'vlgllarítis¡:;,g;.;; T~ll-.~~~I~ del 4 de abril de 1999 a mediados de 2000, se 

regi~t~ar6~ 2~'1n6icl~~tes en el Condado de Cochise, en dicho Estado. 

En virtud de-16 ~ntE!rior, y en respuesta a la creciente violencia registrada a 

finales ele .199B; ~n la zona fronteriza de San DiegofTijuana, ambos 

gobiernos se reunieron de .manera extraordinaria el 15 de enero de 1999 en 

San Diego, California. Durante dicho encuentro expresaron su preocupación 

por las muertes e Incidentes de violencia que se registraron en la frontera 

común que resultaron contrarios a la Nueva Visión de la Frontera, promovida 

por los presidentes Zedillo y Clinton. 
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Con el fin de asegurar una mejor protección de los'derecho.s humanos de los 

migrantes y reducir los Indices de violencia en la región, ias delegaciones de 

México y Estados Unidos acordaron iniciar negociacio.nes para suscribir un 

Memorándum de Entendimiento relativo a los prÓcedlmlentos de proc~ración . 
de justicia a lo largo de la frontera, con objeto de definir reglas espebmcas 

para la aplicación efectiva de la ley,, co~ ple
1

no ire~p~t~ a los' dere6hos 

humanos. ·. -... -
. ··.· '· _,, 

,-. ' .-~;;;..; . 

En cumplimiento a loacordado;.e'1,1!5cie'·féb~erode:19gg:1·eii 'el.marco del 

:l;1;.1;%JiI~i~~~r~~~~jf $~~f ~r~~t::~::: 
Violencia Fronteriza con .eLfin'de.reduclr:y manejar de manera conjunta los 

incidentes i~o~terizos.< •. : ..• · '' i :·· e·, 1 · .. ' 

De los compromisos asúniidos en jste ~~morándum de Entendimiento, 

destacan: 

• Reafirmar el compromiso para continuar una vigorosa administración de 

justicia en situaciones en las· cuales los mlgrantes y las comunidades 

fronterizas presenten quejas sobre actos de violencia cometidos en 

contra de migrantes mexicanos, asr como en casos de acciones ilegales y 

ataques en contra de oficiales encargados de la aplicación de la Ley. 

• Intensificar los esfuerzos de cooperación para prevenir futuros incidentes 

de violencia, ataques y situaciones que pongan en peligro la vida de las 

personas a lo largo de la frontera, as! como investigar cualquier incidente 

que ocurra. 

Desarrollar programas de capacitación conjunta a nivel local y nacional. 

• Investigar en forma vigorosa e imparcial los incidentes que ocurran a lo 

largo de la frontera, que involucren fuerza letal, ataques y violencia, asr 
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como establecer un ~e.canismo que estimule a. l~s oficiales encargados 

de la aplicación dé la Ley en éada pais, a presen.tar evidencias y testigos, 

asi como, a ~P~ri~r6trasconfribuciones en los procesos de investigación. 

Establece'r ~·n 'G:r~(J'o ·de· Trabajo Bilateral integrado por agencias 

federaies d~ ap.licación de la ley adecuadas para examinar e informar 

sobre pOslbles mecanismos para la colaboración transfronteriza y la 

capacitación conjunta. 

3.3. Fortalecimiento de la agenda migratoria y perspectivas de la 

cooperación bilateral en materia migratoria para las administraciones 

de los presidentes Vicente Fox y George W. Bush. 

Como se mencionó en el primer capitulo la coincidencia de los calendarios 

electorales en México y Estados Unidos se presenta cada 12 años. Situación 

que en el 2000-2001 representó una coyuntura excepcional para el Inicio de 

nuevas formas de gobernar en ambos paises. Esta coincidencia también 

debe ser aprovechada para avanzar en el proyecto de una nueva agenda 

mlgratorla',para el siglo XXI. En ese sentido, uno de los retos de corto plazo 

qu~·enf~~AÍ~r~~i:i:mbas administraciones será en materia migratoria. 

Comci'se constató en la presente investigación, la agenda bilateral migratoria 

• se .ha enfoc~cid en el rubro de la protección de los derechos humanos de los 

fr~baja.doies migratorios, a través de distintos mecanismos bilaterales que 
¡ . ~ - . . . . ' • 

tratan.de garantizar sus derechos consulares y de seguridad humana. 

Sin embargo, las medidas de control fronterizo autorizadas por el gobierno 

estadounidense han generado crecientes señalamientos y criticas por parte 

de diversos sectores .de la sociedad mexicana, que cuestionan las acciones 

tomadas por el gobierno de. México para proteger la vida de sus nacionales. 
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Los esfuerzo hasta ahí::fra realizados han resultado ser insuficientes. El tema 

migratorio. se ha 'ubicado, en el centro de la atención y cuestionamientos por 

parte los s~ctores>,más conservadores de la sociedad mexicana y 

estadounidense ~~ ~~ladón con los beneficios que representa el nuevo 

entendlmi~~to ent~é las dos naciones para la regularización de los flujos 

mlgratC>r1()s e~tre, 16s dos p~íses. 
·-- :(-~ . -

En Estadó's Ünidos; _la ley migratoria de 1996 y los recursos extraordinarios 

otorg~dós'p()rJei.'.Ó()ngreso americano al SIN permitieron intensificar los 

operativC>;:cie%Jntia1 d~•cru~e~ én la fro~tera .con México, además de 

incre~E!nt~r sus '()peraCion~s °én ~j interioí,'de es~país. No obstante, no han 

dem6st;~do Jna fedu~ció,~ ~e~í ci~' 10'~,il~J~~ illi~'ratorlos indocumentados. 
~-· ,'•' t- ·;, - _:.;:-~ .. -,· \"· .":- _"'. 

La alt~ vlsÍbUlda~iae los'C>p~·rati~~: ~~ l·~~trÓlfronterizo, y la violencia con .. -/ .. , ... '• .- . ' ': ' ,; 

que los civiles estadounidenses tratan a los mexicanos que emigran sin 

documentos se. percibe con malestar. por parte de la opinión pública 

mexicana. 

En consecuencia, el gobierno de México ha planteado a su contraparte 

estadounidense un cambio de énfasis y dinámica en el manejo del tema 

migratorio. En ese sentido, el gobierno de México propuso la adopción de 

una "nueva agenda", a fin de avanzar en la administración de múltiples 

aspectos del fenómeno migratorio a través de umi estrategia de mediano 

plazo que aborde la problemática migratoria con un enfoque balanceado, 

Integral y constructivo. 

De acuerdo con las autoridades gubernamentales mexicanas, dicha agenda 

deberá plantear un cambio en el énfasis de la atención que se brinda al 

tema, incluyendo tanto la reducción de la violencia en la frontera, la 

erradicación de las muertes de mlgrantes en su intento por ingresar a 
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Estados Unidos,,y el combate al tráfico de migrantes; asi como a través de 

mecanismos q~·e ;exploren y profundicen los vínculos entre migración y 

desarroiio (;,,erc~do~ l~borales transfronterízos, proyectos productivos en las 

comunidades· de origen y reincorporación de los mlgrantes a los mercados 

de trabajo de sus comunidades, entre otros). 

Las actuales relaciones entre México y Estados Unidos permiten corroborar 

que la cooperación no sólo .es beneficiosa sino indispensable para los dos 

paises que comparten la frontera más transitada del mundo. Aprovechar el 

contexto nacional e internacional que se vive en México, Estados Unidos y el 

resto del mundo para . buscár soluciones de fondo a la problemática 

migratoria será, slri duda, una de las tareas de los próximos gobiernos. 

En el fortaleclmi¡;¡ntC> el~' la relaCIÓnbllateral entre ambas naciones, constituirá 

el próximo reto~ A;,¡rr;~\;tar ·los beheficios de la vecindad geográfica y la 

globallzación; y alÍÍíisrnC> tiempo, reducir las desavenencias y aprender a 
' . . . 

aceptar las dlvergencias,80 requiere como lo ha señalado la ex Secretaría de 

Relaciones Exteriores, de un trabajando continuo en la profundización de las 

bases comunes de entendimiento y en la optimización y funcionamiento de 

mecanismos institucionales existentes, como es el caso del Grupo d.e 

Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares. 

Considerando la complejidad del fenómeno de la migración de mexicanos 

hacia Estados Unidos, los fuertes vincules económicos, politícos y sociales 

que unen a ambos países y la inevitable integración en una sola región de 

Norteamérica, se puede concluir que los flujos migratorios de mexicanos 

hacia Estados Unidos no desaparecerán en el corto plazo. 

80 La Secretarla de Relaciones Exteriores, Emb. Rosario Green ha señalado que la actllud de México 
frente a Estados Unidos se basa en cuatro reglas fundamentales, que buscan mantener estable la 
relación bilateral: lnstituclonallzaclón, compartamentallzaclón de la agenda, que no haya sorpresas y 
estar de acuerdo en aquellos temas en que se está en desacuerdo. 
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Muy por el contrario, será un tema que permanecerá por muchos años como 

asunto prioritario, que no urgente, de la agenda bilateral México-Estados 

Unidós, demandando un compromiso claro para su solución conjunta que 

refleje. tanto la multidimensionalidad del problema como las preocupaciones 

especificas de cada nación. 

Se 'co~sidera que para avanzar en este aspecto se requiere que ambos 

gobiernos conduzcan sus negociaciones en el marco de una cooperación 

estrecha, ·6om1.micación institucional, y entendimiento para evitar 

confr~ntabtoríes. 
· .. _.,:: -.,. 

Tambté~:~:-~ebe poner énfasis en que México tiene que cumplir su tarea de 

diseño e lnstr~n1~ntación de polltlcas públicas de estado que eviten el éxodo 

de mexicanos a tra~és d~I meja'ramlento de los niveles de desarrollo interno 

que permitan reducir. desd~ su t~rritorio los flujos de potenciales mlgrantes. 

Desde 1965 ambos gobiernos no hablan enfrentado una coyuntura histórica 

con esta complejidad y trascendencia. Por lo que, además de fortalecer los 

mecanismos y foros establecidos se requiere enriquecer los términos del 

debate de manera que trascienda su tratamiento como un mero asunto de 

aplicación de la ley y defensa de los derechos humanos y clviles de los 

mlgrantes, por otro más a la altura del reto contemporáneo que es reconocer 

la multlpllcldad de factores que Influyen en la movilidad internacional de 

personas con el fin de buscar opciones acordes con la singularidad que 

deriva de la vecindad geográfica entre México y Estados Unidos. 

El creciente. intercambio comercial en la región de América del Norte forma 

partedel proceso mundial de globalización, en donde, la movilidad del capital 

y del comercio conllevan, tarde que temprano, a la integración de los 

mercados laborales y por consiguiente a una mayor libertad de transito de 
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las personás, como ocurre en Europa.- En el caso de México y Estados 

Unidos es clarci que la creciente int~racción de sus ec~nomÍ~s pre~enta hoy 

niveles sin ~~ec~dent~s: ; sin-. embargo, resulta_. difícil . peh~ar i_en • una 

Integración - r~glonal el~ tales magnitudes -princip~lmerite )po~; I~ ext~nsá 
brecha eri loso.11~eÍe~ de·_ desarrollo que existe entre Méxic(); C~n~dá y 
Estados Un;ld()~~ -- > , 

Toda ~r~pü'est~ d~-apertur~ de losmer~ado~l~bor~lesde Aniéric~delN¿rte 
'(C~na'dá;_ .. -.§~t~-~-~i;un'i~,ci~'y· Mé~1co)~cleb~_~t~·~~~-:-e~ cuentaque .exlst~n. 
puntos cie'divergen'da'fun~áineritalescom~. la -~;lmetrla entre los tres paises 

y los as~e6t~~'ci~1¡J~~l~~'.;a~i c~-~o; 1~·s de carácter circunstancial; tales domo 

los ~onfllctoi d~ilnt~~~~e~ ~los tflTiites en poHtlca exterior. 
- ' ·, '. .· . - . - ,_. -: ~ ' ._,' . '·, ' : ' - ' " 

lJno de 1ds.may~r~~ retos para el nuevo gobierno mexÍcano qÜe asumió el 

poder el 1 de ~ii'Ci~inbre de 2002, será_ fortalecer la lnstitucioiíalizaciÓ~ de las 

relaciones migratorias entre Méxlc~ y E:~tados .Ünidos a :j~~~é~ de la 

continuidad de los proyectos, acuerdcís~'y meéarilsnios' qi:Íe ,han tenido 
, - e''•'" ,. ··. :,.' . ·' ·''' 

buenos resultados hasta_ a·hora .. La · definición 'de Üna.'p0Htlcarm1gr~torla -de 

Estado no debe ser contaminada po~ el~m,bi~h
1

f~~~Íitl¿rici~'éad~ p~ls. -
,- . . - - ,- _,--_._ .-- -,: -- ·<~ ., - .- -·-~ ·----- ... - - --

La migración de mexicanos hacia Estados Unidos es el más extenso y 

antiguo de los flujos migratorios en el Hemisferio Occidental. La actual 

situación migratoria es un elemento del largo proceso de Integración 

económica y social dado ·entre ambos países durante la década de los 

noventa. Por ello, debe ser entendida dentro de este contexto histórico y 

como una función de un proceso profundo e irreversible de integración entre 

los dos paises. 

Asl pareció entenderlo el actual presidente de México, cuando planteó a 

Estados Unidos la apertura de las fronteras al libre tránsito de personas 
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durante su viaje a Est~cfo~ Unidos~corrio presidente Electo, enseptlembre de 

2000. ' .... ··.··. • .. ·.··•· .. > •··· > ·· .. 

Las podrán. avanzai e~', matarla' de cooperación 

bilateral sobre los cimientos construidos• ~n los Últimos• afias. Se requiere 

trabajar para aprovechar la existencia de rne;cado~ ~~glonale~ y sectoriales 

de.trabajo en Estados Unidos que demandan mano de obra mexicana. 
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CONCLUSIONES 

Como se pudo observar a lo largo de esta investigación, la transformación 

del sistema politlco y económico mundial incidió en el rumbo que tomaron las 

relaciones de México y Estados Unidos durante el decenio de los noventa. 

Influenciados por un naciente orden internaclona(Mé~ico y Estados Unidos 

comenzaron una nueva etapa e.n sus relaCi3nk~. bllat¿ral~s ba~ada 
principalmente en intereses económ,l~os.i~i~~trii~ JG~-Est~Clos. Ünid~s se 

erigió como la única potencia ec~4rri1i~;Ymlllta~;·Mé~-i.co:bu,~6ó 7~~ctÍ~a;· ~U 
papel de potencia media a través/d~ .. I~: ·ci'i~~r~1fi~.iC:ió~<ci~ ~u's lni~re~es 
económicos. '' '''"'<' , · , ;: , .. ,,· .. >:<· .. 

~· ~;'> .-- .· .·~·-~~ ... -~ 

Adicionalmente, el cambio simultá~e() d~ Presidentes en arÍlbos país!'ls fue 

un factor determinante para renovar y mejorar los vínculos poHtlcos el"ltre los 

gobiernos en turno de ambos países, que en la década anterior.'•: se 

caracterizaron por mantener una sana distancia ocasionand~-- ·que 

prácticamente no existiera diálogo bilateral en materia migratoria ·entre, 

ambos países. 

Entre los factores que facilitaron un mejor entendimiento se encuentra la 

similitud Ideológica de Carlos Salinas y George H. Bush por un lado y de 

Ernesto Zedillo y Wllliam J. Clinton, por otro, además del lugar que ocupó en 

la polftica exterior de cada gobierno su relación con el otro. 

La decisión de Salinas y Bush de participar directamente en la conducción 

de sus relaciones bilaterales a fin de encontrar soluciones conjuntas a los 

múltiples y complejos temas de la agenda bilateral derivó en el principio 

rector de sus relaciones "El Espíritu de Houston", el cual sentó las bases 

sobre las que giraron las relaciones bilaterales. 
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Esta redefinición de sus relaciones diplomáticas; caracterizadas ha~ta ,1989 

por una relación de sana distancia, permitió edificar un. cc>njunto de 

instiiuciones de cooperación institucional que pcí'~te~16rrri~~te ·t~c'ilitó la 
• ~. .- ,.. ..,/. • .,, "'•? 

negociación de temas tradicionalmente dellcaé:los;:énti-é l~s' qúe se encuentra. 
• • " "" ·-·- • , ••• '. -~·'" '> 

el tema de esta investigación: la migración de mexiéano's lnd'cicumentados a 

Estados Unidos. ;··(·.•.::··.:· .. : .... :;:· ''.;:;,,· .. -_;,';":~: .. -~~-,:·{. - - :-~:>·" 
, ': .,_• --_ ~ ,.::._~¡.: <¡:,__~· _, \' ·-

EL espíritu de Houston .y el ·.· Nuevo entenclÍmie'ntd> ¡;~~~~~~~!':~~ la 

compartamentalización de lo'sternas bilaterales· fu~;-~(ez'il c1~t~''d;{ci1ál~go. y. 

negociación que abarcaron.~~ sólo.Íos témasÍTii~r~tb:riÓ~··~j~b p?á~ti.ca~ente 
todos lo~te_~_·.ª··· s)~_ .. }~.:;a····9·····e.,:.:n~á bilateral. . . . . . ./.. . ... · . 

. ;_',<J~_. 

En este 6b~t~xtg;:~\"t~hÓmeno de la migración de m~xicanos hacia Estados - . . --· -. ..-...:: . . •.:- . . ; -..'·~ ,.;- . ' .. - - - .• - --
Unidos}¡ue·~·a'es.tad~ presente en la agenda bilateralde México y Estados 

· · Unidos p'rá~ti~~lll~nte <desde el establecimiento · de sus relaciones 

diplomáticas; registró ún'dinamlsrno. inlgu'aiable. 
, ·,---=; - -·-}r~-_: --·:.:: _,_. -; --- ~ , __ --·:,.:;_ - 0 

Durante l~~dé~~d~'.de.~losJnb'~enta,se dio un cambio importante en las 

··. caracterís·udás de {~··;.;,igr~c'ión. ~é ~exicanos hacia Estados Unidos, debido 

. erííré otras cosa·~ al aUmento de las medidas de control fronterizo impuestas 

por EstadosÚ~icÍosdesde 1993, mismas que promovieron un asentamiento 

más regÜlar y permanente en aquella nación. Asimismo, el nivel de 

educación y crecimiento de las zonas urbanas como centros de expulsión 

·favorecieron el incremento de la migración hacia ese país. 

En mayor o menor medida las respuestas de poUtica pública para controlar el 

flujo de inmigrantes indocumentados causaron fricciones y conflicto de 

intereses, que lejos de resolver las causas y consecuencias del fenómeno 

mismo, generaron mayores tensiones en el conjunto de la relación bilateral. 
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No obstante, la voluntad polltica demostrada por los presidentes' de ambos 

paises, asl como el singular entendimiento, primero entre Salinas de Gortari 

y Bush y posteriormente entre Ernesto Zedilla y Clinton, permitió que México 

lograra alcanzar muchos de los objetivos de política exterior qüe ·se habla, 

planteado cuyos intereses estaban enfocados a colocar a México co~(), una 

potencia media capaz de,,aumentar su prestigio, Jnfluenci~ y capacidad 

negociadora a nivel internacional. 

:<.-' 
La manifestación más co~t¿ndEÍritEÍ . de·. EÍste . nueyo entendimiento fue el 

Tratado de Llbre•c6meréi()'dEÍ'Arnericádel Norte quEÍpermltló afianzar una ,, ,_ .... - . ;-·--- '• ... - ..... ' .... ' ·' 

red de' comlJ~icaciones¡e • lnstlt~clo.nés de~aré'.icter bU~teral que además de 

fortalecEÍrÍ~ 'reíl~:bi6~·a2~nó~idkci~ arrib~spal~es. fort~leció ·las instituciones 

de ~()nsult~_y.'c.,~~P~·r~aó~·rlitt~~:' •.•••..... '.'t ;2·· 
"'> ~ .- -

."· ,•.·;" ·<:- ,;;•'"' 
·.El .TLCAN,,,1iene. dis¡:i'?,siclone5,,i:iára •fáciHta.rla movilidad de personas de 

negocios y técniéo¿;· pero se f~ndaménta en una perspectiva diferente. Esta 
._ : '~ . -. -_..- ~ ._ . ; --:,:::-=--:/·'~:'~ '· >·"'·-"~- -~'>'...'':• ' ·.-·:·-,:_-'-->~:~:-: .. - -~---' ' ... :::: ._ . ·_ ·_. ·- '.. 
mo~ilicÍ~ci e~t~ ~e1á61a~'ada. ~bn Un"a mayo~ rnovllidad de capital, servicios y 

•' ·~;;,•""' e • - •,- • '• ' ' - ; - ~ • - • 

tránsferencia,teénologla y de ninguna manera con el control de los flujos de 

person~s ~·~ ~·hadá cualq~lera de los tres mlembr~s del Tratado. 

La ac,titud .de los dos paises en los últimos diez años sufrió cambios 

importantes en sus respectivas pollticas migratorias. Sin embargo, en el 

contexto de esta nueva etapa de la relación bilateral se presentó un clima de 

·hostigamiento y serias dificultades sobre todo para México en el ámbito de la 

percepción de la opinión pública sobre la manera en que México respondió a 

las politlcas migratorias aplicadas por la administración del Presidente 

Clinton. 

Las percepciones antagónicas que tradicionalmente sostuvieron ambos 

paises en torno a la naturaleza del fenómeno migratorio dañaron seriamente 
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. . 
"'" . ,, 

la Imagen de· ambos g~blernos ya que ade'íná~· de p~litÍz~r la~· discusiones 
- - • • • - • '. h - ~ • • • -· ' • ;. - • • • • 'o - '. " . :..- ' -

afectaron la vida de miles de seres ti u manos en el óiro lado de la 'fror1tera. 

contradicción de iniereses entre México y Estados Unidos para' definir las 
. ·'j· - .. " .· . . - ·c .•. ,•. 

á.reas de i:ooperaCión bilateral en materia migratoria. México_ mostró más 

interés en· la protecC:ión de los derechos humanos y laborales de los 

migrantes y sostuvo que el fenómeno mlgrat~rio es producto de factores 

históricos y económicos. En tanto, que Estados Unidos cambio su postura en 

función de situaciones coyunturales e internas y modificó sus leyes en 

función de, los sectores que se suponen afectados por el fenómeno. 

Sin · embargo, esta contradicción de intereses entre ambos países no 

representó una parálisis en la atención del fenómeno migratorio durante la 

década de los noventa. Independientemente de los intereses contradictorios 

la dinámica_ propia del fenómeno no permitió Ignorar el problema y exigió una 

toma de decisiones por parte de los gobiernos. 

Aunque la marcada diferencia de enfoques entre cada país sobre las 

dimensiones, causas y consecuencias del fenómeno migratorio se tradujo en 

la aplicación de medidas unilaterales por parte de los gobiernos en tumo 

para tratar de controlar la migración indocumentada hacia la Unión 

Americana, la posición mexicana fue la de señalar que la migración no es un 

problema que requiere solución, sino un histórico fenómeno social, 

econórnico y cultural que requiere administrarse. 

Para ello, México ha buscado que Estados Unidos reconozca la existencia 

de;mercadosJaborales y que comprenda que en la integración económica 

deriva i~evitablemente una integración y por ende un mayor dinamismo 

migratorio en la frontera. 
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Al interior de Estados Unidos predominó la tendencia a una política de 

control migratoria por la vía policiaca. A partir de 1993, dichápolltica tomó el 

giro de que en lugar de concentrarse en la expulsión . d~ 'quienes 'logran 

ingresar en forma documentada, trata de evitar el ingr~s~. mediante una 

intensa actividad policíaca en la linea fronteriza, conei objetl~O de establecer 

una presencia masiva de autoridad~s. mlgratbrí~s/eri . los puntos más 

tradicionales de la migración lndoculllentaéia' pai~'.~1~J~dlr á los migrantes 

indocumentados. . • · · " · ·~¡.;; ," :. /·• · · 
~·;:~·:' ,· ,_;:;:, "\':'.'> :·:: 

'· '. "~. . :: -~"· ' . '.-.,; ' ' ~ :;· 

. El clima antiinmlgra,nte qúei sé vlvió'ein,EstadosUnidos desde 1994 provocó 

~~:ru!.,.!át~!:ttf:'.~i~~~~~~~1i~~~.~A: .. ~:.,:. ·:· "~~:;.:: 
estadounlde~se~ d~ b~l~~n'.~i~p~n~·¡; ,;~~arte.~cla extranjera". Muchas de las 

• posiciones as~mld~s por · 1a: actmlnl~tráclón · Clinton, Incluyendo sus 

opera~lones de controi fr~h.terlzo lejos.de disminuir los flujos de migrantes 

Indocumentados· han contribuido a agravar el clima adverso hacia los 

mlgrantes, que constituye un riesgo y una amenaza latente para diversos 

grupos de mexicanos que viven o trabajan en Estados Unidos. 

Una vez analizada la complejidad del fenómeno de la migración de 

mexicanos hacia Estados. Unidos, los vínculos económicos, polltlcos y 

sociales que unen a ambos países sumado a la Inevitable vecindad 

geográfica que los integra, se puede concluir que los flujos migratorios de 

mexicanos hacia esa nación no disminuirán a corto plazo sino que por el 

contrario el tema continuará en la mesa de discusiones por muchos años. 

Durante.• las• Administraciones de los presidentes Zedilla y Clinton, ambos 

g~bíemos • logíaía'n · trascender, aunque sea a nivel político, el enfoque 

tradicional. ,cte abordar el fenómeno migratorio, desde la perspectiva de la 
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' ' .. -· . , 

politica de control de la . migración indocurrientáda, por parte de Estados 

Unido.s, y. la prote661ó~ delo~ cler~6h()~ hÚrn~nos de los migrantes, por parte 

d~ México. Hoy· cÍÍa, ~1 • diál~gob.ilaterai i~dJ~e la.· conslderaclóf1 d~. temas·.· 

que ~ntes estu0iercm•áu~~~tes; por~e]ern~i'o~/las d.in~ensiones regionales de 

·:º~:~~:~~¡:~·~jjj~s,!~td~~,L:~;,:r¡r~~i~;~,~~;:1:s1ª b~nu~~~~1:s·1º: i:: .. 
pálses/ <· ··-~·: ~·, , -<~~·'" ,.~: _;_ -::_~': ~ ;.}.. <»< 

-· 

La flrma d~ cH~~r:6; ~e~~r~,~~a ·cie ~nteridimiento en. ~at:ri~ de protección 

consular, el est~bleclmiento de mecanismos de consulta >a nivel federal, 

estat~I y local, as! como los seguimiento de casos especlficos de violaciones 

de derechos humanos y los procedimientos coordinados por autoridades de 

ambos paises para efectuar las repatriaciones de nacionales mexicanos de 

manera segura y ordenada sin duda constituyen acciones claras de 

entendimiento y cooperación mutua además, claro, de asegurar un efecto 

real sobre las actividades de protección consular y brindar la oportunidad de 

ampliar la agenda bilateral hacia los aspectos laborales, sociales y de 

desarroU() económico del fenóme1;10 migratorio. 

Con la publicación del primer y únic1J estudio bfnacional sobre Migración, 

. elaborado por expertos gubernamenta.les y académicos de ambos paises, se 

avanzó, particularmente en el reconocimiento de las causas, 

manifestaciones y efectos del fenómeno migratorio al interior de cada pals y 

en el conjunto de las relaciones bilaterales. Sin embargo, el Estudio 

Binacional no dio una respuesta detallada a cada aspecto del enorme 

desafio que plantea el fenómeno migratorio de la migración, aunque si 

identificó las áreas principales que requieren de un análisis más profundo 

para establecer pollticas públicas más racionales en cada pals, y los 

elementos de un programa de cooperación bilateral de largo plazo. 
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Si bien el compromiso de: ambos paises plasmado en las declaraciones 

presidenciales de 1997 y 199:9 fue el. de trabajar sobre la· base de una visión 

. integral, objetiva y de largo que considere !~das las causas, manifestaciones 

y efectos de la migrá6ióri, dicho compromiso no logró reflejarse en la 

práctica. 

Durante sus· diez encuentros celebrados desde la reunión de Zacatecas en 

febrero de 1995, el Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares 

de la Comisión Binacional México-Estados Unidos ha logrado impórtantes 

avances para encontrar soluciones prácticas y procedimientos, ad~i;:uados 

para abordar constructivamente una serie de tenias .sensibles en la agénda 

binacional, como son: el seguimiento a los casos de' viola61~nes grave~ de 

derechos humanos y los procedimientos par~ la rep,atri~ciÓn digna, ~eg~~a Y 
ordenada de mlgrantes mexicanos indocumerit~dos :a territorio nacionai.)a 

atención y prevención de las muertes sensibles de mlgrantes e~ su intento 

por ingresar de manera indocum~~ta.da a Estados Unidos por la frontera 

común; el comprof!llsode refd~~r las actividades de protección consular, 

etc. 

Todo· 10 .. anterior demuestra que durante la década de los noventa, pero 

particularmente a partir de:1995, el.diálogo bilateral entre las autoridades de 

México y E'stados Unidos en materia migratoria se incrementó hasta lograr 

una : institu~ionaÍlzaclón, ~ue facilitó las negociaciones permitiéndole a 

México alcanzar algunos de sus objetivos en materia migratoria. 

Sin embargo, ello no quiere decir que ·ya e~lste un acuerdo entre ambos 

paises sobre la definición misma del fenómeno ni sobre la mejor manera de 

atenderlo. El acuerdo consistió más bien. en ·dar un tratamiento bilateral al 

tema promoviendo el diálogo y la cooperación entre autoridades de todos los 
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niveles de gobierno~ estableciendo nÍecani.sm~s que institucionalicen dicho 

diálogo ásl como el. inta'rcarT1b1o'ciE! információn para el tratamiento del tema. 
. . . ' 

. Dura rite la décáda de los nove~~a se .registraron algunos logros importantes 
• 'l ..... •' .. " ' ' . . ' ' ~·· ' . . • 

para ámbos palses.<ádemás de una mayor institucionalización de la agenda 

bllate~al ~n gener~I y de la n~lgratoria en particular, es indudable que se han 

hecho. ~~fuer.Zas si~ precedentes por colaborar, en varios aspectos, que si 

bien. han. sido pequeños• pasos y no se ha alcanzado una concordancia en 

los intereses, resultan significativos, sobre todo si se comparan con los de 

. años anteriores donde prácticamente no existió la cooperación bilateral en la 

materia. 

En resumen, se puede concluir que la existe~cla de Intereses contradictorios 

entre México y Estados Unldo~·~6/~~~rJsentó un estancamiento en el 

diálogo y la cooperación bllater~I ~~·n,~t~~ia íii1gratoria durante la década de 
,--,,;_ .. ·,,. __ ,._,,_,_ -· 

los noventa. Al final, cada pals debE!rá ~f3: cÓmprender que ante la magnitud 

de las caracteristicas del fenómenci'mlgratorio no se pueden aplicar pollticas 

que dañen las relaciones bilaterales en su conjunto, y que el camino de la 

corresponsabllidad es el. que menos riesgos tendría para las sociedades de 

ambos países. 
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INTERNET 

• Embajada . de los Estados Unidos de América en México, en 
http://www.usembassy-mexlco.gov 

• Servicio de Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos de 
América, eri http://www.ins.usdoj.gov/graphics/index.htm 

Cámara de Representantes de los Estados Unidos de América, en 
http://www.house.gov/ 

Migración internacional, en http://spin.eom.mx/-dhjoseph/. Esta página 
contiene una variedad de ligas sobre temas de migración internacional 
desde diversas perspectivas, incluyendo la migración documentada e 
indocumentada, refugiados, etc., y particular énfasis en el fenómeno 
migratorio México-Estados Unidos. 

• Comisión para la Cooperación Laboral del TLCAN, en 
http:www.naalc.org/index_s.htm 
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